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INTRODUCCION 

Aún cuando si bien es cierto que en la actualidad, las reformas hechas a la 

Ley adjetiva permiten que el derecho a la defensa se actualice desde la 

fase .de la Averiguación Previa, misma en la que el Ministerio Público 

actúa como Autoridad, practicando y dirigiendo todas las diligencias 

necesarias tendientes al esclarecimiento de los hechos delictuosos y a la 

determinación de la responsabilidad presunta de sus o sus autores; no es 

menos cierto que por el plano jerárquico en que se encuentra el órgano 

investigador, éste, en la gran mayoria de los casos, no permite la 

actualización plena de aquella garantía de defensa, obstaculi7.ando al 

efecto la labor tanto del presunto responsable como de su defensor. 

Sentado lo anterior y aún cuando tomemos en consideración que ante el 

órgano jurisdiccional, el Representante Social deja de ser Autoridad para 

convertirse en parte, siendo un órgano técnico, caracteristica o atn1>uto 

por virtud del cual, legabnente se encuentra revestido de capacidad e 

idoneidad jurldicas para que en la formulación de sus Conclusiones, a 

través de las cuales va a delimitar y precisar el ejercicio de su acción 



penal, obligando y constriñendo al Juzgador para que determine lJl 

absolución o condena; e igualmeote si tomamos en cuenta que entre las 

partes de un proceso, debe existir igualdad legal, que a su vez y en justo 

equilibrio debe ser observada y respetada destacadamente por -los 

Juzgadores instructores; considero que el tema de mi trabajo, y atentos a 

lo antes dicho, resulta juridicamente trascendental, ello en razón de que-

los Jueces de la instrucción, no deberian revisar de manera Apriori las 

Conclusiones del órgano técnico de la acusación, en razón de que ello 

implica romper con el equilfürio entre las partes dentro del proceso, así 

como una ciar~ _intr<J1nisión a l~s facultades conferidas por lJl Constitución 

Política de -,los 'E~ádos -Unidos Mexicanos de forma exclusiva al 

Ministerlo -- P.\bli~~. ¡~~do , aparejado -. y como consecuencia, la 

anticipada a~e~a~ón J~l~~~~~~~cias de los autos con los términos de 

. j_), 

.. _,.'..;: .. ,tí ... -..• ··=· .. ~. 
ideas para los estudiosos del derecho, así como para los representantes del 

Poder Judicial, mismas a través de las cuales y de ello ser factible, se logre 

lJl derogación de los artículos 320 y 294, de los ordenamientos adjetivos 

Federal y Común, así como de sus correlativos de todos los Estados de la 

República, en virtud de que como se demostrará en el desarrollo del -

presente trabajo, los preceptos antes mencionados son Inconstitucionales. 



Si partimos de las bases de que el Ministerio Público es Institución única 

de buena fe; que determina la politica criminal; que es un órgano técnico; 

que a través de sus Conclusiones delimita y precisa el ejercicio de su 

acción penal, obligando al Juzgador a condenar o absolver al acusado con 

estricto apego a sus Conclusiones, al no estar facultado este para rebasar 

sus limites; los artículos 320 y 294, del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales, 

respectivamente, aún cuando obligan al Juzgador a remitir al C. 

Procurador correspondiente, el proceso y las Conclusiones para que esos 

altos funcionarios las confirmen, revoquen o modifiquen; considero que 

segundo, 17 párrafo segundo y 21 parte inicia~ todos ellos de la esos 

preceptos, van en contra del espíritu de los anfculos 14 párrafo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanoll, teniendo una 

reminiscencia de la época inquisitorial Consecuentemente y a través de 

este trabajo, pretendo aportar.fundamentos juridicos tendientes a abolir la 

Revisión Apriori de las Conclusiones Acusatorias por parte del Organo 

Jurisdiccional. 



CAPITULO 1 

1.1 CONCEFfO DE CONCLUSIONES 

La Conceptualización de la palabra Conclusión, es derivada del latín "clavis" 

que significa llave. En sentido litera~ la palabra a que se llega después de 

pensar sobre una cosa, es decir, se obtiene una proposición concreta que se 

deduce de las premisas planteadas. 

Podemos decir que las Conclusiones en el Procedimiento Pen~ representan 

para ambas partes; es decir, tanto para el Ministerio Público como para la 

defensa, la oportunidad para el primero si bien de realizar la acusación 

definitiva y de esta manera iniciar la última parte del proceso, o sea, el juicio 

propiamente dicho, y para el segundo, la oportunidad de contestar las 

Conclusiones formuladas por el Ministerio Público, y elaborando las propias 

con un carácter inminente de Inculpabilidad. 
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Desde el punto de vista doctrinal, los juristas han definido a las Conclusiones 

de diversas maneras, sin embargo la naturaleza y esencia de las mismas 

siempre coinsiden en señalar que son actos procesales mediante los cuales las 

partes en el proceso, fijan los ténninos bajo los cuales deberá ser dictada la 

sentencia por parte del Organo Jurisdiccional, con el objeto de apoyar lo 

anterior a continuación mencionaremos algunos conceptos que han 

elaborado los estudiosos del derecho acerca de las Conclusiones. 

Como lo menciona el maestro Rafael Pérez Palma "Las Conclusiones por 

parte del Ministerio Público hacen las veces de una demanda que servirá por 

así decir, para fijar los puntos de controverSia que quedara cerrada_ con las 

conclusiones de la defensa." '" 

El maestro Guillermo Colín Sánchez; nos da desdé el punto de Vista jlÍrldico 
'·.:·.· ... ;:: ·:.· .~:;_ .·.<:: . .-: .. -' -

su concepto acerca de las Conclu"sioneS:" diciendo "Que lás coit¿lusiones son 
' h •• -- • ~·: -, :- - .. • 

actos procedimentales, elab~radaiÍp~r ~I Ministeri~ Público, y después por la 

defensa con el objeÍ~ :.O ocas\~ne~:dé fiJi; I~~ ~ª.;;~~ ~o~r~ las;~Je ~~~S:rá el 
' '. ~:': •.. ._,. . . • • •.h ., ·•• • , 

debate en la Audiencia.:finál,f 'éii otras; pará que el MÍni~erio Público 
;,... ,,:-

fundamente su pedimenio fse sobresea ei prÓceso"~)- ' n ('. ~-
,w,-,. 

_>"::\.": .-· .•. :·:<. :;"¡· •. < ~-,.,· -
-·; ·,,;.·;. 

Pérez falma,· Rafael. "Gula 'd~-_De;~~IÍ~ P,.~~¡ P~n~Í"~·-<;~,d~~~.:~"ii~Úor',; ~;;;rÚJu/do'r. Primera 
Edlc/on. 1975. p. JIJ.- . . .. . . . .: ., '" :; ._: ,· ..... , . -. . 

Co/Ín. Sánchez, Gulllermo. ·"Deréch~ AlexlcQ~o d~ ~~din;l~~i~ ;;~al~~:~. Edllorial Porrúa, S.A. 
1990. p. 387. .. . ' . . .. " . ._ ". 
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Por su parte el jurista Mareo Antonio Díaz de León, afinna que "Las 

conclusiones son los alegatos que expresan las partes al juez, después de 

cerrada la instrucción en los que manifestaron sus pwitos de vista sobre los 

hechos que versa el proceso; las pruebas desahogadas y sus alcances, así 

como respecto del derecho sustantivo penal que cada una de aquéllas por su 

lado considera debe aplicarse." lll 

Rafael de Pina Vara define a las Conclusiones como los actos en el proceso 

pena~ destinados a fonnular la calificación de los hechos y circunstancias que 

resulten de las actividades probatorias llevadas a efecto en el periodo de 

instrucción. (4J 

Podemos decir que desde el punto de vista procedimeota~ al momento en 

que el Organo Juñdiccional declara cerrada la instrucción, las partes deben 

elaborar y presentar sus Conclusiones, mismas que deben ser elaboradas, 

por el Ministerio Público, para que de tal suerte y conociendo el acusado las 

imputaciones fonnuladas por el Representante Socia~ este con su Defensor, 

se encuentren en la post'bilidad de elaborar las suyas propias. Cabe resaltar 

Día: de Ledn, A/arco Antonio. "Diccionario de Derecho Procesal Penal". Edilorlal Pomío, S.A. 
México 1986.pp. J06yJ07. 

De Pina Rafael. "Diccinnan·o de Derecho" Edltorlal !'arrúa, S.A. Decimoquinta Edición, lvléxico 
1988. p. 170. 
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que y por cuanto se refiere a las Conclusiones del Representante Social, 

establece: "Por lo que toca al Ministerio Público, su fijación provoca la 

culminación del ejercicio de la acción penal, o sea, el desenvolvimiento de la 

propia acción. lSJ 

1.2 NATURALEZA DE LAS CONCLUSIONES 

Para poder comprender la naturaleza de las Conclusiones, tendremos que 

ubicar a las mismas con un carácter enúnentemente procesal, ya . que es 

precisamente durante el proceso donde surge su confonnación, siendo este el 

momento en que las partes llegan al clímax por asl 

llamarle del proceso penal, en el cual una vez elabo~ada~ .tas Conclusi.ones 

por ambas partes, el juzgador se encontrará en la plenii faéiilíad de .dictar la 

sentencia. 

Debemos de recordar que nuestro artículo 21 CoostitÜcio~.aÍ-c~~~.~~ d~ . 

manera clara lo siguiente " ... La persecución de fos ~elitos ~:.U,,.Je.' al 

Ministerio Público y a la Policía Judicial, la' cual eStarÚíajÓ ia"aut~rldad y 

mando inmediato de aquél.." "' 

(1) Rivera Silva, Manuel. "El Procedlmlenlo Penai". Edil~,.;~¡ ,;~';ria, s.A., M"ixlco, 1989, ,'¡ ia: &itClón. 
p.296. . ..... ·.:··: .. :>.:·; .. :· ... ' · .. 

fdJ "Constitución Polltlcade /gr &tados Unida.rMeXlé~~~~; •. Ed!1~h~f~o~.~:.~.Á. 92a. edición. 
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-. ' .· .' . 
Por consiguiente, encontramos_'que en.dicho precept.o s« d~tennina ~orno 

facultad excluSiva, del MlniStcrio .Público la p~rse~ución' de lo~ delitos,. 

derivado de io ~u~~ ~I ~.~~ WbUco 'se v~le del ~Íer~i~lo de la acción 
··! .~··:,-'· ~;:'" --. ' -.~.: ' ~; ' ',¡ :• . ; 

penal paro comb~tir y p~rséS';,if ia p~r~~~u¿ió~ de los'delito~;; co~ose ve al 
'. : . ., ... ; ;<¡1' ·-" .',--; . ~, ,~ ·.'- • 

Ministerio PúbÜc~ se I~ cÓnfi~ie'd~ f~iiti~ Ónic~ y 'ex~lllsiVa ~!'ejercicio de la ·,. 

acCión Pena·~·-,~- ~ .. -~l-~j~~~~ir~-; du~~te·efp~~Cedi~~i~-p~~i;·p~:r-~--~-tellder ' 
;,.·. __ .. ' .. -. ' . . . - ' . ' ' 

--~·--.-

al mi~o cabe s.;ñ~lar lo q~~ Júait Jo.sé Gol)ÚIÓ~ BU:5t~IDinte define como . 

procedimi~to pena{ ~I' d~cÍr' q~~· e~;.i El 'cd~}u~t~ d~ actMcl~d~; ·y fo~s 
' . . ,· . '· -- . - ·- ·-· ,_ ~--- ' --- - ·--" . 

regidas por el d~rccho pro~~sal 'p.ria~ que se inician desde 'q~e Ia autorldad 

pública iÍit~rvic~~-.1 ~~er c~~o~i~.,.;:odeque s~~a ;~m~i~~¡~~elit~ y lo 
.··,. 

investiga; ysc prÓlong~h~stá ~t'pro~~~ián;i.in!o'de la sénÍ;mcin; donde se 
i'\ 1-; 1;. 

obtiene la cabal defini~iÓn de las 'relacione~ del DÓ~ech~ i>;,,{ai:.:;,.;, · 
--/~~~' :~.·;_::·~-- ;:.: ... -~·- ---~---

' ');_:\· __ :;, 
-·1·· :·.;-·· ·' 

Es por eso, q~e en ·base aÍ .Ji¡~.;¡¿ 21 Co~~lfucl~~al las Íac~ltades dé 
:_- :::·.: -, .•> / '<);:::,··:;:)\:_·_, \'.:.,·:-'···;.:;:-':.-· '.-::~,~'.:'. :·:~-;~~) _'.· :~.~· ·:·:~-~>.-/.;:._ - .. :.. 

investigación y per~ec~dó~ de.lo~,del,it~s. ~~ fav~r,del Representaúte Socia~ 

viene a comíi1eJentarse dtm~~ia por de;¡.¡s trascendente ·en: ~!momento 
,' . ·" ,. :·;.:~ ' - '·: :·-:-· '~ . ·~-· : : >-;-'.·, 

.. en que el. Orgáno JÚríSdiciio~á1···.¡e~rei~/el Ccierre'de.\la iiÍsfruc~iónf 

concediendo a dicho R~pr~s.;;,t.;;;~'s~~~l '(¡;, té,i;n'in~ para la eÍaboraciótÍ de 
' ' " .. · '·'. -·· ;·- . "'. - ' ' ;.· ~: ... , ·. : ... : .,; . . 

(1) Gonzále: Bus/amante, J.J. "Princlplo.r dii Derécho ProCesal Pt!nal Alexicano''. h.illtorfal Pornía, S.A., 
México, 1967. p. J, 
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sus Conclusiones con estricto apego ~ las conStancias de autos y con apego o 

derecho. Lo anterior se ve refo~do por ~I artíÓu!o 102 de .nuestro máximo 

·ordenamiento, al ;.cult~ ~l ~~st{~~:~b~;o pár~ p~ la ~plicación de las 

penas, lo cual ii.ri una vez haya c..,ncÍÜÍd~ ~l proceso penal y a través de sus 

la ley re.Pectiv~:·El Millisteiio %bli¿o de la Federáción eStará precedido por ... ' '.--"· ''"- ·- . ''{:/ '•. . '-· -·.'. 

un Pro~uiador CÍ~oe;~¡ 'dé lllR.PubÍic~; ' ·· 
. . . ., ,,,,., ., .. ,., .;:•.· ' 

·, ,., 

Si tÓmamos en c.;nsid;,racló~ I~ ~~hÓ por Eugeni~ Florlan.,;. el sentido que: 
. ..··.·.; ... , ... ''.°,':". ·' . . . 

"Si por accitÍn proce~I p'éllal se ~tieiide .el excitar al órgano jurisdiccional 

para qu~ ~~lique l~ le; ~ c:: :~n~rei~·'.. ~ ' · 

Es claro que ;'estaejcitación ha~; ~1 iligano Jurisdiccional llega en el 

momento ·.·procesal en el. que el Ministerio Público formula 

· Conclllsiones,dádo que, con las mismas, el Representante Social obliga al 

juzgador a que con apego en las mismas, resuelva un hecho concreto con 

una determinada situación juridica especial 

Florian, Eugenio. "Eleme11lo.'> de Derecho Procesal Penal". cava edilorial Bosch. Barcc/0110. 193./. p. 
173. 
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Es por todo lo anterior que ; cabe· resaltar la gran . importancia de la . 

elaboración de las Conclusiones, ya sea por parte del MiDisterio Público para 
. . . ' <· .' 

el cual representan el niedio idÓn~~ para ~oli6ita~ hí ~pil~aci~ri. d~ la~ penas, 
. ,--.,,~J' 

como para la defensa al form~l;r la·~ ·éoÍlsideraciones tÍ!cnico:jwidica~ que 
•;\ _,., .. ·--·-\ "" --·· .· .. ·.·, '-

lleven a concluir la inculpabilldad d~ sti1.i~reiish; ~~ci()''p~r J~~s cl~ro que · 
.'.',' .,.= ": .· ·:.' - ,! .'·": 

las mismas, tienen . un cará~tif p~i'.~ ~;s ~.~º~~;í:· ~a' '~u.' ;ep;~~~t~ . la 

última actuación' escrita i~Í~'d~ lacpiÍrtc"~'~u~d·g;: ~~u!~ d~ÍIÍ defe~sá. 
r" • .,, 

D~cimo~ ent.~n~e~ qu~ l; ~~~~te~.!~~~~· ~.~'. l~(cÜ~~~usl~nes,: c~nsÍ~~n 
en ser m; Act~ ~o~esá(~¡diánt~·;¡~u~l~o~~lo, iildica'el si~cad~ dela 

f ,'.:>< ·' : ... ;>;;\< -': •:· ._ .. ;;~,~ : '<' ", 
propia pBlabra ClÓriclÍtsiones;: es la pépo~~ión ; qué ,se .,ded~ce de las 

premisáS, para llegar ~Ór pa~e d~l R~pr~se.it~Íe' S~~Íal a la act;5ación 
·- .... , -..... _,.' 

de6niiiva, y para l~ defensa para sus considera~iones' final~¡. 

1.3 EL MINISTERIO PUBLICO 

En nuestra Constitución Política se determina que corresponderá al 

Ministerio Público de forma exclusiva la persecución de los delitos, asi como 

el derecho de pedir la aplicación de las penas correspondientes, y siendo así, 

resulta de manera por demás. importante efectuar aún someramente un 



-e-

análisis de dicha institución, ya que la función que desempeila como 

Representante Social es sumameote delicada, y aún más, cuando resulta el 

único facultado para ejercitar dicha función. 

1.3.1 SU !\A TURALEZA JURIDICA 

,,, 

En cuanto a la naturaleza del Ministerio Público, la doctrina no ha adoptado 

un criterio uniforme para poder definirla, ya que algunos autores lo delineo 

como Represeotante Social, otros señalan que es un órgano administrativo y 

otros más lo veo como un colaborador de los Organos Jurisdiccionales y hay 

quienes llegan a atinnar que el Ministerio Público es un Organo Judicial Por 

su parte Guille~o Colín Sánchez, señala: "Para fundameotar la 

representación social atribuida al Ministerio Público en el ejercicio de las 

acciones penales, se toma como punto de partida el hecho de que el estado, 

al instituir la autoridad, le otorga el derecho para ejercer la tutela jurídica 

general, para que de esa manera persiga judiciahnente a quien atente contra 

la seguridad y el normal desenvolvimieoto de la sociedad." '" 

Co/úr Sánchez, Gufllermo. ºDerecho Afexlca110 de Procedimientos Penale.r". México. Edllorlal 
POl'TtÑJ. S.A., J990p. 86. 
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Rafael de Pina considera que el Ministerio Público: " ... ampara, en todo 

momento el interés general üiipUcito en el manteuimiento de la legalidad ... " 

''" por ello, en ninguna forma deberá considerársele como representante de 

los poderes del Estado, independientemente de la subordinación que guard~ 

hacia el Ejecutivo. 

José Guameri considera al Ministerio Público como un órgano administrativo 

y señala que: " ... la propia naturaleza administrativa de la actuación del 

Ministerio. Público reside en la discrecionalidad de sus actos, puestó q~e 

tiene facidtades para determinar si debe proceder o no en c·o~;ra .de ~~ 
persona( situa_ción en' la que no podrla intervenir el Organo Jurlsdi~cional 
oficiosamente pala avocarse al Proceso ... " (JO 

Autores como Giussepe y Giuliano Vassalli, . :~ u;~linao en· otorgar al 

Ministerio Público el carácter de Orga~o .Turisdiccio~a~ s~stien_en qÚe ~ la 

potestad judicial tiene por Óbjeto el maniellimienÍo y 'actUación del orden 
' ' ._ . :~ .. '' " -

juridico, como esta última abare~.~( poder j~cliéia~ly éSte a süye,, a las otras 

actividades no jurisdiccionales : ~~~~~~~s ~'.el' ~bJ~t~ in;;J;ad~', . el 

Ministerio Público es~ ~gano;jll~;i~l~~ ~~ a4ini~r~t~o. 
<· 

"º' De Pina, Rafael. "Código j~ Procedimfentaf Pen~les" (a11ot~d~): EdÚoriaÍ_ Herrero, Alhlco, /96/, p . 
.JI. . : . • .-. .. . . . . . . . : . 

tm Ci~a que aparece elÍ la -~b;a··de· ColÍ~ SánCJiéZ,' G~;~lér~o. Op. ·~~/.p. 9/ . . 
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En cuanto a la afinnación de estimar al Ministerio Público como un 

colaborador de la función jurisdiccional, Colín Sánchez señala: 

para el fiel cumplimiento de sus fines, el estado encomienda deberes 

específicos a sus diversos órganos para que en colaboración plena y 

coordinada mantengan el orden y la legalidad, razón por la cual el Ministerio 

Público (órgano de la acusación) lo mismo al perseguir el delito que al hacer 

cesar toda lesión juridica en contra de los particulares; dentro de esos 

postulados, es un auxiliar de la función jurisdiccional para lograr que los 

jueces hagan actuar la ley ... " "" 

De las diversas opiniones antes aludidas podemos llegar a la conclusión que 

el Ministerio Público es un Representante Social, ya que por medio de su 

conducto se busca la persecución de los delitos cometidos en agravio de la 

sociedad,dado que los actos que realiza en su labor son de carácter 

administrativos, siendo con ésto un colaborador del Organo Jurisdicciona 1 

pero debemos de tener sumo cuidado al no confundir la función 
,· .,• 

colaboradora del Ministerio I'Íiblico con atn'buirle un carácter de órgano 

judicial ya que como' el pro~i~' a~[cuio 21 constitucional lo establece es el 
'.. . ' .. ~· : . 

(11) Colín Sáncllc:, Gulllc~o. "DercchoMexicanq de Procedimientos Penales". Méx. Editor/a/ Pomia, 
S.A. 1990. p. 92. .. . .·' 
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órgano jurisdiccional el único encargado de aplicar el derecho y asimismo el 

Ministerio Público, como autoridad pública el_ encargado . de 18 persecución 

de los delitos. 

De todo lo anterior podemos desprender. que la naturaleza jurídica del 

Ministerio Público, consiste en su accionar como representante· único y 

exclusivo de los intereses de la sociedad, es decir es un Organo Tecnico, 

Investigador y Represéntativo encargado primordialmente de llevar a cabo la 

per~ecusión de los delitos cometidos en perjuicio de la sociedad o del 

Estado, ya que Constitucionalmente se le ha revestido de una total 

exclusividad en cuanto a las actividades que desempeña como Representante 

Social 

1.3.2 CONCEYfO DE MINISTERIO PUBLICO 

En los tiempos de la Ley del Talión, no se pudo tener: lugar nillguna 

institución semejante a la del Ministerio Público; puesto que la existencia ·de 

dicha institución parte de la premisa de que el·d~lito es ~te .. Íod~ -~ atentado 

en contra del orden social, y por tal, ~~ ~~d~~rs ¡~jar su represión en 
, ·,· .. , ._..-.,-._t,:'>" 

manos de los particulares ya que ésÍo c~usaria'.;Q'úot~ble desequilibrio en el 

desenvolvimiento de las relaciones ioterpersi~;tle~.-por tal causa, el Estado 
; . 
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se vió en la necesidad de implantar un sistema de represión y sanción en 

contra de los delitos cometidos, surgiendo inevitablemente la figura moderna 

del Representante Social o Agente del Ministerio Público. 

Para poder definir de manera clara la Institución del Ministerio Público, es 

necesario mencionar algunas de las peculiaridades de esta Institución tal y 

como lo hace el maestro Julio Acero '"': 

A) "lMPRESCINDmlLIDAD": Nos refiere a la forzosa presencia del Ministerio 

Público dentro de los Tribunales penales, es decir para que éstos puedan 

funcionar es necesaria la adscripción de un Agente del Ministerio Público a 

dicho tribunal, y éste tendrá en todo momento la obligación de notificarle sus 

resoluciones. 

B) "UNIDAD": Hablamos de unidad al momento de concebir al Ministerio 

Público como representante de una sola parte, es decir, la personalidad y 

representación es siempre única e invariable, sin importar que en una misma 

causa intervengan uno o más Representantes Sociales, es decir su 

Acero, Julio. "PrOC'edimient'1 Pe1tal ". Editor/al Cajlca, Aléxico, /961. p. J./ y JJ, 
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adscripción no interfiere con su competencia en virtud de la importante labor 

que representan. 

C) "PRERROGATIVAS": De Independencia, Irrecusabilidaú e 

Irresponsabilidad. 

El Ministerio Público, en virtud de sus funciones, es independiente de la 

jurisdicción a que está adscrito de la cual. no puede recibir órdenes ni 

censuras porque ejerce por si y sin inteivención de ninguna otra autoridad la 

acción pública sin que ésto quiera decir que el mismo no se encuentre bajo 

las órdenes de un superior. 

Por lo que hace a la in:ecusabilidad, ésta se le concede en razón de la labor que 

desempeiia, ya que interesa directamente a la sociedad y se podría entorpecer 

si se concediera al inculpado el derecho de recusación. 

D) "BUENA FE": Este carácter se refleja en i¡ue la misión del Ministerio Público 

no es la de w1 delatador, persegwdor o.contendiente, ya que su interés radica 

en protege~ a la sociedalmediant~ ia aplicación de la justicia. 

El Ministerio Público es un Organ~ Técnico, por la acepción de concepto 

Organo Técnico, d~bemos e:t~~der coirio aquella persona que en vinud de 
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sus conocimientos teóricos y prácticos, reune los más altos requisitos para el 

desempeilo de una cierta actividad. Es decir, podemos considerar que al 

calificarse al Ministerio Público como un órgano técnico, podríamos estar en 

el supuesto de que el mismo tiene los suficientes conocimientos para el 

desempeilo de sus labores, ha de suponerse por ende que para la realización 

de todas sus actividades procesales, no requiere del auxilio de un tercero ya 

que dentro del proceso penal encontramos de manera clara tres (3) partes 

que en ningún momento podrán interferir entre si en el desempeño de sus 

funciones. 

ORGANO JURISDICCIONAL 

MINISTERIO PUBLICO EL PROCESADO 

YSU 

DEFENSOR 

De las anteriores peculiaridades podremos desprender que el Ministerio 

Público, desempeila un doble papel en el procedimiento, dirigiendo las 

primeras investigaciones para el esclarecimiento de un delito, y; por otro, se 
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constituye como parte en el proceso, al ejercitar la acción penal a nombre de 

Ja sociedad. 

Podemos definir entonces al Ministerio Público como una institución, 

facultada por el Estado a través del poder ejecutivo, para que a nombre y 

representación de éste, realice la función persecutoria de delitos cometidos, 

así como Ja vigilancia del estricto cumplimiento y aplicación de las leyes 

penales en los casos que le sean asignados, sin olvidar que el mismo también 

realiza iwa función investigadora ante la presunción de que se baya cometido 

algún illcito, llevando ésto a lo más abo de su labor como Institución, Ja cual 

la constituye su representación social 

1.3.3 FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

Analizamos anteriormente algunas conceptualidades y peculiaridades acerca 

del Ministerio Público llegando al razonamiento de que al Ministerio Público 

se le ha encomendado como función primordial la de perseguir los delitos 

cometidos en perjuicio de los intereses colectivos, función que tiene como 

finalidad el mantener la legalidad, siendo esta la razón primordial de su 

existencia. 



-16-

El jurista Jorge Garduño Gannendia considera que la anterior función, se 

encuentra dividida en varias etapas o tises, de fas cuales trataremos de dar 

una breve explicación y que a saber, son: '"1 

A) Actividad de cumplimiento de los requisitos de procedibilidad. 

B) Actividades públicas de averiguación previa. 

C) Actividad consignatoria. 

D) Actividades judiciales complementarias de la averiguación previa. 

E) Actividades preprocesales. 

ª'' 

F) Actividad procesal 

G) Actividades de vigilancia en fa fise ejecutoria. 

Garduño Garmendio, Jorge. "El Ministerio Público en Ja Investigación de los De/íto.r". Edllorial 
llmu.ra, J 988. p. 26. 
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A) Mediante esta actividad, el Ministerio Público toma conocimiento de los 

hechos delictuosos,obteniendo su conocinúento a traves de la denuncia o la 

quereUa, figuras respecto de las cuales Sergio García Ramírez nos dice que 

son las: 

condiciones o supuestos que es preciso llenar para que se inicie 

juridicamente el procedimiento penal..."'"' 

La descripción de los hechos delictuosos por los medios indicados, tienen 

como objeto enterar al Ministerio Público de que posiblemente se haya 

cometido algún ilicito, para que una vez enterado éste, inicia una etapa de 

investigación para comprobar la comisión o no ·del ·ilícito, así como la 

presunta culpabilidad y/o responsabilidad de su o sus autores. 

B) Una vez iniciada la investigación o averiguación previa, ei Ministerio Público 
. ' . ~·· 

realizará las diligencias que considere pertinentes para: ~Ómp.robar la 

e><istencia del hecho delictu~so, haciendo lo anterior.: con: ~i caráéter. de 

autoridad pública, estas diligencias las llevará con apoyo': dé.' la policía. 

judicla~ la cual se encuentra bajo el mando iomediáto dd aq~é( trat'andó de 

rlJJ Garcla Ramlrez, Sergio. "CUl'SO de Dérecho ProCesa/ P~n~I~;. E.dúoriaJ P°'"'ª· S.A., 1974. p. J40. 
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recabar pruebas suficientes para comprobar el delito y la presunta 

responsabilidad de quien o quienes lo cometieron. 

C) Una vez que el Ministerio Público ha llevado a cabo I~ .vestigación dentro de 

la averiguación, amoa a la conclusión de tener por acreditados los elementos 

del tipo penal del delito y la probable responsabilidad de su o sus autores.en 

los términos exigidos por los artículos 16 y 19 Constitucionales, haciendo la 

consignación ante la Autoridad Judicial que corresponda. 

D) Dichas actividades surgen dentro del procedimiento penal y dentro de la 

persecución de los delitos, cuando se ejercita la acción penal ante el órgano 

jurisdiccional sin detenido con solicitud de la orden de aprehensión y ésta es 

negada por el juez, por considerar que no cubre los requisitos establecidos 

por el art. 16 Constituciona~ lo que obliga al Ministerio Público como parte 

y ya no como Autoridad pública a promover nuevas diligencias de 

averiguación previa p.sra subsanar sus omisiones. 

E) Inician con el auto de radicación, en el que el Juez da por recibidas las 

actuaciones de investigación del Ministerio Público y sus pedimentos, 

finalizando con el auto de formal prisión, sujeción a proceso o bien por el 

deeretamiento de la libertad por litlta de elementos para procesar con las 

reservas de ley, resolución que deberá dictar dentro del término de tres días, 
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establecido por el artículo 19 Constitucional término que corre a partir del 

momento en que el inculpado es puesto a disposición del órgano 

jurisdiccional. 

F) Una vez abierto el proceso, el Ministerio Público actúa con el carácter de parte 

dentro del mismo proceso y sus acciones la dirigirá tendientes a probar su 

pretensión, no cilvidand~ que la defensa rechazará dichas pretensiones, 

siendo el órgano j~sdi;cioiiald únieo en~argado de reso,lver si e><istió o no 

la conducta y he~ho' d;ll~oso; ~qui; el Ministerio Público deberá poner en 
.. I· . . ·• 

práctica: tod~s . .las<:llinoüci~~es que le son concedidas como parte en el 

. proceso: 

G) Esta fase representa para el Ministerio Público la vigilancia de las sanciones.' 

ejecutoriadas, observando que las mismas no se .•parten de Jo ordenado en. 

ellas, es decir, es la culminación de todas sus actuaciones antes realizadas. 

. .: . 
Todas las anteriores atnüuciones representan para el Ministerio Público la 

razón su e><istencia, es decir, se convierte en el órgano del Estado encargado 

de vigilar _la legalidad en todos Jos órdenes, tanto de los gobernados, como 

de los funcionarios del estado, ésto lo fortalece el jurista Colín Sánchez, al 

mencionar: 
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" ... El cuidado y vigilancia de la legalidad, es una función trascendental del 

Ministerio Público, porque indudablemente del mantenimiento del orden 

jurldico general, dependerá el imperio de la Constitución y con ello de un 

régimen de garantías indispensables para el normal desenvolvimiento 

social ... " Uf> 

Por disposiion ConStitucional, ,él artículo tercero establece las funciones que 

desempeilara el MinÍSteri~ PúbUco, mismo precepto que a la letra dice: 

.-,-.. 
~'Art. J Comsf1Ó11de al jdi~iis1erlo P~blico: 

·t,:• ,·-,' .•¿., 

l. Dirigir, á lá; Polí'c1á '.JJd1Ciél1 en'fa Investigación 

que está haga Pámcom;~bj,: ~~ ~/:~entos de tipo 
-·,:· ":-v: :-.: ¡ .·,_'·.' 

ordé!lándole lá J?~ácti;x¡ '.d~ 1ds' dJliienclas que a su 

juicio;' es/Ílne necesa_r,Jas p0ratiumpl/r debidamente 

con su ~omelldo, o p~cllcando el mismo aquellas 

diligencias; 

Ca/In Sdnchez, · Gulllemto. ''Derecho Alextcano de Procedimientos Penales". Editorial Pornia, S.A. 
/990. p. 122-123. 
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11. Pedir al J11ez aqulen se consig11e el asunto la 

práctica de todas aquellas dilige11eias que, a su 

juicio, sean necesarias para comprobar la existe11ela 

del delito y de sus modalidades; 

fil. Ordella/', en los casos a que se refiere el art.266 

de este código la detenciÓ/1 o retención segú11 el 

caso, y solic/lar cuando proceda la orden de 

aprelzensió11. 

IV. /11terponer los recursos que sena/a la ley y seguir· 

los incldellles que la misma admite. 

V.Pedir al Juez la práctica, de fas. diligencias. 

necesarias par¡, ¿¡,,;;¡,,~bar la responsabilidad del 

acusado,··· 

',. '. '· ' 

VI. Pedir al J;1ez /~ ~pli~'aciÓ/1' de la sa11Ció;1 que en 

el caso concreto estime Óplicable y 

VII Pedir la libertad del dete11ido cuando esta 

proceda. 
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Aún cuando el acusado y la defensa gozan de iguales derechos dentro del 

proceso, evidentemente y por desgracia, la parte fuerte y preponderante lo es 

el Ministerio Público porque cuenta mayores y mejores elementos, porque 

carece de problema económico para litigar, porque lo respalda la policia 

judicial, los cuerpos de peritos, la organización interna de la institución y 

quizá, porque no, hasta fa influencia que por su jerarquía ejercen los titulares 

de las i'focuradurias;siendo as~ vale fa pena cuestionamos sobre el principio 

de igualdad de las partes, principio que analizaremos más adelante, al plantear 

el porque, la ley obliga al juzgador a remitir fas Conclusiones del Ministerio 

Público al Procurador respectivo, no obstante que como ya fo hemos visto el 

Ministerio Público es un órgano técnico dotado de facultades propias. 
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CAPITULO Il 

"DE LAS CONCLUSIONES" 

2.1 DE LOS TIPOS DE CONCLUSIONES 

Dentro de Jos Códigos de Procedimientos Penales en el fuero federal y 

el tenor de lo dispuesto porlos articulas 291, 292 y 293; e igualmente 

en el_ ordenamiento adjetivo para el Distrito Federal, dentro de lo 

establecido por los artlculos 315, 316 y :it7, se establece que el 

Ministerio Público elaborará · por escrito sus Conclusiones, 

ajustándolas a las constancias de los autos, mismas que pueden ser 

Acusatorias o de No Acusación, Por su parte, la defensa, elaborará 

Conclusiones de culpabilidad o de inculpabilidad, resultando por 

demás lógico que éstas por lo genera~ seao de Inculpabilidad, ya que 

á ello tienden Jos actos de le defensa; siendo así, analizaremos el 

sentido y alcance de los diversos tipos de Conclusiones. 
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2.1.1 CONCLUSIONES ACUSATORIAS 

Genéricamente el término Acusación "se traduce en la acción o efecto de 

acusar" <•7J, es decir, de exteriorizarle al Organo Jurisdiccional mediante la 

exposición suscinta y metódica de los hechos purul>les que atn'buya al o a los 

acusados, asl como la pretensión del órgano de la acusación, de que se 

aplique a aquéllos las sanciones correspondientes, incluyendo la reparación 

del drulo y perjuicio; pero además, las proposiciones concretas ·d~berán. 
' . '_- ',' .. ~~~·;- . e~--.. 

precisar las pruebas conducentes a través de las cuales, a su v~z.~.~ ll~:editen 
., .. -··' 

los elementos del o de los illcitos materia de l~ Acu.sació~,: .e ¡'~~te Ías 

sus autores, con precisión de la realización de 18 acción ü 'olñisióo'dolo5a, ási 
'. .. : .. ~ . -: _·-' . '· ,_ ~'.' -~,~-'.~-!'.>::-::·'.·<~t·: ' ·;-

como de la lesión o~ su ~.So; el peligo al q~',;·s.; Ííubie'r~ ~x¡;~~st~'~l biOll 
- _,_. .· . -. . -·,l',· ''·. _.· -... ::.::·:·< ._;iL·<l~~·_;,·_~:.:·:tI,>t~ .... :/}\:,··i. :··· 

juridico protegido, asi como la fornía de illiervención 'del .'o' de IÓs'aétivos; 

finalmente y se8ún rÍl8nd~tos ~Xpr~s~~1dé~t;c~t~c1em~!i~;.io;,122 y16s, 

de· los Códigos adj~tiV~s co.h,¡f, ;~ ;;J~i:1.-~ZI¡,i~a;;~te también se 

acreditarhn ~ ~l Ílpo e~e61Ji~o I~',.;qule;e; Í~s ~~i~Ús ~xtremos: ·· 

«·· - ··_.. .>'"'._' :..-·' .. :':·' 

a) Las calidades del Sujeto actiVo y d~i pasiVo; 
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b) El resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión. Manifestando así el 

deseo o la voluntad de que se repriman y castiguen los mismos, para que as! 

en su momento oportuno y en base a esa acusación, el Organo Jurisdiccional 

se encueotre en la posibilidad de que se sancione a su autor. 

Dentro del proceso penal y cuando de acuerdo a las constancias de autos, no 

queda prueba alguna por desahogar, se decreta el cierre de la: I.n.strÚcc!ón, 

siendo éste el momento procesal oportuno para que ~l Mnu~erio. Públlco, 

elabore sus Conclusiones, ajustándolas a las ºcon~an~i~s: qué obren en el 

expedieote. 

Al formularse Conclusiones Aeu~torias, 'el R~~e~Ót~té So~iai deb~rá fijar 
:" .. ; . :,,;:;.- . -

en proposiciones concretas los bech~spuru~les que at~buya ~I acusado, 

solicitando ta aplicación de ~l~s ·, iiido~~; c~~;~r~~~te~ ~cluyendo la 

reparación del daño y ~~rjul~lo, ~~~ ~Í~~::d,i'{~~ !~~:~; 'J~ (; Jurisprndencia 

aplicables al caso, conteniéndose ~n '¡,~~ pro'p~siclon~~ ·10~ elementos de 
- ·. . .. - -~-,. .. . . . .. 

prueba relativos a la comprobación .del dellto\• lo~'~ondu~;tes a éstablecer 

la responsabilidad penal (artículos .j17, • refoémndo. del Código de 
·-~ .. ·. ·. ,: ~:. .--: _:-::~~·. ' -.·i.::. >. . : . . 

Procedimientos Penales para el Di~iito Feder~~ 293, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, respe~tivame~t~)>Jisa~··proposiciones deberán 

determinar si se comprobaron o no l:os d~me~tos consti;u~ivo:s materiale~ de 
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él o los ilJcitos, e igualmente si el acusado es o no culpable de los mismos; es 

decir, el Ministerio Público y con base en sus proposiciones concretas, 

deberá demostrarle al Organo Jurisdiccional, que efectivamente existe una 

vinculación entre la conducta u omisión del acusado, con los resultados de la 

misma. Todo lo anterior deberá hacerlo con la finalidad de consolidar, 

reafinnar y perfeccionar la pretensión punitiva puesta en marcha desde el 

inicio de la averiguación previa y su consignación, pretensión sobre la cual se 

fijarán de manera clara, los límites sobre los cuales deberá centrarse la 

actividad Jurisdiccional al momento de dictar la Sentencia correspondiente; 

en otras palabras, podemos decir que las Conclusiones Acusatorias, 

establecen en forma concreta las pretensiones punitivas, o sea la acusación 

que el Representante Social formula en contra del acusado, fijando de tal 

forma las bases sobre las cuales deberá debatirse en la audiencia final. 

Otra importancia que tienen las Conclusiones Acusatorias, consiste en que 

las mismas tienen un carácter vinculatorio tanto para el acusado y su 

defensor, como ·para el Juzgador; representando para el primero la 

oportunidad de conocer los términos precisos de la Acusación, para que 

apoyado en las mismas analice las consideraciones técnico-jurldicas que 

esgrima en su contra el órgano de la acusación, pudiendo combatir éstas y 

elaborar por su parte las ·que son a su cargo, sin estar sujeto a ninguna regla 

especial; por .cuanto se refiere a la vinculación del Juzgador, esas 
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Conclusio~es lo obligarán a dictar su Sentencia sin rebasar los limites de las 

mismas, o sea que queda obligado a condenar o a absolver, pero sin que 

pueda ir más allá de la acusación, dicho de otra manera, en cierta forma 

limita y delimitan la función Jurisdiccional 

Si tomamos en cuenta que los delitos, por regla general siempre dejan 

huellas, vestigios, efectos o consecuencias materiales apreciables por los 

sentidos, e igualmente que las partes deberán probar sus pretensiones, 

aportando los elementos de juicio idóneos legalmente permitidos, el 

Juzgador podrá tener o no la certeza de su convicción para de tal suerte 

condenar o absolver, aún cuando también podrá surgir para el mismo la 

DUDA raciona~ evento frente al cua~ también deberá absolver, pero esa 

DUDA sólo es dable aplicarla por ~I Juez de primer grado o su su;eri~i. mas• 

no as{en Amparo, "-. 
:, - ' ' ,;~,-:: \( )\ . .'.._ ~~-~.:- . 

. ~:·.,:::·.,.:._·-'.':¡" -:-~-,,,<.:~- -::(:'.;. ,,,.,. •\"~ 

Es por lo anterior que las p~opo~~t~n:~ ·. ~~ó~~~ ;~~ · fij~ en. sus 

Conclusiones el Ministerio Público, .;, thd~,~~~~íX'~~~~··~~a~ fund~d~s y 

apoyadas en pruebas idóneas aportad8s~~uiiís;'i¡ri'~'no'dCjen duda en 
...,. ._;}_:~·--~. :::s~ , ;;;.1: 

cuanto a su apreciación, o sea revestidas'de:·~ficaéiii probatoria plena, 
. ;.-' -- .·,-· . '· . 

independientemente de la alta calidad ;'f~~o-juridic~· ~on q~e sean 

elaboradas, toda vez que el Ministerio Público es .un órgano técnico capaz de 
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elaborarlas por si y sin ayuda o auxilio alguno, por presumírsele los 

conocimientos necesarios para esos fines. 

Una vez presentadas las Conclusiones del Ministerio Público, el Juez deberá 

dictar resolución por la cual se tengan por presentadas con carácter 

defmitivo, no siendo posible su modificación salvo por causas supervinientes, 

pero además, que ello produzca un beneficio al acusado; por otro lado, en la 

resolución aludida, el Juzgador deberá dar vista con las mismas al acusado y 

su defensor, para que dentro del término que legalmente proceda, formulen 

las suyas y, una vez que ésias hao sido presentadas, el Juez de la causa 

señalará dfa y hora para la celebración de la audiencia de vista. 

2.1.2 CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS 

Estas se pueden dar cuando el Ministerio Público no concretisa su pretensión 

punitiva, o bien, ejercitándose_ésta,_~e omita acusar: 

a)Por algún delito expresad~ en ehuto de foGI ~risión; o 

b)A persona respecto de quien se abriÓ el proceso (loruÍterio~; tal.y como 

identicamente nos lo determinan los uiículos 320 del Código 'ádjetiVo del 
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fuero común, y el diverso 294, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, reformados). 

Aún cuando las últimas refonnas hechas ª· los. precept.os citados, son omisas 

por completo en señalar en qué caso·s ei .. órgano. de la acusación puede no 

concretisar su pretensión punitiva; sobre este particular considero que ello 

puede determinarse cuando en el Sumario, no existan· pruebas suficientes 

para tener por comprobados los elementos. del tipo penal del delito o delitos 

de que se trate, o P.orque aúá ·estando probados, no le sean imputables al 

procesado, o que exist~ en su f~~~r ~lguua causa de licitud o de exclusión del 

delito, o en los casos de omnistlo, prescripción y perdón o consentimiento del 

ofendido, o que alude el articulo 60. del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, el cual se dejó intocado, y finalmente, porque no 

esté plenamente comprobado la responsabilidad penal del procesado; pero en 

cualquiera de esas hipótesis, deberá procederse mediante exposiciones 

debidamente razonadas y liwdadas, para lograr una verdadera impartición de 

justicia. Sobre el particular, cabe recordar las ideas de tratadista .Colin 

Sánchez Guillermo, cuando señala: "Que el Ministerio Público representa los 

intereses de quienes han sufrido las consecuencias del d~lit~ y .~;.,, con;o 

institución de buena fe podrá ~epresentar las de aquéllos que injusta;" dolosa o 

calumniosamente, han sido implicados en la comisiÓn de_ con.duelas. o 



(17} 

-30-

infracciones penales." '"' de ah~ que al formular sus Conclusiones, deberá 

pedir el castigo del responsable, dado que si sus Conclusiones fueren de NO 

ACUSACION se procederá en los ténninos a que aluden los artículos 320 y 

321 del ordenamiento adjetivo común, produciendo los efectos precisados en 

los preceptos 323 y 324, proceder y efectos que a su vez contemplan los 

articulas 294 y 295 en relación con el 298 fracción 1 y 304, del Código 

Federal de la materia. 

Por otra parte, los art¡culos 320 y 294 antes citados, obligan al Juzgador a 
' , . - . - '~-

remitir !Jls Conclusiones No Acusatorias juntó' eón el proceso, al Procurador 

General de Justicia correspondÍente, para que éste,~, el 'subprocurador que 

corresponda, dentro de los diez días siguientes, resuelvan si son de 

confinnarse o modificarse. Considero que lo anterior, Viola el principio de 

igualdad de las partes dentro del proceso, e ilÍualmente imi>lica una invasión, 

de funciones del Poder Judicial, reservadas de manera e~clusiva al Ministerio 

Público por el artículo 21 de la Co~stitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, motivos por los , cuales esos preceptos van en contra, de la' 

Constitución y debe ser'~iacados en vía de amp~ro. ante la aplicación "ie lo~ 

mismos. 

Colín Sáncl1e: Guillermo, "Derecho Mexicano de Procedimiento.' Penales". Editorial Pomia,, S-•I. 
/990p,29J. 
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Si las Conclusiones No Acusatorias del Ministerio Público fuesen 

confirmadas por el Procurador General de Íusticia respectivo, el Juez de la 

causa de inmediato sobreseerá el a5unto y ordenará la inmediata hliertad del 

procesado. Al respecto el maestro Pallares Eduardo, nos apunta: "Las 

conclusiones No Acusatorias,' d~~ués ',de, ser confirmadas producen los 

efectos juridicos siguientes:<l, ~br~s~imiento de la causa, cuyo auto 

originará las mismas ·conse~~~~~i-~i::d~ -~~·º··~~;OOcia ~b~OJUtOri~, con valor 
-¡:'-' ,.-"_,, .... •/ 

de cosa juzgad~, una' vez . ejec~toriado, ' y ta' inmediata libertad' del 

procesado." UI) '¡.·' ,,> > !} 
--~·.: '=:~: .... ;,: ,j ;,, .·,.'/_:.-~:'·'.:'·-:>:.: 

En general y con' ~poyo ,en j'? ei:iableci~o por .el artlcllto 316 del _Código 
•\_, 

Adjetivo del , fuero 'comlÍn, ~(e¿riio l éll ~) · cuaÍ ' cl MniisÍerio { Público 
.'· ;, ::: :./·:.> :":.·:;;'.<· ~-~_::f'.:/·-~;{:~\'.:):::.:.-_ Í;:·:~/i<.;~)_·:.:_;. --~~:~:·:··· i.·,~'.- <· :_~:: 

elaborará sus Conclusiones,' sea~ile ¡\cusíi.ción:o de, No A:CíJS.ción dadó que 

en ese precepto no ~ diStmgtJ~'~eb~~~ c~i~ lós. req~lt~s siguientes: 
':-::1. .. ::'J',~/;: ~~{- . . :'.·· '::: .. ::;:,.· 

~,',<.--::,·: "'.< '.i:· - -',·-~ :>·· 
Hacer una exposición'Stisciniii :Y'metódÍéa d~ los heclio~'conducentes; 

., ••' -- ' '-·-.·;,-1c: .:-;e-:·~ - -,_ 
·.;>, 

- -~":-'-' 

Proponer las cuestiones de , de~echo que de ellos surjá~, ;~i,tan'do Ias)eyes, 

ejecutorias ~ doctrinas aplicables y terminará su p~di~1~t~,~~ ;;~posicion~s 
.:>'- ... ,,,· ... 

concretas. Pero por otro lado, esas ConclúsÍ~n,es y de a~úe:do con lo 
¡•'' 

(ti) Pallares, Eduardo, "D/C'C'/onarlo úe Derecho ProceSa/ Pe~~/".: Editorial/,~~.· S.A: -la Edición 196.3 

~- ' 
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dispuesto por el artículo 317 (refonnado) de ese mismo ordenamieoto lega~ 

deberán cubrir Jos requisitos siguieotes: 

a) Se fijarán en proposiciones concretas Jos hechos punibles que se 

atnouyan al acusado; 

b) Solicitar la aplicación de la~ sanciones correspoodieotes, incluyendo la 

reparación del daño y perjuicio, con cita de las leyes y de la jurisprudencill 

aplicables al caso; y 

c) En esas proposiciones se deberán conteoer Jos elementos de prueba 
'' .·:' 

relativos a la comprobación del delito y los conduceotes a establecer la 

responsabilidad peoaL· 

Por su parte 'los ~n1cu1Ós 29Z y 293 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, eo es~~ia, s~~ coincidentes con los relativos del ordeoamiento del 

fuero comúii. · 

Con lo aotérior, queda demostrado la eoorme trascendeocia que tiene la 

correcta elaboración de las Conclusiones del órgano de la acusación, dado 

que sus efectos podrian atentar en contra de su delicada misión 

representativa de los intereses colectivos. 



-33-

2.1.J DE LAS CONCLUSIONES CONTRARIAS A LAS CONSTANCIAS 

PROCESALES 

Esta clase de Conclusiones que estaban contempladas en los artículos 320 y 

294, de los Códigos adjetivos común y federal, respectivamente, al haberse 

refonnado esos preceptos, en la publicación hecha en el Diario Oficial de la 

Federación del JO de enero de 1994, dejaron de ser previstas de manera 

expresa; no obstante ello, considero que las mismas, implicitamente quedaron 

inmersas en esas refonnas, cuando en dichos preceptos se les equipara a las 

Conclusiones de No Acusación, al establecerse que por éstas se entiende 

aquéllas en las que aún cuando 5e concretice la pretensión punitiva, se omita 

acusar por algún delito expresado en el auto de fonnal prisión, o a alguna 

persona respecto de la cual se abrió el proceso. Nuestra afirmación anterior, 

se apoya en lo siguiente: 

1) Si como lo hemos dejado precisado, las Conclusiones definitivas del Ministerio 

Público de la adscripción, imperiosamente deben concretar los hechos 

puruoles que se atribuyan al procesado, esos hechos, forzosamente deben ser 

los mismos a que se refieran el o Jos delitos expresados en Ja fonnal prisión, 
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dándose la Acusación por ellos sin variados, a pesar de que legalmente se 

diese una nueva adecuación al tipo o tipos, lo cual es pennisible para el 

Ministerio Público, no obstante implicar una disparidad en los criterios del 

mismo y del Juzgador, derivado de lo cual, considero desafortunada la 

Reforma en el sentido de que en la pretensión punitiva concretizada, ésta 

pudiese omitir algún delito de los expresados en ese auto de formal prisión, 

ello en virtud de que esa Reforma está eliminando al Representante Social su 

potestad de variar el encuadramiento de los hechos al tipo, ésto es, habría 

sido más aconsejable que en esa Reforma se hubiese dicho que l~·¡;;éteusión ; ' 

punitiva concretizada, comprendiera todos los hechos que hablan· sido 

materia de la formal prisión; no obstante ello y ajustándonos a los téniiioos 

de las Reformas, si se omitieran hechos o delitos expresados en esa formal 

prisión .• estaríamos en el caso de que esas Conclusiones serían contrarias a 

las constancias procesales; 

2) La segunda hipótesis de las refonnas en comento y consiste~te en que la 

acusación, "onúta acusar a alguna persona. respecÍode '1a cual Sé abrió el 

proceso", á nueSt.ro· eritender, también i~lícitameiite ·contémpla las 

esa No Acusación, va en ~~tra Je la~ mimnas ~~~st~~;á{~~ Íos autos, 

porque a esa persona se le ~brió eÍ pro~~so, q~bd~~o.sujet~ al 'mismo en 
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todas sus consecuencias legales, a resuhas de Ja traba de la formal prisión 

que le fue decretada; o sea, que el Ministerio Público al fonnular su 

Acusación, omitió precisar ésta como era procedente de acuerdo a los autos, 

resultando Contrarias a los mismos. 

Estimamos que nuestras anteriores afinnaciones, se \'en robustecidas por los 

efectos que los artículos 320 y 294 invocados establecen, al determinar que 

frente a las dos hipótesis, el Juez o tribunal enviará esas Conclusiones con el 

proceso al Procurador respectivo, para los efectos de que estos altos 

funciouarios resuelvan si las confinnan o modifican (artículos 321 y 295 del 

fuero común y federal, respectivamente). En lo dispuesto por estos últimos 

artículos, observamos que el Organo. Jurisdiccional y por mandato de ley, 

abandona su función primordial, ya que al convenirse en órgano revisor de 

las ConclusÍÓnes "Íel · Ministerio Público, deja a un lado la neutralidad e 

imparcialidad con ~'~~ '~:bé actuar,ya que lo obliga el parrafo segundo del 

articulo .17 C~n~i~~ion~( puesto que esa ventaj1 no se le concede a la 

defen.sa ~¡al a~usad~;~~"~stificándose esa intromisión en las actuaciones del 
' .:>,··.'. ::·_ .· 

representante social, dado qne é5to se traduce en una invasión de funciones a 

pesar de que la ley adjetivá lo faculte para ello, 1ún en contravención del 

mandato Constitucional invocado. 
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De igual fon118 Y: cuá.odo por alguna razón el Ministerio Público omite 

hechos 'en sus Con~lusi~ne~. a pesar de obrar en el expediente, se considera 
. ,. '. 

que sus Conclusiones son Contrarias a las Constancias de autos. 

Por otro lado, ~on~der~~os:'que esas Refonnas fueron omisas en el caso de 

que el MioiSterlo .Piíbli_~o en:,su pliego de Conclusiones señalara que acusa 

por un delito prevlsto .;; Wi 'aitié~Í~ determinado, y en esa disposición lega~ 

se consignen diversas hipÓi~;l{coÍnisiVás, ·evento frente al. cual, el Organo 

Jurisdiccional no po.h-á estudl~r f detemiinar<por c~ál de todas ~Uas Se 
,_:,;': . /:·. . . -

acusó, dado que de no hacerlo' ásrviolaria el articulo Ú ConstituCiona~ 

puesto que la acusación d~b~romi~1~; .. e'.; té~g~·~1~r~~y'~ié6i~~~yd~ 
·:· ~ •• •• ,,,_,...., '• "--; '·;·.-. •• ·,-';>-, -

dictarse sentencia coÍtd.;¡;~i~.iii~ ~11~ ~~Ít Índep;,;;den~ia de qu~ al· ~cusado se 
~"-' \·,:··', ._ ·-:' ·, ,l ', 

le colocarla en iio ~~~~ó de' absoluta indefensión, ·¡,¡ nó poder contestar 

aquellii ~cusació~.: e i~~in;~te el c);gllDÍl)url~cci~~al in~adiría fun~iones - . . . - . . . 
'·' . ,,. ,·· 

que no le corresponden. 

A mayor abundamiento, debemos tener presente que el Mloi,;¡eÍio PúbÍico 

impllcitamente está fa~ultado par~ cámbiar I~ clasificación del delitci0 en el 

acto de formular sus Conclusiones, quedándo .suj~to
0 

I~ . anterlo~. a dos 

condiciones ineludibles: 
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Ja. La de que los hechos pwtibles que le atnlmya al acusado, sean esencial y 

substancialmente Jos mismos, d~ nwiera: que l~ w¡Ó<J q~~ cambie sea su 

clasificación legal, y 

·--·'. 

2a. La de que el acusado haya tellido la'oporÍullida'.ddé ·haberse de~endido por esos 

hechos y así, a pesar del~~~bi~ ~; ~ ;·cE~~~~~i.Í~rpu~d·~·~~te5tir la 

acusación. .-<;:;··~~';-/.:';~ -;.~:~'.~. ;_._,,, 

'"/;".' .,·.,,, 
- .· .. _-. 

·.:.!'.- -:.-,¿\-.:.~. ,-, 
El Mfuisteri~Públlco ~óÍo p;;;i;l~~~b¡,;; la ciá~~ación del delito en los dos 

_, ,.,, :,';".'i..:·· ":'; 

supueS!os ·~t~~ 'ap~t~do~.\d~d~ que de no ajustarse a ellos, dichas 

Conclu~ories car~éer'' ~~ iddo ;~~rydarán por resultado que el Organo 
· ,'~;~:.:. : '•",e•.'- 1 

•• 

Jurisdiccional decrete la libertad del procesado. 

En el supue~o d~ que ~l Ministério Público, tomara la decisión de reclasificar 

el delito en el acto. de,',ro~l1tació~ de sus Conclusiones, y ~lhac.erlo no se 

ajustara a los supu~Siós ant~s mencioados, estaríamos en p~esencia . de la 
"o-'·,;¡-. ·-. -: . .;' ., ''--~-- .--

elaboración de Conclusiones por parte del MiÜisterlo .PtÍblicÓ contrarias a las: 
, <,' :1- '-;.;:, :::~ ,,. ·,··.' :: - ,.. ... ~: '-•. '. -,,~. ·-· 

constancias procesales o bien de No Ac~saciÓÍI yá·' qué íií v~#.1ó8 heéhos 

punfüles al acusado y sobre los cuales se de~.;.~Ílo: la iiis!i:..ciÓ~. ~~~os 
. ··,.;·:, '.:\·_ - '-. 

hablando de imputaciones contrarias a fas co~st,ancia.s d~ autos y_';~bre las 

cuales evidentemente el procesado ~o ,;~bri~ · teitidri el. derecho de. 
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defenderse, por lo cual obligaria al Organo Jurisdiccional a decretar la 

libertad del procesado en virtud de babersele seguido un proceso por un 

delito distinto al mencionado en los términos de la cusación del 

Representante Social 

2.2 DE LAS CONCLUSIONES EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO 

Ao tes que nada es pertinente dejar clasificado que de acuerdo con lo 

dispuesto por el articulo· 305, reformado, del Código de Procedimientos 

Penales para' el Di,strito Federal, se segcirá procedimiento Sumario cuando se 

trata.de delito Oágrante, exi51a c~m{esión rendjda ante el Ministerio, Públiéo ci 
!..,.·-

la Autorid~d Judicial, ií 'S. fraté .de delito Íl~ grave; no obstante ello, si el 
•. ,:,'.C.'; •e ''<.' >•»V:.;.•' - ', '' ,•,'.,• •• ,<·.··, 

inculpado ¡, su defensói_co~ lá rarméáCión del primero y deiitrÓ de tres días 
, ->::- ·/:· .-,,, ··-:·._¡."- ,·;-.;;_ .:,;;·c. 

solicit~r~, que se sig~ ~lpr~~ediici~~to Ordlnario e'o l~g~~ d~I S.;;ru,rio; el 

proceso· a~ 'se insinJrá; ú; c¿~o ·~~ ileÍ~~a ~1/iáfrai~ segUod~. del 
:).' J'"--~- '. ~-:f:-~ .. ; . .,._ -".~- . - . . . - . 

articulo 306, refoffiiádo~ de eSé éúérpo de leyes: .·. 
•'• • ... . . ·.e·~ ! · • .'• -'; • 

Sentado lo kterl~2d~~~o~LJd~dc~n:lo esiable¿ido por el ártfculo 308, . .- - ' .-' . '·: ' . .. . . .. ,_.. ,. .. ,,, ·~--

también ref~nnad~, d~ 'ese .~~· Códis~ adjet~ó. ~. ve~ tem1inada la 
' -,... - ".:···:- ··>,"··· '-'::·· .-· .. _< - . ·; .... 

recepció~ de las p~ebas en, el prócedl~ienfo Sumario, las partes deberán 
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formular verbalniente sus Conélúsiories, cuyos puntos eseociales se harán 
,' .':::.:. .: ·~ 

constar en el actu~Spectiva;· a pesar de ello y por cuanto se refiere al fondo 
. . . 

de las mismas, s~ deberá obs;tvar lo· establecido ~o el articulo 320, dado que 

así lo dispo~e~I dwer~;:!,to'.del mÍ~o cuerpo legal. 

;; . 

Como se ob~rva por, :Í ~andato del artículo 308 antes citado, para las 

partes ya no. es p:t~Sta~~~ !Xomi~ación verbal de sus Conclusiones, dado .. :· . "·, ";:~· . '>: .. ·,.:e:·. 

que en°ese p~~cq;!o sed~teiíiiina q~e deberán formularse verbalmente; esta 
- .. - ' ·' '-;. -·, - . . ~- . , . 

obligación le~~~ ad~.;,j~ ~~ úÍ~Ítttl~ I~ oralidad imperiosa de esa intervención 

de las p~~es, l:ar¡'~~ecti~ la impa~ición e><pedida de la justicia, para lo cual 

las part~s deb~r~ ;~,;éun conocimiento amplio de las constancias de los 

autos, así como dé ti >;~(oración de lis pruebas enlanindotis entre sí, e 

invocando los criterios que en tomo a las mismas se hubieren determinado 
-· -._ •• >, 

con anteriÓridad, ésto es, tanto el Ministerio Público como los defensores 

estaráJÍ :~lig~dos a ~repararse en mejor medida, para la mejor salvaguarda 

de los inter~ses. que rep'reseoten; en efecto, lo anterior así será necesario 

porque ~n ~~·s . Co~clusiones verbales, también se deberán precisar en 
-· ' -· 

proposiciones concretas los hechos punibles que se atnlmyan al acusado, 

median-te el e5,tudi.o de ias pruebas que justifiquen ti comprobación de los 

elementos constitutivos del tipo o tipos penales y lo~· .condÚcetÍÍes. a 

establecer la responsabilidad penal plena, ásí como solici;~~ ia aplicaciÓn de 

las sanciones correspondientes, incluyendo la reparació~ ~.el ~añ~:y.perjuicio, · 
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con cita de las leyes y jurisprudencia aplicables al caso; momento en el cual y 

después de fonnularse fas del órgano de la acusación, la defensa también 

formulará las suyas y, a pesar de no estar sujeto a ninguna regla, es obvio 

que con independencia de que refute las consideraciones que en 

proposiciones concretas haya esgrimido el Ministerio Público, él deberá 

invocar y resaltar los argumentos juridicos que a los intereses que representa 

convengan. 

Por otro lado, el Juez de la instancia y en el acto mismo en que el Ministerio 

Público adscrito formule verbalmente sus Conclusiones, y aún antes de que el 

aeusado y su Defensor expongan las suyas, ahí deberá determinar si esas 

Conclusiones verbales no se encuentran en algw¡a de las hipótesis a que 

alude el. ~rtículo J20, reformado, a que hemos hecho alusión, dado que sí así 

sucediera, ese Juez o tn'bunal, tendría que enviar el proceso original con el 

acta.:resp.ectiva en que obrasen esas Conclusiones, previo acuerdo que al 

efecto dictare suspendiendo esa audiencia, al Procurador General de Justicia 

del Distrito Federa~ para que éste o el Subprocurador que corresponda las 

confume o modifique, tal y como lo determina el artículo 321 de ese cuerpo 

legal; ahora bíen, al estarse frente a la anterior eventualidad, ni el acusado ni 

su Defensor podrían en esa misma audiencia formular sus Conclusiones, lo 

cual podrían efectuar sólo hasta que se confinnanm o modificaran por escrito 

las verbales, dándoseles vista para que foru1ularan las suyas dentro del 
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término legal, lo que también harían por escrito, retomándose así el proceder 

a la escrituricidad y dejándose el oral. 

No obstante lo antes eKJluesto, consideramos que siguen vigentes IBs ideas 

del jurista Pérez Palma Rafael, cuando el mismo y en tomo al procedimiento 

Sumario, lo considera de la manera siguiente: "El procedimiento sumario no 

es rígido ni inflexible, pues ha sido ideado para beneficiar a los acusados y no 

para perjudicarlos. Consecuentemente tienen el derecho de optar por el 

ordinario cuando así Jes conviniere, 11 º'1 

Si las Conclusiones se preseutan verbalmente, el Juez podrá (potestativo) 

dictar sentencia en la misma audiencia o disponer de W1 término de tres días, 

según los determina el articulo 309, reformado, del Código adjetivo en 

consulta. 

. . 

Nuevamente insistimos en que no se comprende el porqué se tenga q~e dar 

vista con el proceso al Proéurad~r, cuand~ "et ~lst~rlo ~~lico forníule 
: :·; :· ···>'.. ,·: .'· ... :·~·>· . •, ,:::: .·'.-' "_;-.:.·_ .. · 

Conclusiones.de No Acúsaclón o:.contrarias·a las CoÓstanciás procesales; 
,- . ·-· ·--. . ' -ro·-·,--·-,..-c:::,· •.. 

este vicio o ~;rot~l<ist~· t~i~ ;;··el ~rocediDn.;ió Sumario como en el 

Ordinario, . e ÍguaÍnieni~ : en el fuér~ federai;: ~¡~do así, más adelante 

'''' Pérn Palma, Rafael.· "G~la de D~rtchO p,.o~esal Penal,; Ca',.denai, Editor)' Distribuidor, Ja Edición, 
l97Jp.218. 
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hablaremos sobre las razones que podrían servir de base para combatir la 

ilegalidad de dicha obligación, impuesta al órgano jurisdiccional por nuestra 

legislación. 

2.3 DE LAS CONCLUSIONES EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 

Este procedimiento que se desenvuelve en un término más amplio, atentos a la 

penalidad de 1.os delitos, está reglamentado por los artículos del 314 al 328, 

del Códig~ de Procedimiento~ Penales para el Distrito Federal, mismos de los 

de los tres días posteriores a la notificación de la Formal Prisión;·: revocá.itdose 

la declaración de apertura del Sumario, tal y como de 
0

manera' expresa lo 

consagra el párrafo segundo del artículo 306, reformado,· del o~denamiento · 

legal acabado de citar. 
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Ahora bien, una vez transcurridos o renunciados los plazos establecidos para 

el ofrecimiento y desahogo de las pruebas, o si no se hubieren promovido 

éstas, el Juez declarará cerrada la instrucción mandando poner la causa a la 

vista del Ministerio Público y de la defensa durante cinco dfas por cada uno, 

para la formulación de Conclusiones, pero si el expediente excediera de 

doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se aumentará un dia más 

al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles, tal y como 

de manera expresa lo se.ñala el arífculo 315 del Código adjetivo común. 

::·<_ 
¡.·· 

Sentado lo anterior y.pó/éú~to·~~ refiere a las Conclusiones del Ministerio 
·. .· ; .. ;~··· ;'" }:'·.~ :;,.,,·~:· '<-~·· ·> 

Público, éste y al mónÍentri ·de. f~rmiil~rlas, lo deberá hacer cumpliendo los 
\ :~ ,. ·~ .. :·;.,. ·- ·; .... 

requisitos que ile nÍruiera ,·~icial .. le 'ÚI1alá 
0

el. articulo 316, del Código en 
' .:.~ ~·-- , : .. .'.: ;' ,.: . 

consulta; conslsti~do ~..;s·~~qUÍsitÓs Cu una exposición SUScinta y metódica 
• ' .• •.º.·-·. ~- -· • :,.·.. ···~··. - . > '· . ' .. 

de los hechos. ¿óndu~.:Uí~~; prop~Íti~do Jas cuestiones de derecho que de 

ellos surjan, citando las ley~~· ej~'ait~rias o doctrinas aplicables y terrninando 

su p~mento 'en proposicio~~s :.~oncrctas. No obstante lo 111\terior y de 

confonnidad con lo establecido por el articulo 317 de ese mismo 

ordenamiento legal, en esas Conclusiones que deberán ser por escritó, también .. 

se fijarán en proposiciones concretas los hechos pum'bles que se ·atribuyan al 

acusado, solicitando la aplicación de las sancion~s correspondientes,· 

incluyendo la reparación del ·daño y perjuicio, con cita de las leyes y de fa 
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jurisprudencia aplicables al caso; pero además._ esas proposiciones concretas 

deberán contener los elementos d~ prueba relativos a la coinp~obáción del 

delito y los conducentes a est~blecer la ~e~ou~a6m~,Ú ~enal. 

Las Conclusiones tanto Acusa'i';;rios'c~o .N~ ~cÜs&t~rl~s,~~ese ~láboren por 
~, ,: (¡.·: . ·. \: 1,'>·-.·' .. ·; ·. 

escrito, podrán ser sostenidas v~~bal;¡;cnt~.eri 1ri ~hdíén~i,¡ ~~.~ista. 
(' ·:·.~ '< ~: .. · ;; ... - < '-. ;.~/ 

Por cuanto se refiere i~~c·~~·~~;~;I7:1·;~¡jj~~9Í,,del Código de Ía 
·~· . ' ' ~-. t " ' .' 

materia, resulta similár aÍ 315 .' <lél CóÍlig~ •·adjeti\'O '~~n1úii, difiriendo én el 

ténnin~ conce~1lo:aÍ~e::f;'e1;~~~e ~i~i~;;IJ~d~·~u~~~ t~~llinJ ser~ ~e diez. 

dias. De igual manera ~t.~iV~r~'¿:·¡,~~~'~pt;,'.~~i.''del' ¿·ódig.o F~~cral, resulta 

similar al 316 del Códigd'adjeÍiVo co~it\n; por ~~auto al ct;rupJiÍlueuto de los 

requisitos que debe~án conteo~;;.~ C~nclusi·~~e~i ·e ·¡~t~'lmellte el ártícÜlo 293 
~". . ';:-". .,,, . - - ., - ' 

del ordenaoriento federal, i~."~~·;~¡m·• ..... r;.; ~~E:i !1: '.i~l"~djé;i~~ e:~11;óri. ~n 1~ •. 
' ·. ,·,, /·~· 

señalaoüeutos ~. concretos )i•especfocó~''qu'é 'deb~ráÍt cmÍtenerse' .;¡,.las 
. _·':.·::_ .. _,:. :'·.-·;;~;f:; -~:;:--·-.;--:.!"·1~), ,;.,/,<·;:,:>:, .. ::,;(:, '· -, 
proposiciones concretas ya priiéisadns''éoü''ariterioridad;·:·siendo as~ nos 

"·'.:,· ''·' :i.':t~'> ·"''·~:· ;. : 
percatamos que en ambos ordetÍnmietit~s'1éi{~1esse ban·d~ter¡;¡inádo en fonna .. 

concordante los requi~tos tá~to d~forcie coiiio d~ f~~d~ d~l~~ Concl~siónes 

a cargo del órganÓ de la á~~~~cii~; I~ qj}~ui~~~ \;t~~d~r ~'~~~ituye un 
:< ';::~·:,·,. 

acierto del legislador, y~ que'a1 ~~tíi~lec~r eleÍllento~: recÍore~~n lá ~l~boración 

de las Con~lusiones, facilitan la l~~or de los Re~rjse~¡~tes Soclales, con el 

objeto de establecer pará.eUÓs un.cri;~rio normativo en' l'á elaboración de sus 
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Conclusiones, y con esto tratar de . prevenir su mala ·elaboración y 

estableciendo para el Orgnno ,Íurisdiccio~al un. criterio sobre el contenidri 

minimo eseneialque · deberÍn pr~sentar las Concl~Siones d~ I~ IÍ'.~resentación 
Sociat 

··.!_,·, 

Resulta· de. vital bn~o~~~~(J· ~u~;eÍ 6ikin~j~~Ci~~~~ ~tes d~ que tenga 

por fonnuladas•.e•"·.fohna·d;~A~~j~s'.';i;J;~%s1bóe~~~~1.· ~steri~ Público, 

mediante ~; ·~ónrichi,ie~to ·;~~. ~é~~}l;:~ ~~~:~~::~~:· ,~~~u~o:así• c~mo 
apoyado eit Jo~ t~nnin~s ara~~~~ d•é ió~·,,~~l~~:,de~~ió j¡{roim.J p~iÓn, 

.:_,,_ ,--:<E:\. .. ;,_··-=-·:<:··.'ri>:'~:·:-:;: 

determine dé m~ncra lliinon si en eS.5 éc;11'é1us1on~s; se han cubierto º "º 1os 

requisitos ;~io. ~~ ~:ka :om~~e · rd~d~ '.~!;las;;[~., percatándose si a 
: "e'.' : '· .. ':)·::. ,··J·\.· .' '\~•'.•;., • .·¡;- ~('"' 

través de ellas quedan cubiertos ·rs.tisfecho~ ew~ requisitos legales en sus 

propo~é;o~~s ~o~d:ei~~·; ~iJc;~úL~~~~;~t~ .;;iria primera fase tenderla a 

evitar q~e las'~i~mn~·~~.WrJf~~;·~?~ci~~~~;. de Justicia respectivo, en 
... . : '. :·:> : -;;,::\''.: '.;.'.··~~: .. ;,'.:~::'.\-.:_!'~:):'.~:) .. :;);:::_-... ::;-~;~.; ·~ 
un segundo ténnin~ ª.dejar én e51á.do de.indefensión al acusado, así como a 

~tar una R~po~lciÓn'd~I p;oC.:~;~¿';~1 h·~ber .condenado al acnsado por 
' •, .. ' ~ :·;··... ·: ;',! ;;.,:-. '" 

hechos distúltos de Jos qlle bubieséit.Sid~'¡,~~siderádós en las Conclusiones del. 
,-e-- ~/';\·,-:_ ,,,;, r 

·- ::1 ;- . ·-).~ ·.'<~ •. ; ·,,' •. e< .. 

, .. :·,. . . ;;'_:;~·>'.· 
H;:_:;>·'.·>i;.,. ···- . 

:~;:;·(. \ •': -·=··" . '.<,: 

Por otro, !ad~, en la prActicll,"en rep~tidaS~c~~~~~n<.~;te1 ~~so· de que las. 

ConcluSiones a cargo del Representante Soci~~~:~~ '.:s;,~ ~r~sent~~as dentro. del 

ténoino concedido para tal 'efecto; nci obstaiit~\o. cu~l los 'jueces de la 
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instrucción las tienen por recibidas en tiempo, a pesar de ser extemporáneas, 

vicio que se debe a que no se deja constancia .indubitable de la fecha en que se 

notifica al Ministerio Público· el acu~rdo' que declara cerrada la instrucción, 
-·.-, ~:,'< ' 

pero que además obedece ~I crii~rÍ~ q~;;'5obre elparticular ha sostenido la H. 
··.' ·.;\ •. '.·" - . 

Primera Sala, de la K Sujirériui Corte ·de JuSticia de la Nación en la Ejecutoria 
;· ... ,,,. ,·, ·'•:·· '":.· 

que sustento al hab;,~;resti~lio ét. cin~o de noviembre de 1975, el Amparo 
-<· .. - .. ;·~,. ,.;: ; 

Directo número 29.Ís/is bajo el tenór ~guicnte: 

"MINISTERIO PUBLICO, CONCLUSIONES 

EXTEMPORANEAS VALIMIENTO DE LAS.-

Aunque el Mi11isterlo Público formule Co11clus/011es· 

acusatorias jiiera del térmi110 legal, tal sih1acló11 no 

puede traer como . consecuencia qu~ e dichas 

Conclusiones dejen de rene; Wllor, pu~ ;;~: exlsie 

disposición alguna· qrie risfi/ó''d~/~;;;;¡;,.;,;clla1uJo 
•.o~·,.~ ·~).;;,':·: . t -

más, el Representaúresocl¿Í anÍ~rilai'd, prev/CJS los 

trámites del cd;o; • ,;;':~·~a~~ló~º:~A~';;Í/ide sri 

superior, pero. el ~dó1líe11id~': éle' las 'éonélusJJí1es . . - - . \\ ~:< ·- ·;:'.:. -' . , 
tendrá . q11:e ·tomar~~:-~,, .'.~i~ºJ,í~~,'.~~;·_,~;!~~~~ ·_. /inferi~~ 
1·isiblé en ¡¡, pcigi;u, /3, d~I v~Íun1e;, .BJ, s~gmÍda 

-"¡\·;;. \,~_ 

·parte, séptima ép~a. píihllc:Od,/én elApélÍdÍce al 

Semanario Judicial ·de. fa .Federación:·: púo que 



-47-

además en maleriá del fuero comlÍll y a 1meslro 

parecer, resu/la equivocado eli ~lrhllÍ de que el 

párrefo lercero deÍ ar1lc11/~ 31 J, del Código adjellvo 

de e.ve fuero, de manera cia~a es/ab/ec; q;,; si 

1ra11scurre11 los pl¡,.¡,.¡Xirá·~ué.'101ita el. Mi11is/erio 

Ptíbflco ~dscr1;~ ;~;,,~ · ~/'~r:;,~rdd~~ G~l"'r'¡/¡ de 

JusÍlcla d~I Di;frÍI~ F~aer~Í hubl~sei;j;:,;.~¡d,¡~ las 
' -', : .:,~ ·- "j>º . - ;;-:' ~- ::<··-· 

Co11cluslo11es 'á Sit ca~go/si/i 'fiberlo heclr'}· ".; .. el< 

juez /e1rdrá por for~tuladas Có11~/tísio11es ·de' 110 
'< '-:·:;•:~O ' • ·· ... ·': :: •. • • 'T .. ' 

acusacló1i·y ·ei proc.;Ódo';erápi)esi~. e/1';/;~edl~ta 
' .. - . )-,;:.·,.~1~·:>·"' -·-( -.~-- ':. __ ... _. -- ·· .. 

libertad y .iÍ! sobreseerá el proceso",' ~iendo Os~' /as • 
:.~,---. ,· .. ,- ,._ --~ .. -· 

Co11c/uslones exÍemporá11e!'3 deben carecer de tixio 

valor, 110 deb/e~rdo s~r admillcÍas y'prÓcedl~ndo el. 

j1Íez de la i;rs;;;,;~;~,, ; ~ll ¡;' tér~;i11os ~~tes 
apu11/adru:u · 

En lo relativo a 1ás.¿L1usio~es '3 cargad~ la defensa, el a~foufo32S, del 

Código adje~o coimi;., ·de r:Íiatiera clara determina que la expósición de bs 
. ~~- -·:·,· . ·-- - .. . ... 

mismas; DO ~e sujetarri a nlngw,a ·~egla ·e~eci~ atOlltOS a lo e~( la defenSa 
'. ~ :':,~{~::·:. 'l- ··- . ' . : • - • 

no queda obligada 'a cubrir i,;¡~gún requisito de fonna y fondo; no obsianíe 

ello, el D~fen¡~r y p~ra ;~ ~ejor saÍvaguarda de los intereses que rep~esenta, 
debe ~efu;ar io~ aisum~t~ci~nes que se esgriman por el Mioi~erio ~b;i~o, 
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así como buscar desvirtuar las proposiciones concretas de,1 mismo, máxime si 

a través y mediante éstas, se coloca al acusado eo estado do indefeosión, o so 

le atn'buyen hechos punibles en fonna ambigua, Wiprcicisa, o bien que no 

hubiereo sido materia de la instrucción o 'contrarias a las constancias 

procesales, lo que también im~Íicaria,: h~b~rlo dejado en estado de 

indefensión; pero por otro lado; ~,,~~s, C,onclusiones a cargo de la defensa, 

incuestionablemente se buscará ,~~~ditar la: inculpabilidad del acusado. Por lo 
,•''··''·.·· .. :.,·,,··· ' 

que so refiere al fuero federa(éSí~ ~~;o. por completo eo la regulación de 

las Conclusiones a cárgo ,de' la,,'~e~ensa; no obstante ello, consideramos que 

las ideas anterionnetÍÍ_e'~ertid~s 'para el fuero común. pueden tener aplicación 

en el ámbito féderal. ':' 

' .:. ' .. 

Fmalment_e y ~or c~~to se reflere ál ténnino legal dentro del cual deberán 

fo~ularso las ~oncI~á~~e~ a cargode las partes, ese término legal será el 

mismo para ambas, con la "S.lved~d de verse incrementado para la defensa, 

cuando por el número de las fojas respectivas, así lo amerite. 
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CAPITULO 111 

"PERIODO PROCESAL PARA LÁ FORMULACION Y PRESENTACION DE LAS 

CONCLUSIONES" 

3.1 TERMINO PARA LA PRESENTACION DE LAS CONCLUSIONES 

Nuestro Código Federal de ProccdÍinientos Penales,, en su anículo 291; 

establece que una vez cerrada la in~ru~ción. del proceso; ~I j~éz ~odará 
poner la causa~ I~ vista del M"ml~erio Público a füÍ de que en~ plazo de JO. 

dias Íonn~I~ ""1i~ c~~
0

~1~~~~es~or ~.~rito• Si el ei.Pediente éxcediera d~ 200 

fojas por cada IOO ~e ~x~es0 o fr~6ción; ~e ;um~\ará wi día ni plaz~ 
seiÍalad~, ~ que n~ca sea ma;or d~ tieinta día~ 'hábil; •. 
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Transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anteñor sin que el 

Ministerio Público haya presentado conclusiones, el juez deberá infonnar 

mediante notificación personal al Procurador respectivo acerca de esta 

omisión, para que dicha autoridad formule u ordene la formulación de las 

conclusiones pertinentes en un plazo de 1 O dias hábiles contados desde la 

fecha en que se le haya notificado la omisión sin perjuicio de disponer las 

medidas disciplinarias que correspondan. 

Poner "la cau.sa a fa vista del Ministerio Público o correrle traslado para que 

presente . Conclusiories":,'si~ifica que el expediente quedará a cargo del 
'. . ' ·~.· ~ 

MWsterl~ Público pa~a qÚe c~itcr~ti.co su pretensión .. 

' ·,:· .. ~ ;• , r·i '', ';, ~ , ,• 

'.. ., . \,,· 
En el caso de qúé.transéÜrr{el pl~zli'ile.5 dfaii y no se hubiere regresado el 

'·"'.·:r',.•· ·' . 

exi>ediente; se'pod;.á' h~ce~ u~d~ i~~ .;;~dio~ de aprend~ para recobrar .el 
. •\ 1! /.'' . ·;. x.,~~ ···.~ .. • 

expediéote informando al J?<llcill-iui~~-

·"·'.• 
•·· 

Por su parte, cl CÓdigo de Pr~cedlltuenÍos Penales para el Distriio Federal, 

"Transcurridos. o. ~é~lunél~dos los plazo$ a que se · 

refiere efarlli:i;lo anterior, o· si 'no se huhíere 

promovido prueba, • ~/ juez de~lara;á cerrada la 
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i11stn1cció11 y mandar a ¡nmer la causa a la vista tkl 

Ministeri~ Ptíblico y la d~fel/.s~. dura11te s dkzs por 

cada u1;0,para lafo;~1uf~ció1~~e Co11cl~/~1~. SI el . 

expediente excedler"d de 200 ¡rf¡-;,,,, Po;. cada 100 de 
.:__'·:-\.. :"··.. -.;, 

exceso o fracéÍÓi1; sé aumei11;,;1i uií día al plazo . 
. ''.": .. · 

sellalado, · s/11'. de· 30 dfas 

hábiles .. ;" 

Coino vemos ambtis ÓrdeoamlenÍos legales establ~·ún ténruno común de 
. , , ·.·.".,, :oe '\ ... 

conceder~ dia mbpor ~~d~ SO foja; o p~r cada 100 fojas o fracción de 

exceso, al reSÍJ~ctó' ·cón;.¡Íle;ó· qué 'serla·. práctico adoptar el criterio 
•,\: ',~- . 

establecid~ po~ el.Códig~ de. Procedimientos Peoales para el-Distrito Federal 

eo el seotid_o:de co~~~der:~;; día más por cada 100 fojas o fracción que 

exc~da ~ bas~ á i~giur ~cin un principio constitucional fundamental el de 

que la justi~ia :debe;_d~ ser impartida de manera gratuita y expedita; con 

indepeodeociad.~·qúe ias partes ya conoceo el contenido documental de la 

causa y éSto fa~ilita' la ~laboración de sus Conclusiones. 

Si las .Conclusiones no fueran presentadas dentro de los términos 

establecidos, se presentan por eode en forma e~1emporánea, cuando el 

Ministerio Público es omiso eo el ejercicio de la fucultad que le confiere el 
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Artículo 21 Constitucional y sin Conclusiones el Juez dicta sentencia 

condenatoria, evidentemente agravia al quejoso porque lo coloca en plano de 

indefensión. Más si las Ccmclusiones acusatorias se presentan, auoque 

ex1emporáneamente, ésto no autoriza al acusado para solicitar su libertad, 

porque ella equivaldria a uoa absolución que el juzgador no puede otorgar, 

por no existir en la ley aplicable disposición alguna que as! lo determine. 

En lo anteriormente mencio11,ado enc~ntra~o_s que:' laley .~D prohibe al 
".;' 

Organo Jurisdiccional sobre· 14 adriíisión -de la-s · cC>llclu,siones por parte del 
_; ., r' ' - .f . -~-· -

Ministerio Públi~~ Jl~esé~t~d~{ en}or.Di· e~;~~pJ;~ea, sin e~bargo si el 
-e'.'~-·;.· --:.;·. /;·. -. ,,··.e• 

Mb1isterio ·Público' ~on~ce cóll anteriorÍdad que eXiké_'un tÚmino para la 
'/t- .:>:;1 >:.;;)•' .::·:.::: ;:'.: ·,;-: '>~~ ~'.;; --~_:.; 

presentación de l~s mimias,' deberá -'é~e ¡;;w.,¡;¡.; con anticipación. Já 
. ' . '·· _'. :,-.. .. :·· :.''.- :,::: ~:.; ... : .:i;f~::~·-'.. ; .. :_i~1::·· ',_::¡~;~~: ,,\,_,;.;_o .. ;·,.~>,·- __ '-.. : · __ 

elaboración de las ·mismas ya' cjue comido hemos: níeíieionado de manera · 
-· ' ~_'._---~, 

forzosa Sérá el agente dÓI Ministerio PÍiblico el jirbtÍe;o en 
2~1aborar sus 

•:,.- ·.;-·~ \¿·: __ ._ -~ -.,{-;>· ¡~>-··>-· 

Conclusion-es para que ia ·defeosa;'.Sté'en poSibilidadétde conoc'er los - . . --: .. --,.··· ' ·.---;-- . ' ' -·: . . 

iérmioos de la Acusaclón . y -a.sí poder ,elaborar las suyás pr~pias; y ~I 

e•cederse el Ministerio Público en e( .té~o ~~~e~able6i~~ ~ara la 

elaboración de las mismas de manera inmeritable., estarla retrasando la 

marcha de la causa pam el dictado de uoa sentencia. 

Pero por otro lado valdria hacemos un cuestionamieoto ¿Tieoe el Juez que 

esperar que en forma extemporánea le sean presentadas las Conclusiones? 
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Si el juzgador esperó la presentación de éstas, como ya lo dijimos retrasa 

evidentemente la culminación del proceso, conculcando en ese acto el 

derecho al acusado en su garantía de ser juzgado en el plazo previamente 

establecido, ya que podría darse el caso de que dichas Conclusiooes tuvieran 

el carácter de No Acusatorias y en tanto éstas no se formularan y fueran 

presentadas al juzgador el procesado continuarla privado de su Libertad, por 

lo cual considero qu con el fin de subsanar lo que podria llegar a causar un 

agravio en contra del procesado, la ley deberla establecer sanciones en contra 

de los Representantes Sociales que omitieran presentar sus Conclusiones 

dentro de los términos establecidos para ello, las cuales podrían ir desde 

apercibimientos por parte de su superior jerarquic~; h~Sta ia'déstÍ1Jció~ en 
. - :, :·: ~.: 

sus fiwciones, dependiendo dé l~ 'gravedad ocasion~di al pr~~sido, c~n el 
'. . . ' - ··- ,·· ... , . " . ' ' 

retraso en la presentación.: 

'-· ···, f.>:".>J: 
Con el fin de no dar interveÓcióÍí al ' Orgáno Jurisdiccional en la 

' . '•. ,_ . ,. 

responsabilidad de la pre~taclón · d~ las : Conclusiones. por parte del 

Representante Social, en el sentido de preS.ntarlas dentro del término 

establecido para ello, se podría establecer que a petición de la Defensa,: se 

realizen los apercibimientos necesarios al Ministerio Público una vez que 

haya concluido el plazo para la presentación de sus Conclusiones Y. este no 

las hubiese presentado, destacando que dicha petición deberá ser a cuenta y 
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por cargo único de la Defensa del Procesado, con el fin de no involucrar al 

Organo Jurisdiccional en las funciones del Representante Socia~ y evitar con 

esto que abandonara el plano de Imparcialidad hacia las panes. 

3.2 EL l\UNJSTERIO PUBLICO Y SUS CONCLUSIONES 

El jurista Franco Sodi sefinln que "Las Conclusiones del Ministerio Público 

son un acto de éste, realizado en el ejerciciO de la, acción penai mediante el 

cual precisa el cargo y solicitala i;,;¡>.;~6ión 'ct~ la ¡)'enalid~d fljada por In ley, . - ·~· ···.,· --· .. . - ·.·. . . 

exactamente ~plica~le, .'o. bieri .~xpr~sa: ~~,¡Í~~ sori las ;~~ríes dd bech? y 

derecho én qu~ se fundo, paríi'n~ a~u~r y soti~i¡~; la libertad abs~luta del 
' - .. , . ---.. - •,'•'··-.· ·-; .;. . . .. · ·.,. : 

procesad~ y él sob~~;i.;,;~t~ d~ ;; ~~~sa"""' ':: / 
·,· :-:· ,-:,,-.... - ·.)'.";~:-:;: ~:, .:~,- -''·-~·-. 

. '•.' ~-..:: ·--~-···' .::~:~~-..- :;: - .:·:-:,.. . --

:::· :i:::j~tt;,,~~Z,ttt·;::ª~~;~~t!ii~~::;:rt::::ne: 
deterÍ!ilil~.i~s E~~!t~~. '.~f h~if~:¿~~. ''~~~t~ii~80 ~. '. ~~1~~i6~ ·. súCii1í; y 

metódlca d~ los bech;;~;'porÍe; la~·~~~~~~~~·a~·~~;~~~q~~·t, dérlvelide .los 
·; ' '. ·:, • .. ,.,l f:;-~ ~: e\::_·: .. ;~ 

mismos; q~e s~Cii~ bis d~~sicio~~sl~g.tl~~. ~j~~utorias y'doCtrina qu~ sean 

' . 
aoi Fran~o S~I. C~;;os:, :.~~/ ~cedlmÚmto Pe~ql Úexif:ano" iiditorlal /,o;,,¡~, ,\-Íé.xico, 19s-1. p. 289. 
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aplicables; y fonnular su pedimento en proposiciones concretas; y además 

ofrecer la particularidad de que no pueden ser omitidas; y de que UJla vez 

presentadas no pueden ser modificadas; salvo por causas supervinientes y en 

beneficio del procesado; y aquéllas que se formulen en sentido inacusatorio y 

sean ratificadas, producen como consecuencia el sobreseimiento del proceso y 

la inmediata libenad del procesado, porque el auto que así lo decrete, produce 

los mismos efectos que una sentencia absolutoria" "" 

En relación al particular se puedé válidamente decir que las Conclusiones son 

el punto culminante a donde U~ga el dinamismo de los actos procedimentales, 

elaborados por el Ministerio Público y a , través de los cuales expresa su 

pedimento fundamentándose debidamente en la ley, jurisprudencia, doctrina y 

así como en todas y cada una de las proba'nzas, d~sahogadas dentro de la 

causa, para así manifestar de modo conCreto ~·poStura que servirá como base 

para debatirse en la audiencia final.:· 

Una vez que dentro del proceso '_el oigáíió )Úrisdiccional, ha decretado el 
·~ .. ·· ~<.··· 

cierre de la instrucción, se tra'nsr~¡;;;;; bi;~~cióri:p;J~~~lp~al y surge en ese 

momento la etapa proée~l ;~¡ ~l~k~~t;dóii' d~ la~ C:o~cl~~ones, si éstas 
: . ; - ., ... ' .. ~- ... :· .. :·,, : •. '- ,. ,. ''•· 1·<..:; .. ,·. 

son de carácter acusatorio 'conservan 'ta ~~ÍÓÍto.;m¡ d~ la acción por parte de la 



-56-

Representación Social pues nhtguna otra autoridad tiene facultades para 

elaborarlas. 

Si el Representante Social elabora Conclusiones de No Acusación, el Juez del 

conocimiento, deberá informu al procurador de justicia respectivo, pua que 

éste la confirme, revoque o modifique. Una vez que han sido confirmadas, 

tienen el mismo efecto que una sentencia absolutoria, he de mencionar que en 

contra de éstas no procede ningún recurso ni el ampuo, asi lo confirma el 

tratadista González Bustamante, en su obra titulada "Principios de Derecho 

Procesal Penal Mexicano'', haciendo referencia a la tesis 689, Semanario 

Judicial de la.Federación Apéndice de las .Ejecutorias.de 1917 ó 1965, p. 

1229. 

"Ministerio Ptiblico.- C11a;1do ej~;c/la acción pe11DI 

en 1111 proceso lie11e ·el carácter de parje ; ·~o de 

autoridad, y por lo miSñ10, éoníra ~us acros_ e~fales 

casos es imp,:X,e;~~te ~tJul~Í~ d/g~;~,;Ífu,} ~~la 
misma razó11 cuan4o ~ ;,;~é a_}!"°~". la •. ~~~ió11 

pe11DI. ·~ fac~/tades ~-/ Mi111~Í~~¡~·f;~~;;éo ;,~ s~1i 
discrecio11dles, · p;1~sto · ·t]i1e d~f,/>obr~r' d~ ··· "m"ado · . 

. ' ~ ' . ' . ' . . ·' .. , ' , . . ' ' ,, 

justificado y i10. arbih-drÍo, y el sl;tem'a legal que . 

gara11tice a /~ so~ied,¡,¡ del ~ec~d : ejerciélo de . las 
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jú11c/011es de la. l11s//tuclón, puede c01is/s//r e11 la 
'. "; . ' 

orga11/zactólÍ de Ía miSma y ei1 los médt<,; de exigirle 

la resp01isabi/ldad co1is/g11ie11te .• ," 

De lo anterior, se desprende la improcedencia del juicio de garantías, contra 

los actos del Ministerio Público, cuando ejercita la acción penal en su 

procedencia o se niega a ejercitarla, quedando expéditos los derechos del 

ofendido para exigir la responsabilidad correspondiente. 

Las Conclusiones acusatorias equivalen a la demanda en el Procedimiento 

Civil. Abren propiamente el juicio; .constituyen el verdadero ejercicio de la 

acción pena~ pues es alll donde se acusa ya en concreto a determinado 

individuo y se pide para él una ·pena detemiinada; queda planteada la 

contienda. Sin Conclusiones acusatorias no puede haber por lo mismo ningún 

procedimiento de juicio y con ellas, ti"."e que haberlo. 

Las Conclusio~e~ elab~ra.d~s por ~l Ministerio Público, sean de acusación o 

no; siemp;.., debe~án~~~.i~se de Ciert~s req~i~tos tanto de forma y fondo y 

que a saber son: :~' . 

a) Presentarse por es~rlto d.entro del término que sé le haya concedido ante el 

Juez de la causa; 



b} 

e) 

d} 

e} 

f) 

g} 

h} 
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Precisar.de manera clara el número del proceso; 

Hacer m~ción del o los responsables; 

Señalar éi o los delitos a que se refiere; 

. ';· ~ . 

Realiu una'e~osición de los hechos que dieron orige~ a la ~dagatória; 

En fonm posteri~~ se aÓid~ los:he~IÍos t~to de lá ~d~g~tori~ cimío de la 

.... Vº.: .... ·-.:::~~~~,· .. ··.-··.:/.~·.~· •. ~-,:,_'.•'···-~··.·· 
instrucción, pero· sin: apartarse éStos del auto de fonllál prisión, .que son un 

.~, . "·:-· . :· .. ~.: ·")··:' -:,--..., .. -,,:/,:~;-,~1·.'¿ :· .. ~;\'(-.<~~-~!.~;- ::·-~~-- :' _; ;·' ~:: ·. . . 
análisis cronológico a partir de la'A~erign~ción'pre~,a'.h,a~á que ~e declaró 

ceriadn la iiist;;¡~dió~, ~qui ~¡;' h~~~,~~c¡¡\;á~ ;¡~¡';,'¡pi;{~¡;~~ de~~gadas en . 
' - - .,.,_..:. _;; ~:: · .. 

.'/~ ;.·, -.. 
:_ ~:--; ·:.' 

-··'- ·<·~-,-
~:>~'. _"-~;~~- -~· 

Seguidamente se pasa a los conSider8lJdcii\ra~ ¡;,; d<n;~e· se 

resultados y con fundamento en. éstos'.~~;~fi~rhLl¡cl·~~~,¡i~ dddeliio y la 

responsabilidad o irresponsabilidad pen~ d~'f~1~fi~é.;fJW~i:, 2 ·· '.; 

. ~.; 1";'_(:~~ );:~·:;;- ':-~~>':-.--
·- .--,.:' _;:,- :..:.:f-. ,-

En la parte final se precisan también en ;,:~po~~ión ~~~c~;ta los puntos 

petitorios donde se acusa a los res?onsablcs ~~r h0

echos ilícitos ~oncretos; 



i) 

j) 

k) 

1) 
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Se le solicita al Juez de la causa la individualización de la pena; 

Si es procedente se solicitá la reparación del daño; 

Se solicita la amonestación.del acusado para que no vuelva ·a reincidii; 

Pedir se mande dar vista ~~,¡ e~s Co.;cl~siónes; i la d~f.;.¡sá de las mismas. · 
-' ~-:~5- "" . '~ 

.. . ,.·.; 

Podemos decir q~~ 1ds ~~é¡;.isifos ~l~~·ri;eiiéio~~dos.~n de·~ imponancia 

sobre todo'aq~éll~{~~~;i:&nj~}.~~~~~~~~\o;;;~;~;.Jsitos,de fondo, pues a 
.. ·;:?:-~·, (::~·.7;-:- -,;~}. •. ~ 

la falta de a!!!llJ1o deeUos darl~ lugar a qiie el Juez, revisando oficiosamente 
.-. .._:\;··~-(.-;;'· '.'~.. '.-. 

esas Conchision~s y· aLeStór'·en algíloa 'de las hipótesis a que aluden los 
. . ' - ; . , ; ~;;, .. ~·:;l.' ' 

articulo~ 320 y 294, clicho j~gail~~>;emitiÍ e~s Conclusiones junto con el . , ' <.->>· ·-.:·< 

modifique. 

En cambio los requisitos d~ forma, o~ afecta.; sub~anciaÍm~nt~ la esencia de 

la acusación. Algunos de estos requisitos a saber SóO:: 
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l. Invariablemente se presentaran por escrito en el procedimiento ordinario. En el 

procedimiento sumario se otorga a las panes la facultad potestativa de 

formularlos oralmente. 

2. Indicación del procedimiento que se sigue ordinario o sumario. 

3. El Organo Jurisdiccional d.e I~ in~',uc~i6n. 

4. Expre~ón de qu~- se fornl~Ían ·'c:o~clusiones con fundamento en los artículos 
'.:.: "' : ·;' '-:,--··-:, '"~ -· . : .. , 

308,-309 en lo referente al pr~~~dinrlento ~~ri~ y en apoyo a los ans. 315, 
.· -;_.¡, :;_>:;. : 

316 y 317,"Íiíd.;s''.en.is déi p;o'cedi;nJento' ordfuário . del . Código de 
·.--,,:, 

Proc~dillti~t~¡ P~~l~s p;ra eÍ Disirlto FÓde;a~· a~ c~~o c.;n fuÍÍdam6ito ~ 
• .,, _,-, .• ¡ - ' '"' - ,,, .. · ' : 

s. 

los ans. 291,'2~2 y 2~J ~'st~s Ó1;illJ~i°delf:~digo ~ed~ral d~,I~ m~teria. · 
>·:::;,. :.~-'.- >,·. . _- .<) ·:<t~.'.~<-:'/ ::,-~-,~-"· .. (>- ·-\>.<' . -- - ;-:~~- ·;:.~-- .· 

Fecha y lllgar d~·rormUta~iÓn y;;,l;¡.;llilire y ¡¡;¡¡;;. d~Í Ás~rile del Mini~erio 

Públicoquelas ¡¡onn·'::-_;u/-lo'.>~> .'~ · ,( '-';.,,';e- o-'-.·, '\•; 
• ::,, •.< ••• '·-, :::·:'-.'.',;'" ,":;:_. ' •. :1:-

:'\·,': /":· · ... >~· ·;·,~.1 ".·~ , r~~-··~·' . 

-~.:.-· ''~'._;. ~·.·:·~-<~~,--: r;· > ;:"~·-:1 ;:.r_,,- ' 
.,. :.::·_;-_ .. ,. 

Por ello,' se d~>'ji~~dé
0

qúe'et pll;g~ d~ C~~~Íu~ones cri~stituyc un todo en el 
- -,f-'"-- ~-'o~·?_-=·: ;-._o;-.;;~ f·.¡- -- -.--. 

que se reaiu:.;á: co~o lo disp~rie ~I ait.' j 16 d~I Código <llProcCdimiento~ 

Penates para e1 Distrito Fé.Íe~.1 ~¡ men~ionar: _ 
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"El Mi11isterio .P1íblicO al formular sus Co11clusi011es, 
. .· . 

hará una expooiclán sucirrta y · metódica . de los. 

llecho3 conduce1íi~s. ·, propo'4;á ia. ' c;~~s11l»1es 'de 

dei-echo. t/ue C/e.·~úds{suh~.:."'.·.·.··.•.. c;tar/ 1:.. I~~;, 
(•>'· -~ ".\·; 

ejecutorias o doc~Ítias ~pllé~bfés y terminará ·Sil 
.. , , '· ·",:• . "'.•. 

pedime11to ei1 pr~i:iií~1oi:;s cl»;ér~Jtis. ,;, · .. · 

Así como lo menci~ná ~¡ ~rt. 292;.d~ICódÍ~o Fed.;al d~ Procedimientos 

Penales que a la letra. di~~;:" . 

,. .. ' <;' ' 

''.El Minlsierio P1;bflc~~I farniu1irSIJS Con~lusimíes, . 

hará 1111a exposlc/Ím br~ve' de los he~hos y de' las 

circu11sta11c/0s p~'c.1/iar~s d~l procesádo; propoidrá 
- ' -.'·, ' ·--:,.1 •... " 

las cuestiottes de d~r~ch~ '.i'~ se'. P'c~.ente11 y cltt11'tÍ 

Ías leyes; ejecutorids 'ó ',¡¡,j,~¡ifa ;'JP/icables. Dichas 
• - < ·' - :'·!·' ~- ··.-,·_ ·--~- • ~~:'-:" -~': .. · - ' 

Co11cl1istoi1e3'.deberci11pr;cisar si hdy o 110 l11gar a 
-. .. . ;_-: ;". _;/:..:.· 

a~11Sactó1i "• \ · · < <.·. ' 

En el eserlto de ConcluSi()nes .deberán quedar aglutinados varios datos los 

cuales podemos claSiticar en dáÍ.is rabticos, datos jurídicos y concretización 

de la pretensión: 
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En los datos liícticos o de hechos, el Ministerio Público debe aludir a la veú. 

dos aspectos: al hecho histórico generador del proceso, es. decir. a lo 

desarrollado en la Averiguación Previa y a la personlllidad d~ÍJu~cable 
. ··:: .;·_..,.,~.'~-;.;. :_. -:·> . 

vgr: El grado de peligrosidad del acusado en razón'. de .su Ítivel socio- . 
. .. ... - .,, 

económico, grado de estudios; para poder saber su ~~do d; desadaptación 

social. 

Los datos juridicos se reducen a la ciinde l.eyes, precedentes, judiciales o 

ejecutorias y doctrina. Tratándose d~ leyes deberá espei:ilicarse en ,a; número 

de artículo, fraccibn . o 'párrafo dónd~ se c~~t~nga el fundamento y no solo 
;·.. . . .,._ -;;:,·' .. 

citar el nombr~ d~ la l~y ~código: .· 

La Concretiució~ d~ la pr~Cll~ó~ se Íradude sencillamente .,"¡ el deseo o 
., 

interés del MhÍisleri~ PúbÍi~o en 'Wi~iona~ o no I~ ~cinÍliicta del a"eu~do . 

.. . .. , ...... : z~~.;. ; .. ~ ~ ..J....: .. ~ , • 
motiva.ción, cntendi~do ~~I a~~ ~~ :~:Wd~~iár éonío. aquél 'mediante el 

-·-.- ···-,_-__ ,,,_. ·e:-,'-- ;-- ¡ f-. 

cual Se invoéa con tod~ precisi6n y 'exacÍilúd ei de~ho ~plicable a"t caso 
-·";« .:-.( ,_._. 

concreto, todo hcchó,' debe cireunsi:rlblrsÓ a ~~. imrco no.ñu.tivo, bas~ndo 

su detennin.ación en uorinlls jurídicas. Por otro ladó efa~to de moÍivar es el 
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exponer con claridad los argumentos lógicos que pemiiten adecuar la 

conducta o hechos a las no~s jurldicas invocadas. 

En la esencia de las Conclusiones elaboradas por el agente del Ministerio 

Público se efectuará·. ul1 razon~llÚento jurídico-doctrinario y la mención 

concreta de las nonnas aplicables para la demostración del cuerpo del delito 

con Jos elementos del tipo y la. responsabilidad penal del acusado, o bien, 

cuando demostrados los hechos y poi háber surgido una casa excluyente de 

responsabilidad o una ~>cimente ~ pida .la absolución d~I acusado: 

::_'. ··, .:... ·. ·.·, 

Al analizar los element~s dél tipo, se . hará un jllicio ·dé tipicidad, un ,, .. :. 
razonamiento en el cual se i s~SÍienéit lás consÍdéracÍó~~~ que permiten 

.- • ·./ ,·· > - - • :-·.· • ,, • ·,. ' •••• ¡ - ' 

concluir que \ina con?~~taÓ_b~~~ {~n~f~a,?~oi~cide. ~on la norma 

jurídica. Debe haber précisióíi;'menclonáo.do claram;,nte' el ordenamiento que 
' ,:·,:·,,_ ·· .. ,. ·,:-:r_>,.=-:: .-·. ·'"e'.r 

se invoque, el pr~cept<{ ~ ~;ecqi¡~s .ti ~~~'. ;~ ~~~yÓ ~I acto, señalando 
o , -· ~ ~ '':.';.. .,·:,.:,.,:: ,:_ 

detalladameo_ie el nfune~~; frá~ciÓn, fuciso, ÍtipÓtesis o supuesto normativo . 
. :.-:::> -~_.,._;_ 

. :.;7·;-o"-.-

. Pani encuadiar den~t.ro d~ tip~'pr¡,;,¡Sto p~r la I~~ la ~nducta efectuada por 
' •.' .. · .. , ·, .. 

el ~jet~ activo, se. hace un proc~~ de adecu~ción típico el cual se va a 
. . ' ' . . ' -~ 

reali7.ar comparando la conduéta delictiva realizada con .la descripción legal 
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Las diferentes grados de participación deben ser per!Cctamente precisadas en 

las Conclusiones a fin de atribuir adecuádamente la responsabilidad al sujeto 
' > • • • ·~ -· ' 

o a cada uno de los sujet?s ,que· intervinieron en el hecho o conducta 
' . 

delictuosa de acuerdo a su forma de actuación. 

A esa exposición de hechos se Íe deberá relaci~nar con las pruebas aportadas 
._ .'· .. "<': :·, ' .· 

durante todo el procedimiento,: indicimdó, ·asimismo, el valor probatorio de 

las mismas. 

A través de las pruebas se pret~nde Ueg~~.~ é,°,n~c~~~l~:v~;dad. Los 

elementos de prueba º de convicción raci1it~~.it1 ai r.1ini~elio Público Pª'ª 
! ' , ·'"~ _:. ·' : 

fundamentar juridicamente su acusa~iÓn'd:·~ pedimento de' absohición. Las 
probanz.as son el medio adecuÍulo paraju~illdar Si\ ~~-~rJJ~gai:· 

:?_ i'';<. / ; " 
Se deberáu analizar las cfrcun~¡;ri~i~i co¡;,Ü'~e ll~~~~-~·a cab~ Ío~ hecho, con 

e1 fin de estudiar los cánficati\ias ·d~1 delito Y'.ros medios empicados para 

ejecutarlo; 

Las califfcativas sori sittiaciones que' S. encu6itran previSias en el' Código 

Penal y q:e ~odifican la puni~~da~:setlalados ~ara;~~ tipos liási~os, lo que 
.. · ··- .. "t:''., .: . . . . --

da lugar a tipos espeéiales,' qué'ímedetl serpñVilegia.dos o agrav~dos. En los 
'· - . . . ' ~:· ·-.. -· .. ~-- . . . ' . . . ' - . - . : 

primeros, la penalidad disminuye .en los segundo.s se aumen.tn .. 
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El pliego de Conclusiones que fmmula el MinisteriÓ Público constituye un 

todo que debe relaciona~;;., entre s(pcir Ío tan!~, no deb~ c~nsiderarse en 

fonna aislada los punios ¡,~1itóri11s, sino qile !Íabrá' de ,tó~se 'en .cuenta la 
·:-·:,;·' ··.-. ;.·-

pane expositiva que Se h~ga e~ el pliego y los argumentos que·~~ expong&n;. 

de a1ú que si en el pedi~~nto el ageriíe sÓIÍ~iia- la i~ó~i~iÓn de llll~ pena 

prC\ista ~ Íln aníCulo ~e,t~;,,,;~~~o/i~~oga ~·~~~m~fo% ~I 4~~ ··~ 
~omprend~ll ~arias' hipÓi~Si~. d;tt~iv;i,I~ · J; ~~íf fiia~iói? d~Í'~~IÍ;~;·ll.; ;u~d~ 

;,··.,:-. ' :.-::~ --.;~:,? >:;;:· ;-~~-r-. :;~ 

considerarse que luiyá'vagucdad en la acusación,. si eit',la i>áite expositiva se. 

puntualiza cuáles i~: hipÚjsi~ fa Í~,;~~e ~;;~k·¿'ro;~lahd~ la' ~olicitud de 

hnposición .de. la·· pe~a/ En~ste>~~~~t ~'.~en~~~tr~ 't~~·~~~te: 
Jurisprudencias de la Suprema C~rte de Justici; de la ;~~cióiti 

... . ,' "·_,· _.,,. -_. ¡,~·.;.-~ '. , __ -,.~;. :~.;;; ' ; .. ~~ ·' . ' - . 

',·(:,: i•:. '·<:·--· ., - . ' ' 
,·. -.:: .... ;: .. -;·.,_·_ -· . ·;-;_;; ·->~~ -'-- -·- - -

MINISTERIO·• PUBLICO,' CONCLUSIONES .. DEL,· 
<>-· ;)¡.':;:. '';·'.'- .•"/,' 

DEBEN CONSIJ?ERARSE' COMO ÚN TODO:~ El. 

pliego de ColÍ~/t;;¡cJ,;~~ e¡~¡ '1i;;j;.¡~;.¡{PúbÍico debe 

ser ÍomacÍo com~_;;~ ~od~)i~!~,~~ doítsiderd~se, 
que et Juzgador se s1~1itÚya ol órga11o_ de acusación. 

al afirmar que exist16 íi11d ~alif,c'a;t~; deternitliada, 
.,. .. 

si és que ~11 el pedttit~mo ~~ oÚ;de d Í~ cl~c111tsla11ci'a 

q11e cottslltuye Ía c;/0catÍva p~; la q11e s~ coiUÍ~tta, 

sin q11e sea t11dispe1tsable que en sus p1111tos 
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petitorios especifique. pormenorizadamente ·cuál de 

las . diversas hipótesis .... que se · comprenden en la 

disposic/Ó/Í/egal cuyci aplicabilidad se invoca. es la 
. ' ·,, '! 

que debe ser . tenida eii . cuenta para . lci co11dena, 
. .. 
siempre y cua~1do en la par/~ expositiva del pliego se 

aluda a dicha circunstancia. (A.D. 298211967). 

- . . . 
En resumen, siendo las Conclusiones del Ministerio Públiéo de. estricto 

·;; ··.-._ ' . " 

derecho, deb~n consid~rarse. ~orno un~ unidad y ·relllciónarse. los -pwitos 
.. .·.: -

petitorios con el resto de las 1rúsmas. 

3.3 EL DEFENSOR Y SUS CONCLUSIONES 

En relación con éste. punto algÚnos juristas como el maestro ·García Ramírez 

opinan: 

"En cuanto a la Defensa, é~~ DO deb~rá su• Conclusion.es .. ninguna regla 

especial, ~las podrá modificar o retirar horem~nt~ e~ cualquier tiempo, aot~s 
. . :'. . " 

de que sé dedare visto elpro~eso, ~iia d.ifensa no ;resenta sus Con~lusiones 
. ,. ·. .. . 

a ti~mpo, se tiene fo..;,,ulados los de iriculpahilldad .. Consecuentemente, las 
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Conclusiones en que se admita la culpabilidad del supuesto agente no vincula 
". . " : . : ¡ ~ • ·'. • - .. 

al tribunal de modo tal que éste deba. condenar al proc~~do: Pese a la 

aceptación de culpabilidad, cabe resolver 'en ,~enti~~,,ab;olútori~,, si, tal 

decisión encuentra apoyo en las pruebas rendid¡~ c1i:;:aiíie 

de las etapas del proceso".~" 

Y por su parte el maestro González Busta.iiiinte, nos <IÍce: "E~'cü~nto ~,Ja 

defensa, sus conclusiones están subordinadas a Jos términos de Ja 'acusación y 

forzosamente tendrá que enterarse de su contenido para' formular,, la~ 

suyas ... 11 (21) 

Así podemos afirmar que las Conclusiones elaboradas por la .defensa, pueden 

ser de dos tipos; por un lado de culpabilidad y por el otro d~}nculpabilidad; 

siendo estas últimas las más comunes ya que ~s lógico pensar que Ja defensa 

siempre argumentará la inocencia de su defensa; sú1 que ésto quiero decir que 

no pueda elaborarlas con carácter de culpabilidad para entender ésto 

podemos mencionar que si se elaboran Conclusiones de culpabilidad por un 

determinado delito, las mismas pueden ir acompañadas con el pedimento 

hasta el Organo Jurisdiccional de que al acusado Je sea impuesta la pena 

Garcfa Ramlre:, Sergio. "Curso de Derecho Procesal Penal". Editorial PorrlÍa, S.A., 2tl. Edición, 
Mcxico. J 977. p, J92. • 

Gon:ález Bustamante. Op. el/. p. 217. 
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mínima establecida por la ley; pero Ja conveniencia de elaborar las 

Conclusiones en este sentido siempre variarán de acuerdo al caso particular 

de cada causa. 

El hecho de que en el supuesto de que la defensa no presentare sus 

Conclusiones dentro del término ~stablecido por la ley, no quiere decir que el 

procesado se quede sin 'esté derecho, es por eso que la ley menciona que.ante 

la falta de presentación .de Conclusiones por parte.de lll defen5a se letendrán 
"·.;,' ;_,: .},:. ' ,,, ···:'·:;:" : ' 

como fo~uÍadas la de iocul~abilid~ÍI, e&tá detemunaciÓ~ encuentra su apoyo 

en el priodpfopr~cesar u~mado'.•1J.,iibsíoPRó.REó•C¡u.:~'.:v8.J.e a estar 
- r. -- - .· ,, . .. - - .. ·'.<·; 

en casri dé dud~d~bc ;ésolv~rsé·~~·&v~rdel
0

1'eo. '· 

' ·-,~' ' 
•{" ,: 

En cuanto a la~ Co~a.~siones d~ la d~ensr.'; isias no se sujetarán a regla 

alguna esp~cia~ í~l y .~~~~jo '.íi~~~~-el':r~~i~ ·~rt> 318 del Código de 
¡-;,,,,-

Procedimientos Péllales pará el Distrito Fede~al. 
, . -, .-. · ... ''¡",. ·.' - .· .. 

C~mo hemos obs~rvado,:aWíqüejto e>Ífue regla especial para la el.aboración 

de Conclusiones p~r la defensa, és d~ ~ n;:;port'ioda que-~ momento de 
> • • ~ ': .. , 

<": ··,· 

formularlas el defensor tome en' consideración iodos y cada uno de los 

elementos de prueba desahogados den~o. de la in~rucéión y dentro de la 

Averiguación previa para que haciendo tm análisis detallado de las mismas, 

pueda concluir y argwueotar la inocencia rle su defensa en base en 
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argumentaciones técnico-jurídicas, para proporcionar al Organo 

Jurisdiccional de manera clara las probanzas que demuestren la inocencia de 

su defensa. 

Es importante recalcar que la defensa debe contestar el pliego acusatorio del 

Ministerio Público pero ésto no quiere decir que demaoera forzosa lo deba 

hacer, más sin embargo es muy· conveniente i¡ué · lo haga para poder 

desvirtuar los términos de la acusación en base a sus Conclusiones. 

3.4 DE LOS MODELOS DE CONCLUSIONES 

A continuación expondremos los modelos. de Co~clu~one~ que fueron 

presentados tanto por parte de la Repr~seiitación Soda!, como por parte de 

la defensa. 

A manera de Introducción, c~be a ciara~ q~e el delitÓ p:>r. el cwd fue ÍJisÍruida 
,.·,,..._ 

la causa penal es el llamado C~hecÍui, ~i cuaÍ ·k ~~~eii~~a jírevi~o y 

sancionado por el artículo 222, .en reÍ~ción c~~ :, ,¡~¡~~o 21J, ambos del 

Código Penal Federal. 
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En el caso concreto, cabe aclarar que una vez presentadas las Conclusiones y 

dictada la Sentencia Definitiva, la Defensa hizo valer el recurso de Apelación 

en contra de la s·entencia mismo recurso que fue resuelto para efectos de 

reponer el procedimiento por considerar que dentro de éste, se habían dado 

violaciones al procedimiento, las cuales dejaban al procesado en estado de 

indefensión, por lo cua~ y en' apego a lo ordenado por el Tn"bunal Unitario 

que resolvió el recurso de apelación, se volvieron a elaborar las 

Conclusiones. 

3.4 1 MODEW DE ESCRITO FORMULADO POR EL REPRESENTANTE 

SOCIAL. 

"PARTIDA: 133191 

PROCESADO: RAUL OJEDA GIL 

DEUTO: COHECHO 
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C. JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MA TER/A 

PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

PRESENTE 

El suscrito JUAN PEREz; Suhprocurador de Col/frol .de P~ocesos de 

la Procuraduría General de la República, promoviendo en la causa 

penal citada al rubro, á efecto de dar. c~mplimieÚto a /o.dispuesto por 
:.· ~,- :'.· :'. 

el articulo '295 del CMigo.Federal de.Procedimientos Penales, con 
, ... ··- ,t'', ., ,. ·-

motiva de Í~ i•lsta ordenad~ ¡;~; a;1tÓ de fe~i~% de' diciéi11bre de 
'."'.- ·' ·,,_;.·· ... ' ,,.~- -<:·: . . ·' '. 

1993, . debida ;; las ~:aonci1;~,~,;~3 :d/,11/rdriás:a' /as. co11sla;1c/as 
- -_ - _.·. -.-: .. ·. ~- ---~·,.\'~-j~y-·, -,, -- . ' ... :-.~ -·' 

procésales,fornmÍ~dcis~or el A'ie;!/e'iÍel MilÍisterio Piib11~0Federal, 
. '" -: ~ .:: ; -·:-.: -). -~:: :_, 

adscrito al J1i=giidoa ~1i'diitiáca;go, ánteústed con el debido respeto 
. ",'. ,,~,··<·· ;_:; _,-~- .. 

i:omparé:co para exponer:· 

. \ .. i'_· .. 1'··· 

Que por. medio 'delprese11/e pedi1ne1Ílo y COI/ jiÚ1dame1110 en los 

articulas d,;,clenllJS. n~•etit~ y d<JS y dosc;e11/os. noveiua y /res del 

Código Federal ;e P~oced/1;1/e~tós Pe;1ales, formulo I~ siguientes 

CONCLUSIONES: 

ANTECEDENTES 
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A) En fecha ve/11/iocho. de agosto de mil 11ovécieiltos novema .Y uno, el 

ciudadano Agenl~ del Nfi11/sterio Público. Federai, Fls,;,1. Especial 

para la Atenció11de Delitos Co~1~)1d;,./or Se,;,idÓres Ptíbli~osi /11;ció 

la averiguación prevl~ ~'~~er~\}a;~;~;¡lf ;,;.~oÍI . inouw ·de fa 

de1!11ncia p~r'~~ri;o, }1scrittikor ~/ li~~;Í;f(uJá fd~1; 'J,;rale~, tÚufar 
',"<", ,•-.: ,., 

de fa U11ldad de Conir~lorlalme;,,;, 'd~ la 'Seér~ia~iti de H/ii:lenda .v 
·" '. _. ~.-;·~ - -· - - ,. . 

Crédito P1iblico,. a la que se• ac~nípaifaií las. 'de11f;n~i0s de Ramón . 

RamírezyJosé Antoiilo Caso. 

B) El treinta .Y uno de agastode mil. novecie11/0s nove1lta .Y uno, . el 
•' ••• , ' ·:',:":.' ::·:· •• ·-_ ,' r• ·, 

Representá11te Social Fed~ral ejeréitó acclÓIÍpei10I e11 colÍtra de RaUI 

Ojeda 011, por la c;mlsi~ll del de/it~ de COHÉC~O: radicá11dose la 

corresp01idie11te avé;fy,ua/1ó11',;~e2.e;,~;;e J,;~~Ódo er';rlti1ero· de. 

septiembre del mlsm~ ;,1~)0j';, ;¡ ;,~/ii~r~0tf.e ;a:J~peiwl I ;3°;9 i 
'·;. - "J :·,~·:_.~ ,: •"' .-~::.;\ ::.:~:~' 

--:-·· 

el ahora se11ie11ci~~ ¡;1terp1¿so ~I ;~cürso d~a~lació11 ~,¡contra de la 

se11te11cia antes me11clo_11ada,· mi~n~o reáurSo en _el que _el Tribunal de 
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Al::ada resolvió e11 fecha i¡11i11ce .de. diciembre de mil novecientos 
.·:· . . . ' . ;' .' _, 

llOVellfa y. tres; dejando, i11s11bslste11te·. /a. sentencia impugnada, e1I 

virtud de · que ias 'Co11~t'üsid1;~s. : aé,¡..~torlas presentadas por el 
·; ·~ : ~; ", .-·. 

Represe111ante Socia( Federal, ¡;,; 'coí;tleííe1Ítoiéteme/ltos del delito de 

COHECHO. 

En tal vir1uc/, ~e o/YÍená la rep0sf~id1Í 'cJ/,/prdcedi",,,iento, debiendo 
!'.,:/ ::'"• /\.:'"' .- e 1 00 ~ 

remitirse las Co1ÍctJsiol1e; :del ~~1.ie'del Úi11is1e;io Público Federal 
',_.',_; :;.~:'.:' .. <:;;:.- :\:):,-. -~.-;· -

adscritoª· e~te JÍÍ~gado, CQJI lru CO/IS/alícitÍs
0

de'~'í,i0$, 'at'Procrir'ad,;r 

General dela Re;úbtlca, ~~~~1¿;~~1;;::;;ió1i~i;11precisló11 en que .. - . - - .. - .. ' 

incurrió Íf! .. Fi;ca/la, a j;n · •. de qil~ formule . · • las; . Conélusiones 

, corr.espo1ltiiellfes. ·. 

D)Por<n1to d~feéhti W:~ds!ete de d1ciémhre del mismo a11o, se ordenó 

re1~ilir la ~~1tsá o;igiúal 'atCiudadano P;ocur~dor Cleneral de .la 
. ! ' ,. 

Repúbli~a ; ;jeci,; de°que de11ira, de',' Í,o.r ~ie~ dku sf'~ie111; a su 

recepció;,, résueÍJ;, ibbr~ ' ~¡ ffa~;~';,,~r;. :J'i;,d,tde>S; r~cihid~ ~I 
proceso pei;,,I dé refe;en~i;_~cef ,j¡-¡;~~f;,(;rX:ÍJ~~d;·dlcleJ.h~: ~el á11o 

" ~ ~ '. ·) ·. , . ', ' /, ~' ~ ; 

próxtmó pasado; 1ned/,;;,te ~fl~io ;,~nÍer,; cirié~ ~;¡¡, q1;í;,iei1to3 ocho, 
-. ·.' . _ ... ,. ;· .·· .-· :,: 

suscr//o por ei~ecrelari~ de A~ue~dos de ese Ju~gado. 
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CONSIDERANDO 

l Los element;,,. que /11tegr':'1Í el ÍÍpo_. pe;1t'.I de COHEcllO, 11/c/lo 

previsto por la frocció11.Í d~l ;/¡;u/o 2Í2 ~i/ c,k¡1go. ~~',,,,¡ Federal, 

queda;on ~credlt~do./;;Ja~(/,; ;;, té;,;;;¡;,.' d~J ~~Jó' ~ezj;ndo del 
·: ;:· ,:'::: , -:~ ;, .;;;t!c·" ·.:~":··;.··,· • """ , 

artículo 168 del Código Fed;ralde Pioéiidin1ie11tos PeÍ1t1fes(figura 
' ; ~ • 1 ..... .,, ' •• ;.:::.'-\:.'· :·.,;:, - -.,~ •• 

:::::~~~o:.::;E;~r:~~dt~~;~ili~l;;i)Jr~,;;:;:t:,, :: 
las artículos 7o. fracci;,;r1. ;j:}r~~c;~¡-j ;;~~ fa~;~áfa pr11/1ero dél 

' -~ . - ·- - . ' '. - .. . . ' --

Código· .. Péita{ ·F~d~ial con ;icx?Jr Y:~-,¡:,¡¡, .1,io. de·•· ioi ·. sl~1ie11tes 
elementos-;,¡~ piueb~: 

a) Decfaració11 del age11te de fa polt~ía júdiciaÍ jede~al R11bé11 

Rodrigue:. -

b) Declarac/Ó/1 del age11te de fa policía 'judicial federal Alberto 

Suáre:: 

c) Documenta/ pública, . col!SistmÍe ei1 co11sta11cia de 11omhramle11to 

y/o asigt1t1ción d~ rem1111erac/~11e.i :Sic-, ~pedida por fa Sed:taría de 

Hacie1Úla y Crédito Público. 
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d) Fe de d~me11tos dada por el pe;sollQ/ ministerial. al te11er a, la 

vista e11 el i11te.rlor .de esta:ojicl11a rAfesa ... Vei11ticuatro de ;á Fiscal/a 
. ·~ .-

Especia/de D~lllos Cometldosp?" Se~ido~es Públicos). 

e) Fe de billetes qu~· dio~¡ persoi10/ '/n;/IÍste;ialfederal al haber te11Jdo 

a la vista dos jdj1Íl~·de ¡,j}/ete's\ . }' , , 
:- :.- ~ , -

j) Docum.e11tal pública. éoniisteiite e11 el )~cibo ·oficial número 

-
F./452 J 78 de fechO v~ii111;~¡s defebre;ó d~ 'mil Úovécle11tos noventa y 

' -· ,.o ••• _ -. - ' - ~ ··, • ~-- , •.• ,, '-"· - -.( -, - • • ·.--. ~ - • • • • • - -

u110 expedido ¡ior /~ S~cret-;;r,;, de H'!cle11;h )· CrédiÍo Público. 
-:.·:~·_;;\,:::·; 

- -·:-· .. :.·· .''./.;;: 
._,. -, -.·>J_ 

\:~'- . . ,~:~ ';; ' ; :·.~- .. : . ·. -· ~' 

g) Doc11111el1iai pÍíblic'! c~;~fstélue ~n. ~dli~Ítud, de :Ú1tÓrlzació11 para 

pagar_ co111Í'lbu~i~11~ é;, ;dr.·~.!~iÍdad~s:' < '. ' 
·-:, '.-;:.·:r. :-:-· 

-,· <:~x::::.·::·-i-: ·¡-.:-' ·\·:- -

h) Doc11nie;11a/•p1í¿)1~a;; c~1~lste1;;~ ~,; .·.copia fot~táticá. del· 
,;:;,·,;:; 

requerimle11to d~ 's°./i~ihid de 11i!.c~ipcilÍll y/~ m·;;~ dé reglstÍ'o federal 

de co11trlhuyenies. 

i) Documeútalpúb/ico_ eli copla simple del' acta de notljlcac/Óll de 

crédito. 
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j) Den1111cla formulada por Ramón Ramírez, D.lrrctor General de El 

Charco, Sociedad Anónima de Capital Variable, y José Antonio Caso -

sic-, Gerente Administrativo de la n1lsma. 

··. ·· ... '' 

k) Declaracló~ .del?on1ón Ramlre::, Agénte. del Ministerio Público 

Federo/,· 

. . 
/) DeclaractÓ11 de Jasé A1;to11io C~o. Agente del Úintsterio Público 

Federo/. 

m)DeclaraciÓll ·dei testigo Femaiuio Novelo, Orgo110 Investigador 

Federal. 

n) DeclaraciÓll del ahora . procesado Raúl Ojeda Gil, Organo 

Investigador. 

. . . . 
De los anter/o;es element¡,.. probatorios, debidamente a110/lztldos y 

valo,:,Wos·en té;IÍlinos de los artículos 279, 280, 285, 286, 287, 289 y 
. . 

290 d~I Códi~ FederoÍ de Procedimientos Pe11ole;, se despre11d1i que 

el ahora procesádo Roiíl Ojedo Gil, siendo servidor público (empleado 

federal de lo Secretorio de Hacienda y Crédito Público, cm1 el cargo 
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de jefe de unidad, adscr//o a fa Ojic//IQ Federal de Haclellda número 

ocho), recibió. /11debidame11te · di~ro · para hacer algo injusto 

(conslste11te e11 dar por sofve11tadas fas obfigacio11es fiscales de fa 

empresa• co11;ribu;;e;1te ~;;;eSmencionada, ¡,(,, el ejercicio fiscal 

compre11dido de ~//ero~ dic/~,;,{,ridé. ¡,,¡f /z~cienios noventa, •In que 
' . . ,., .. - ,, . . ,,. ~ 

Ahora, ;¡bienes ~iérto 'q~e· eÍhoy prQ;,emdo km;¡ Ojeáa Gil, al ver/Ir 
-,-:- ··:· 

sus dec/ar¡,c/~1;es e11 · vfa ·de p~~~Í~tja y ampfiació11, e11 A udie11cia 
. . . \ ·' - '', ' ' - - ~- - -

de Ley, ante .;,. Org,;,,~•Jufisdic~/~;uí¡ 110 ratificó el co11te11ido de su 
.;,.-~ -~-'-:~;-' ;,_,, 

anterior ve;lida ~11 l1Ída~iori¡,;-¡,,¡,,¡if esÍlllu1~ que ésta es falsa y que 
- •. ,.. . . ; ; , ... ~.'.-~·' ' :.¡:.' . . 

fue ohl/g¡,dÓ aj/r~ia~, e~ 'virtud de que los agentes aprehensores 

tenfall {Os datos de sufQ;,,Jfi{l,yJJOr Íemorá que pucliera pasarle afgo, 

accedió a ello;. qúe ~¡¡ d~c/a;acidn. ;,111/steriaf fue redactada pOr el 
t . ',,' - ,:_ • :;-·. 

También· fo es· que i~fei~de;~ados se . advierten. revestidos . de 

me1ui¡,cidad, · pues . es·. ~~ide11te que .. trata can h,10 de de;.,irtuar su 
'"''.', 

decfa;ació11 ~erlida c,;ite el Aieízte d~i Miiiisteri~ PdhficoFéderaf 
;, : . . : . '. ·.- . ; '. '· . . . '' ..... ' :~: .. -,'.' ' ·: , '• ' ; - . ·- . 

/11Vestigádor, ;,,~ 'ª· {¡r~e amnitló hOb~r recibido él di~ero pa~a hacer 

algo injusto reld~1011ado . cd11 s;,. /~11c/~e1, fo cÍia! ~iertame11te 

aco11teció. 
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As/, e11 atención a los razo1idmie11to8 a11ter/orme11te esgrimidas, se· 

COllCfUye qu~ en /a espe~ie quedó acred//a¡,;fa /~la//dQd ~ /as 

elemelllas. objetivos .. ·.· qu; :.''.'.'~~~":: ·~f llPo. •pelu.,1 · e11. come11to, 

co11slste11tes e11 la .co11d11cta desplegada por el QJ1ora pocesado Raúl · 
~.:.-._' :'-.: -.,"-~--~ ;:.;~. ._- -.~· 

Ojeda Gil, qriten siendo ~e¡,,itlo;i,~blico, el día die~ d/ agost,; de mH 
·· .. . /!:· ~' >>·, t.~'. ;.,-<"::: :·~:\ ;-r> ',-. :,óf'. '~~:: ·" 

11ovec1ent'as)10Ve1ita y·· Ufio, ·.-eíi' e1 ·resiallrá11!t~ 11L:ls'cDsCOdas'~ recibió 
1. -~·-;:~,~.:-.~- ,_._. :_,·,~· : 

de ma110s.de ¡¡;;·rep;~se1;id11téS'de;1a·cimiribuye111e3 El ·chwco, ,, ; . ,. ·: ·.. ,;_. ·.;-' - --:~- - -.:,-.. ".;-_ --·· .. : ·, '· .. : '· "' . . ' 

Sociedad A11611Í111~ d~'·Cafaií~l.'varídbt~ •• ·&mó11 &imb-~z y Jasé 

Al;Íoll/O e/is~, aJll~;~~ra;J~~~~'.~/g~ /1¡jt~io ;e~ac;;,Uuto con SuS 
' ----··- - . -,', 

--.-. 

jimcio11es co1",;,tste!iies ~¡,·d;,r por solvé1iiadas las. obligac/on~s fiscales 

de la empresá co11t;ibriye11té a1ltes me11c/011add, por el ejerci~lo jisca/ 
:: .·. : ·. -'..'· . : . ~ '·:-:' .: ; . : . : : . " -

comprendidod~ eÍ1eroD'dtci~~1bre de mil 11ovecie11~os noventa, si11 que 

se eubrieralÍ·I~ l~tpt1esios correspo~idie111:S . 
• •' < ' • 

Quedando con el/'! constatada la exl~/e11c/a ,del sÜje/o activo d~/ 

delito, que e11 el caso concretó lo e/&út (}Jeda GÍI y la calidad del 
.~' : ·" . ::, _..,:« ' . . . ' . . ' 

mismo como servidor públicÓOasi como ladeÍ~ú¡~i~pa;;"¡,,, d;l ~1ismo, 

. ' 
,' .. ·· ...... ·. 

11. La respo11sabilidad penal de Raúl Ojeda Gil, e11 la comisión del 
. . . . . . 

delito de COHECHO, queaó acreditada e11 autos e11 términos de la 
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fracció11 /1 del articulo 13 del Código Pe11al, · e11 relación con el 

párrafo tercero ·del. articulo 168 del Código Federal de 

Procedtmie11tos Pe11ales, ·' i~ ve% qJe se : advierte que realizó la 

conducta típÍca ~" ci1i:.ti;;;,: ;,;,<esi",,,. ~~;~ar~da bajo algu11a 11orma 
' .. "'. ·::-, . ·._.;; :~;~ ' ' ; . . 

permisll'O qtÍe tor:.dse l/~;i() ;1, 'ai:h1Ór, y p~r tW.to puede afirmarse que 
,,.,, .. ·",,. 

éstafo~ cintij1~íd(:!a: 

Advirtiéndose de lgualform~ i¡ué'pr.iéedló 'én estado plenamente 

Imputable, e11 virtud de q~e tenía y tlen::·./a cá~cÍdad tk comprender 
''·· 

el carácter a11tijurldico del hecho y de n;oti;;;,r;~-de aeuerdo a esa 
,,-____ .,;< ... ' .. -·· 

comprensión 

111. Para efectos 'de punición, esta _'Representación· Social 

Federal solicita se esté a lo dispu~io ·por ~lpenúltim,; pá"afo del 

articulo 222, e11 relación con ~t 2Ú an1bos d~fcMÍgoPena/ Federal, 

en vtrh1d de que el vaÍor de la~;Íva, ~;ced/de quinientas veces el 

salario m/11lmo dtárlo vÍgéi1i~ e1f el DisÍrito Federal, en el momento de 

cometerse el dellt~_;:;:_ : :·' 

·: .:·. --_-·_·: .. ::-·'. , .. '· 

IV. .. ·. Po; lo qu~ re~pe~ta a la' ;efaaraclón del daño proveniente de 

la comi;l~n deldelll~ ~; ~o'n~cto. en térmi11os de los articulas 29 y 

30 del Códtio .Penal Federal, esta Representación Social Federal 

ESTA 
SAUR 

TES\S NO DEBE 
DE U B\SUOllCA 
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soljcita se co11de11e al ahora procesado al pogo del mismo, el cual 

deberá te11erse por satisfecho, en virh1d de que la Secretarla de 

Hacie11da y Crédito Público obtuvo la devol11ció11 de la cafl/idad de 

diez mil/011es de pesos, los cuales proporcionó para la i11vestigació11 de 

loslwchos. 

:.,.:.,\-

v. E11 térm/11os de los: ·a;;,~,,;Js 42 del Código Penal Federal, se 

solic/la se amoiieste~1;hh~J;';;¡,¡;.g¡~ame11te al sentenciado para que - ·. · . ., .. ' _.,. .. , ., 

110 rel11cÚd, ltacfélid~1e' v~¡:j¡.~'~o';_,e;¡e11c/as del hecho que cometió, 
_,' ·- .. ···· ... 

excilálldo/o a I~ .,~;;~,°,,¡~ )c~;1m/ná1uiolo co11 que se le Impondrá 
'••".:1·\_ ·,"' '·,.· ..• 

1111a sa11cló1I mayar si yoMera ªl~linqulr. ~.: 
:. :;-j.· e' -..;.--· i-

·~:·. i :-:~.~:' .-.:._.5 .. _:;. ;;_:'«-. ·-· ... :-·~·.:'···' 
Por lo a11Íes expuesto y c~Í1}11iuia¡;,e;1to en las art/Cúlas 21 y/02 

Constih1cio11ales,··i68, 2Bf2;5/2~6.i2~l'ii~.-·1~;Y ~~o del código 

Federal de Procedl,;1/e11;~~~;Ji~f ;1;~e/JJ~}; ~~'' /;J~;t/~;11o.i J~. y 

2o., fraccio11es ¡¡y. v.%. fraé¿;~~;l~~ 1i'~~ la:¡~ (J;g1,;1ica de la 
'. . ' " . . - " \ ' ~ ,,,.; .• _, .. ¡ .. ' 

Proc11rad11r/a Gé/,;,ral de/~ 'Jiep1iblica, y e~ Í,¡j;e al arÚCúl~ 5 j de la. . ,_. ·"•') '- . . . ,.· ··-. ' 

Ley Orgánica del P~~~ ¿~dicÍal de la F;der~dió:. se procede_ a 

formular los slgu/efl/es: 



·Bl-

PEDIMENTOS 

PRIMERO.- Ha lugar a acusar yse acusa. 

SEGUNDO.- Raúr Ojeda GiÍ es. pe1/alme11te responsable de la 

COll;ls/Ó;I del del//~ de d~HECHO, po; el ctia) se I~ siguió proceso, 
.-.• ,·., ,,,I'',,-,"·'-:•,_: .. :.::.,· "•• '_-·:-:··,+,·r • 

por lo q;Í~ se s¡,l~cl~~.se /e_ imponga la pe~1a pr,evlsi~ en el f,e1i~ltimo 

párrafo del arÍlct;I~ 22Í, e1!relacÍÓ!i c¡,,¡ el 213, ambos del Código 

Penal Federdl.. e//Óe11•Íé;IÍ;i11os dei cc,;~ij/¡.;;,';;iof!Jde~)jé'[,,,~rso. 
' . . . 

- ; .. ~\ 
~~ :~::;: -~ . 

·,_'.'f· 

TERCERO.~ Co1¡,¡énese di alt~¡.¡, a~;;;"ado· 'ci1 /iaJiodé la reparaCió11 
.. ·,-d." 

del dQ/1o, provel1ie111úie Id cdmÚió11 deidéllio dé COHECHO,. tiílsmo. 
¡ '~,-·· ·;~. Y,!.; . • ·• 

que en Úrminos.'del cD1;.;dérái;do.1V de:'esías· cD1Íc!Ítsiones 
- - " ·~·:.:· ·-:,.-:·.e:;_. ~,_,' :. t.·. 

acusatorias, se sol1ci1d se ¡~;;ga por ;;,/isfeclto'. 

.' ;,:;~~~-, -~;, ' :~~' '." ;;:~? :~' ;·-~: 
:· -:::---º> - .''..'' . .'.~-'~;- - ) --~> ~ ;-. . -.. ·~ 1 " 

CUARTO.~ E111é~mi11¡;_; d~i ~011Slderdiido /v de /si~ pli~io acrlsatorio, 
; . - -::- :;·;·:.:: .. :_·<-~-.-.·-'.·":i~;)<?,';~::·-;, .. :;.~·>'',\".' .. '·:-.- ·,;.: .. ,. ' 

amonéstese dt dciisado "par{( que:110 e re1;;l1d,; ell 'ia. ~~ínisiÓll de Ull 
--. --:- '.:·';;' ,-_ ... _ :·'·' :~ 

nuevo delito. • ·1··1-· 

·.--... ' ~ ;.: ~-·,~ ' 

QUINTO.- do;,)/ldamel//o ~/1 /o.Úiah/;cido~o;'é/~;tí~1;lo Í9J dd 

Código Fede;al d~ P;·ocedi~;je11tos Penales, se c~1;,rma e; sentido 
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acusatorio y se modifica el petitorio 2o, ·demuestra genéricamente lo 

contrario el contenido de las Co11cl11sio11es formulados por el Age/l/e 

del Ministerio Público Federal, e11 facha vei11t1tr.is de 11ovlembre de 

mil 11ovecie111os 11ove11ta y·: d:S, al tellb~ d~I p;eie11te pliego 

acusatorio. " 

Se debe incluif en !~ p~rte exposltiva dé ~quéJ;os todos los datosde Ja 

instrucción, .fwídam~~t~dri•·y· m~;iv~do J~co~pro~ación ;del cuel]lo del 

delito y bi resp~IÍsa!ÍilidacÍ 'pe~al 'del a~ti~~dci, aunado' a los C!ementos de 
- .- -·'· ,'- ,~ •' - . "·' - ' ' . . . . - . . -

Es as! como las Cóncl~sioné~ Claboradas por el Ministerio Público adquieren 
··--,- ,,.,.,,( ~~, .. ·'<'-:> ,-,,~, 

una importante relevancia d~ótr~ del proce~~·pena(r~cnlcando que sin ellas 
<"·" 

de Organo Juriscli~cioual seenctie~tra in1posibilitado para realizar su función. 

3.4.2 MODELO DE ESCRITO DE CONCLUSIONES POR PARTE DE LA 

DEFENSA. 
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PROCESO No. 133191 

Ac11sado: Raúl Ojeda Gil 

Delito: COHECHO. 

C. JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL 

DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA PENAL 

Ct11dad. 

Jorge Tercero, abogado, e11 mi carácter de defe11sor par//c11lar del 

ac1isado Rmll Ojeda Óil, persó11altdad acreditada y reconocida. e11 
. . . . . . 

autos, seflala11dó como don1icilio pari:i' oir y recibir. toda ciase' de 
. . • ·<·. ·.. ' . : '' . ' ' ~ . . ' . ' . 

11otijicacio11ei, la .casa.número82, 11bicada .. m tás calles. 'de Sierra 

Alta, Colonia GÚodailÍp~ 1t11i,' Delegcibió1Í B~nito JwÍrez, C.P. 03910 

de esta -ci11dod, . a11te 
0

Ústed coí1 el debtdci réspeto comparezco y 

expo11go: 

Que esta1110 e11 tiempo y co11 jimdamento e11 lo dispuesto por el 

órtíet1lo 296, del Código Federal de Procedimie11tos Pe11ales; por 
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medio del presente escrito; vengo a CONTESTAR LA ACUSACION 

/lecha en contra de mi defe11so --- y, 'a , su vei, -a formular las 

CONCLUSIONES a mi cargo, JiaclélÍdolo bqjo los términos 

siguientes: 

CONTESTACION AL ESCRITO DE LA ACUSACION 

- - -- -

Antes de Co111estar de manera directa.las Concl11si01ies Acusatorias, 

me permito resaltar I~ siguiente: 

a) En su m~menÍo proces~loporÍtmo, ~¡ Representante Sdclal de· 1a 

adscrlpcló;; y medlati~-~~c,rftb p;4~11t:do i;1;.- es¿efc Juzgá1o el dla -

13 _de novlemb~e, de_ 1992: fo~~1uló' ~,;# lnlci~le~ ~o~~luslo~ies -

Acusatorl~ de11t:.O de Íapre~~iue da;-,,;·:;. A·;.~¡,,¡¡,-; de Ú aÍ1te;lor,· e~ta · 
· .. _, .. ;<.~ .. · ····,':'· \ ( ::··- !,': : .. ;;.:· ,· 

- niedlaníe divejs~~ escritos -¡,;e;éiúados· el 17, de 
~~,~{ - -- ·- ~>~ '·.' . '· .. .,.__, 

diciembre de ese /J'°¡,io an~; co111e~tó ~ª Ac'ú;ác16n J,/or111;11ó ªsu _ 

vú lm Co1~1~1+/~ :iia;;·; ;.;4J-'¡;;J{~;~~;~ J~;,,,+n~ia de 

Vista, ú dict6 S~nieti~la Defi11Ú1-;,,, Co~é-,;Q¡o;í~;· ,;J,;/a ~(2-r de 

octubre de J993, misma que faé recurrida eÍt Apélacló1~ habiéndose 

Integrado el_ T;,á Penal ,;,;mero 2!8f93-IV, ante ~/H. Cua~to 
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Tribunal Unitario del Primer. Clrcu//o, mismo Toca que foé resuelto el 

dla IS de diciembre del propio anO de .. Í993, dejando insubsistente la 

Se11te11cia d~ . prlm;r, 'wad~ par~ los efectos de Reponer el 

Pr;,,edlm/e11;Ó, co11 moÍ1w'de'fas ~lo/aclÓ11es cometidas en el mismo y 
. '.' 'e ,.J· .. ).· • ' 

para losjlll~S .. qlle e;, ~s~ ;~~l~~¡J~~·~e Pl-ecisaron,· 
•· ••. '• :¡-.• 

<.·::~-/·':· .. ·: 
•';_ ·.;·.· 

b) Ahor~ bien, bajó~/ CÓNSIÍJÉRANDO TERCERO de la Se11te11c/a 

de la apelación: ~bstaA~1d;J,~;ite'.~i determi11ólo.stguie~e: " ..• este 

Tribü/IQ/; ui;tja;l;,·:i'.;'..:;~";¡;~;}e }~;· e~/lt;;j{i~ · ~~ ;,;ui vtoiáctó11 

manifiesta ar proced1,,;1eiító
0 :L:· p~·r ,;;,;!; éorocado ar. acusdáo ·en 

:' ,---·~:-..... ,; -·- .. · .·_:, '·,_./.:<:~~~:;'.;:<.¡;,·_, __ ! ;( -~· ··:.· .. : : . 

estado dé. i11defemlón : .. que. el articulo 293 del Código Fe~e~al de 

Procedimientos Peiui/es. establece que ~/ fJ,,Ú¡,~· c;:;J;usi~1Ítis. el. 
- '- . · ...... ,;," ·'!/,.:-···.1. ··< ,., 

MtnÍsterto Público Federal, .. , sus propÓs;c/;;;~ 'deb~¡:¿,,; j¡j(u. én 
' > •• - :,.-~¿· .. ~- ,1:-~:-.~. _:;~--· ---

proposlcio11es concretas los hecho! punibles q~·/at;í//;;;a'~¡ d/:ris~iio .. 
1:::-.~-::J.~':·( -·::· ··' :>.-·-

as/ como co111e11er los elementos C011StitUlivos '·dél delito<JI. los 

conducentes a establecer la respolisabilÍdad, }:: ' qu~· en : d ~aso 

particular las Co11c/uslo11es que /ajisi:allapr.;~11tó e;i,'i:oii"tr~ dá?aúl 
··.,;··· '~ ·;;, .. ;:;:.'· 

Ojeda Gil se apartan de /o'pre~nid~;~~dJchó;"t:t;,,,~;~í,' :.;;jn,es ... Ílo ·. 

contienen los elementos del del//~ de COH~~~O por ~I que . se 

formuló la acusac/ó11 .... qu~ lasfrac~/011es l y/// de/articulo 222 del 

Código Penal Federal, co11templa11 dos tipos pe1uiles dotados de 
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auto11omla y diversidad de e/emel//os constih1tlvos, razón por la cual 

resu//a absolutamente necesario que ·~/ órga11ó déusador precise 

adecuadamente los términos. de , si/ ~~~saci,;;,, ~spec~ca1~0 los 

eleme11tos co11stitutlvos de /aj/gura~e/ic!i~a ;~~;ª~;e ac~a. Que la 

var/ac/ó11 e11 que .incurrió e/Flscaf F~~~~a(e~i 1~)1e.f~o1mih(lldad' 
Pe11al, qfectaha ¡(,; défe~~(lS d~I d';;,~dt}~;';f,~} /~ /~;);dfa ~onocer 

,:;._\ ~ -, ~·,, . ' ·~ ' :., ' '. . _, 

adec11adame11te cual. e;a: fa. ;cóiulll~ia ~ '.' co/fd;,cic'iá 'i10r ldS •. que s~ ·, 
: .. ·, <;. ·:. - 1~<:: ·": 

formi1/ó ta'acúsac/ó;í: Que e(á;.ii;;,ilo. 249 del e11juicla11iie11to penal 
- -. _,-1·: :.>",';.· \- t ''.!; .. :,·r. 

federal estahÍéce. que si la3 CónciÚsiones ... :. 'o,~¡• e1(ellcis 'no se. 
cumpliere CO/I lo dÚpuestá en;¡ arilcu/~ i~3. '~í TrÍ~1l1~/ ;ás enviará 

:; ;'. ·~. - ;.-. 

con el prdce;~. 'al Proei/ado/Gei1~~~/;¡~ Íá'Re~;)¡,'11cii; sellata1ÚJ~ 
- :- .... ,::.:_.-,··_:::.:i{,. ~'-;--·.:"::~:~~-;'."<,,··~-: .. J.:¡_.:_.·-:- .. _, • 

cual es la omi~IÓll o co11tradicc/on; si e~t~ jfreren(!I motivo del e11V10 
''f:\" 

... que hubo v/~lacióri ;;,'!;~0e~!,f en '~i proc~dl~1ie11to pe!Íal ,.; por lo 

que se ord~1iaha ki_ Rep;,_.lcÚír;; d~(¡,júfo de~Íéndo p;ocederse en 

términi:Js del ariicu/~ j!J.¡ ~,~¡; ~)1 ·\, <~ '. 
:;- ', '' 

. - . ·. ·.· .,._.. . ,. . 

Conio cfaram~i1te se a~/;~;e de' ¡¡;_., Coruid~racion~s ,;;edutá~es antes 

precisada., e~ 1Ís ¡,;;~f~/e:don~lusiones Acusatoria., el órgano de las 
. _··.··: · ... · ·. 

misma. omitió lo slguÍ~~t~; 
' \ ' 

1) En sus prop0slcioÍ1es concretas, NO PRE:CISO los elementos 

co11stih1tivos materia/es del delito de COHECHO. 
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2) En esas Concluslmies, iampoco. FIJO im proposiciones ·concretas, 

los hechos punibles que atribuia afocusado. 

3) En esas C011cl11.di;11es, iamp~i:J FÚO. e•t Pr:'pos/c/Olles concretas la 

CONDUCTA o CONDUCTASpor las'qtiefo;Ínuló la acusació11; todo 
:- ·~ :. ' ·~ .. 

lo cual colocó a Radfojeda áíi e1i ~;;adode i1Ídeje11sió11. 
>::~·' .' '.':>~'.: ~

-· ··'..· :_'.:_,,;~~~:, .~::~!::·, .. , 

Una vez ~1biertos 1<Ji/;;;~!te;~1ii;ales, el C. lice11ciado Juan Pérez 
'•• ,. • ·,·).-~·- ''"•;~JO 

en su carácter de s""ubp;oeurmti:Jr d~ Control de Procesos, de la 
: ~-:;_:,' .•.:;·¡:.:\' ,, ;_~>" '': 

Procuraditrfu GeÍieral d~ la República, ·,¡,edia1Íte oflc/o número 32, 
-. :_:.;;:;:::__ ,::.;<>:,'/> '.';;-~ "•e• • 

preseniad~ a11ie est~Jri:ia!,o éiiI de' ei1e;;; detono en curso, le hizo 
· ...... . ': __ .. ·. <,;.··:--:_ '";· .. ''.~· · .. "·' :_·;. __ '. _., 

saber m ,,;lsmo'~u~ habúi ~esuelto c~flrm:r0elsenHd~ y modifiw el 

co11/e~ido de -1~ Co~1~j~io;;:;j~;;;~(~~~~l~;~;~nle ~r:;ent.. . 

,,Ora lo clta1, a4iw1taba /i,'e~;:;,j;bi~ ~/~~ue~ j,¡i~fo aius~torio; 
:· ·j_;:.':: ':-:.f:.~;· -.--z· 

preteÍuile1"ido /nedia1iti; ~/'',;,1;;;;;;;, dejar ·~bÍer1,J; /ru ·requisitos 
- ... ·:»_,,,~~ :: .. ;';.' -.:~~,·'J· 

precisados por' él -Ciliírtó .r;1b~na¡: Un// ario 'de referen,cla, en la 
''{('-,,·, .:.; ·.,;,·2-:~:'.'. 

sentencia qú~ del in/s;/,ó ha sido ÍíÍvÓcad~. 

Sentado. todo I~ atl;~s ~xpuest~. se pasa a CONTESTAR las 
. ' .. <· .. ·:·.-:>.·.::::···' __ :·_.~ .. ·· . . 
Conclusiones ·acusatorias. con lru cuales se ;;,e dió vista, haciéndolo 

bajo lru térmli1os siiute11/es: . 
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l) E11 primer lugar y bajo el Pedimento SEGUNDO, se determi11ó que: 
. ·. . 

Rnríl Ojeda Gil, es pen;,lm~/l/e respo11sab/e de lá ~0111lsló11 del delito : · 

de COHECHO, p; el cu~/ se /~ ;igr'!ó proées~, ... solié1;á1idose la 

imposiciólÍ 'de ta' pena prevl;Ía en el ¡,~,í~ltitiio párrafo del arttCÚ/o 
, . . ,·,., ~: . ·'-~ / ., ' ' ·- ·•· . ._ . ,·.--;~: . . . ' 

222, e1; re/ac1ó11 co11ei2}3.'~n1b;;:,·delCódÍgo Pe/rá/ Federal, ello e11 
'~:·~:-. •' 

tér11i111os del co1,;,1deraWi~ 1%1~ .~ge .<ifi/sa.''. ' ··; . ; '. >' .•. 
,:•) o,·_·' • ,~·:.:\~· .'. ::;:~.: -; .); . : '. 

'·)· ..,..'/( :',''-:• ,,.-. -·~- ·'-... ;.:· 

Apoyados e11 láa11terlor proposición 'i:~11úétarelat1va a ta.sollcliud 
C!·,·' ~·-:, '."-:..~·~,~-~ . .-o'.1~·-·::: ~-'~;,,',\ ¡:.·; ,,·:. -~ 

de la apt1¿a'éió1i de . ¡¡,. saiic1~i,~} é~f;~spo;1dÚ1ites.~ medla11te . ella· 
· - · · · · , · --·.-. ·-.. ,-.- ,.·-·,. ---.• ~:s,:,\_.:.f:·, -;::.:.· · ······ · ·,.- · · '._ 

111ievame11te.se hti~otoé~dó tí naúójetia/;ú ~;, ~~!ado''d~ 11'uié¡e11~1ó11 •. ·· 

dado que si al misn;o se le esi6 f;i1c~1Vd~ ~;;o;;~JJilS~bilitlad~e;ial e11 

la comisión del delito de COHECHO,• POR: EL' CUÁL ;SE . LE 
__ ., ·- ,- -- ."·~- ~ ': .~,. 

SIGUIO PROCESO y, ese proceso:Í~/~e~;s~f;;td~~~o/~j Ú/c1to 
-:: ; - ':5;'::· - .· :i:¡;_::· .,._,·,~. 

apu11tado e11 sus DOS FRACCIONES, nrlsnias q~~ coiítemp/a11 DOS, 
' ~ ~·,··~.-:~ .. i:, -""";1', •.·.: i:(~: .,' ,,..,, .. · .. :·.' .. 

TIPOS PENALES se le decretó la. Forma Prisló!'/'!~, t~. c¡igt ~e jire 

segr1ido el proceso: es obviíJ qíie ;,;, eÍ ~iiso,'}/p'releiii6i~ d~fÓrgai10 .·' 

de la ac1uac/ó11 relativa a·;;,¡;-~:i;~'~ie1i~~:~s{~;e;·~~;~~ga;/~as 
sa11c/011es correspÓndie11te~{p~; ·~i. d~ÚÍo p~~ ei't:ri~Ís~: le slguió, 

. '._··,·· ; •. ' ._ '" ',, .·.-,·.:-... - •. ,. .. '.l,," . 

proceso, como es~ preie¡;,,¡¿,¡¡ de ;d,;"cio:i~~ ~$ iiid~b/da, ie Íé ~otiJda y 
,. ·,,;- -·· ·• ·'! .· : 

deja e11 estado de i,;,,efe11Si<Í11, ~dem"is d~. résu;tar co11tr~,;~ a lwi 
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co11stanclas de lo$· a11/os, .dado que no se comprobaron en lo más 

mlnlmo, ninguno.de los elen1entas C011Slitutivos del il/c//o previsto e11 

la fraccló11. //, mismo re~pe~/o del c11al también se pide la Imposición 

de sane/mi privaÍiwÍ, de» ia libertad, ello COll illdependencia de no 

haberse a11afizad~'ni precisado ;/110 más mú1imo; consecuentemente y 

por lo ya referido, deberá ABSOLVERSE a Raúl Ojeda Gil DEL 

FINCAMIENTO q11e de SI~ responsabilidad pellOI se le ha hecho. 

11) Por c11anto se refiere al análisis, estudio, concl11sión y 

determinación q11e el órgano de la acusación, debió imperiosamente . . 

haber efech1ado im tomo a la . comprobación de las elementos 

consliiulivos malerial~s;dei///ci;~ d~ CO~ECHO, el órgano de la 
'' .· .. ·. - .',·,' . : _, 

acusación FUE OMISO POR COMPLETO. 

fil) . En lo conce;ntent~. ~ Í'a PMclstoN que el Representante 

Social fed~r¡,I ,¡;bló haber.~fe~rimt/~ e~·t'amo a I;,,, elementos 

constitutivos máteiiate{ d;/' d~/;;~ 't/e·· COHECHO, efectuándolo 
'· ' ·.r~ 

mediante prop'asicÍones. concretas;· en él pliego Acusatorio que se 

contesta, aparece lo sigu/e11te:. 
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q) Bajo el Considerando 1, determinó que los elementos que 

tntegra11 el tipo penal de COHECHO, habían quedado ocred//ados en 

términos del párrqfo segundo del articulo 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales (precepto que para la fecha se encuentra 

derogado) c01i tódos Y. cada. uno de los elementos de prueba que 
. ., ··- ' 

destacó baj¿, iÓS incisós del a) a la fl); no obstante ello, en ningún 

momento.· prééisó,"·.adecuadamente ni menos aún especificó los 

elementds có11st1ÍuÚvos de esa figura delictiva, autónoma y destacada, 

ello en·r~ón,de. más, a as/ habérselo ordenado de manera precisa y 

categóric'! el Cua~~º .. Trihuiial Unitario del Primer Circuila, en la 

Sentencia d~I mismo por la que se ordenó la Rep~iciát1 del 

procedi111ie11toji /ia~a que esé Ól"gano de la acusación procediera en 

dichos términos. 

b) Por oÍro lado .se 'estableció que los elementos de pnieba que 

aJl/erlormente había relatado, a juicio de· la representación social 

valorados en f;férhi11:.. de I~ dts;osiciones legales que clló, por 

ellos se despre1",dia ':P.e.'RaúÍ"Ojeda Gil, sielltÍo servidor público 

recib.ió.i11debi~~~;,¡;e·di1;ero; ~i~mo ~ue.soficiló con anterioridad a 
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los representan/es de El Charco,' S.A. de C. V.; para hacer algo l1y11s/o 

relacionado con s11sf1111cio11es. 

Como de. 11ue\!a ~Sei1~a se ~bse~. el Represe111;,111e Social 
-- ., > 

e11 esta parte ,de sus Concl11sio;1és, volvió ·a omitir seflalar y pec/sar 
:(( 

cuales eran los elem~11tos ~01';siiti1/iv0s d~ la figura delictiva por la 

cual acusaba; no óbst~;,,~ ~ll~f,~11·fo"r~~dtívo a las conductas que 

seflaló y ¡u,;, sid;, dútadÚ;J;, p;;,ced~ ;;;;,;;~~), destacarló sigil/;.ue: 
' .......... --... -.'.,..;.-:" .7"., .:""'• -· 

::·/,·-,;" 
··> ···.;~:~ ... ;:::.\ - ":'·.\-: . ':'1 

La dCJCumimÍal • ftúbli~~p~'icis;;'d¡, ~í~ /~:; Co11ét11~/ones · 
--, -._:-;'""'-~ -; :;·._' ~~~-~-

Acusatorias bajo elin~lso i) ~11 l;,fojci"14. ¡,;/sní¡, que supuestam~nte le 
. :.>11(: .- ·-- ;'. - ';- • ~, 

fae entregada á' Jrui · Antonio ·¿ás;, Y: ci &;,,,;,;. RaÚ1friz.: pór .mi 
' : ... ,';-.,: ·: '~ .. -,'' ; ,,~-

defe11.ro, el dlD en que se le deiiiVó/es'a d~1ine;.ta1 Ílo/,ie eniregada 
'-~ '· .- '• ·-· . ~':~, .,,_, ' 

al Ministerio· NÍJÍ1éo '/nvestlgaddF'p~/:;,i¡;;~í/os iú1i11i;~;a;1t~s. tal y 

como de. manera erp;esa /;J;,i~;~;;,~é~I j,~~e/d;c/;,fado <en 

;,mpliacló11 ante esíe Íi.Jrcig~~o'.;;ien~i'asi.:·~;,;¡,¡g,;;;;, ;,,;,,;~¡.ªla 

}Ustijicdr lo a1iter/or, ol argun:~"~ª': ~"~./icha doC¡~•eiíidt lá: habla;, 

recogido de, la mesa éi1 qu~: éó1nlero14 :u1ia:J.rso1ias de quienes 1io 
. . "'. ' ··, ·;._, ·~. ' . \.~:.': .· \ 

proporc/011ó en/o ¡,,áS ",;;;,'umo~·~ ~'?mbres iíí 'dáto algii110, até,;tos a 

lo ctiol su dicho ademds de ser aislado' nd esta torroboTl1d~ y debe ser. 

desechado. 
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Ahora bien, apoyados en lo anterior, se llega a la 

conclusión de que e11 la especie, .las c~~tas que de nueva cuenta se 

le están atribuyendo a Raúl ;jeda <}il. 1io. se e~ntran acreditadas 
:~, ,. 

ni probadas como en conÍr0rlo lo pretetÍde hacer ver el órgano de la 
··: ~, .. 

ac11sacló11, motivar p~r /Os cuáles debérd ab;,;lvérsele pdi,Úndo/Ó en 

absoluta libertad,; /n eftct¡,, ;;,~d;~;,;~ loi 'mtá1í;1s ;,;,. s~ hi~/e;;,,; en . 
• :- • >. ;- • ,. •• -;¡;--~-, ·. - . - . . . . •;:._ - .: ')" . ' " ., .. 

lomo a las deí;unc1tis y deClara~/¡,,;~; ¡;,t,;;Jla/tas q;ie'. réj,;;.,,;r,,m.a;; 
' ..... _,. :. ,~_~ . ,_ -":.:.:' • :_e, "',- ~~'. ,., . ' 

José A111011io cas;; y;R);,6n'.J?:imiTez, -~<v1é(ll! ~(étJfl0ctmien10 j 
·-~ . ·-.- '::--: ,;. ->' _.... . ~ ~:i. - o.-".-: -

acreditación de que /oS mismos, -en tÓdo momento se cdtÍdujeron de 
"' --.' • - ,_ ··:;···, \ ~---- .. ; l ' ' ,~ ~~ - .~ ~: 

manera co111radiétoria y FALSA, habléÍid<ise' prestado' .únlcciménte -· 

iara tratiJ de pe/:ir«iú;~r· d &61 Ojeda GÍI. Per;; a titayor 
!-__... .. o:,~~ -- --~, : '..-, --- . ';--- - ···',. 

abundamiento, ¡;, cd,,a,,~ía pr~c!~ª q/,e s~ l~ atr,ibuyé 'á mi dejimso y 

relativa a qu~: (co;~/;/e;;,e en'.dar ';,dr soiveiitdtla/id; obligdcí~11es 
fiscales d~ la em[J,'i,;á éd,ntrtb',;yent~. por ~/ e);rctcio'fi;',J~/qüe se 

imoea)'esa i~1;le111a~ió'.1)~ ~e dtÓ ni~ pi,. ~/~d!Ji,¡a,á/eii~os a 

lo. cu~/ la Imputa~;/,;, ~kcls~· del Ú;/l/;i~rl~ Pibll~~ Federal, 

co11slste11te en. "d;r'Par. s~~,;/tNÍas /;; obÍiga~i'anes flscal~". ~o es 

·cierta ni menar aún estd p'ro/Jad:z ~o;,~ /~ ;re1~:re liá~~r creeiy as/ 

deberd ser rec,;,,ocld;Por esÍe H .. Juz:W~: 
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c) Por otro lado, el órga110 de la acusación. 'sf11 volver, a 

precisar 11/ especificar los elementos co11stitutivos del 11/cilo po~ el que 

acusaba, cont/llUÓ aquellas C011clusi011eS," estabiecie!ldo 

substaJ1clal111ente lo siguiente: "En tal vlrhm. .;; :recibid la cantidad 
-. -- -~ ·~ •.· 

aludida, de manos de los hoy den11nc/011te;: en;eg<Ít'tda1ci : .. y el cual ' 
- ~" -" ,,._,, . -• º· --- - ,,_ -- - -

firmó en s11 presencia, poniéndole la/echa';~·'.( 'arg;;;;e~101lí:Jo que ello 

se corroboraba con el dicho· de los age~tes: dé /~ p~Ú~la }Údicl~I 
federal y otras proebas que'mel~;01(ó.;):' 

En relacid~:a ia c~~~ctiz '/v,/e;Ío~: .~abe resaltar que los 

dichos de José An/0;1/~ C'aso y IÍrun/,~ /rr;;,,lrei, además de pro~eliir de 
' ·,;·'·- -~-~-- :;·,-\·"' ;:.·~ .. : _,,-~ . 

personas lnteresadaS,' que no so~ dii,n'as de 'fe iíi (¡~ :~rédito, son 
-" "~-; , -r;-'': 

aislados, no hab,iéntfose co;,Óbo~ado'co'mo se S~ot;e debió haberse 

hecho, por los supuestos Je11dré; de Há~le~· q~e debieron estar en 

'ese lugar y que supuesta;,etiré Íabfa;; réd~~dola documental que les 

habr/a entregada el acusádo,:; éonstánd~ies aquella entrega de la 

misma, así cómo del , di~~'(} q~/ ',,ducen l'!'blat1 entregado José 

Alll011/o C~o y &zn;t;~ ~1r;ia';;.1 defensa,, dado que a los agentes 
' ... . .: . ·.:· ',,, •,. -;:~·-, '".'):·~-

federales, llO, les constó, .;,(, entr~g~' y sólo ji1eron utilizados para la 

detencióli, y foniiul~·clj;, 1 :i~Ú~a~iones, previame/l/e concebidos 

para es¡,_. ji~es. ~1~,;;;,.,, ',, Í~ ~/, ~'~ está probada esa co11d11cta o 
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hecho como lo pretende hacer ver el Ml!Ílsterlo. PúblicoFederal, quien· 

trató de robustecer ·sus · /111p11taclol1es, media/lle la· cot¡fesional 

ministerial del >ai:usado, ~;,n¡é;lon0Í ;p,i c;,;e;e de tOdo valor 
-··:·-··"· ·. 

probatorio, iií~ntos • ;, : ~¿~; iue _ ~.~~id~ ,;,lllidíaí1;~ c~ccloÍ1~s 

Intimidatorias. co;~l~tel;tes ~,/¡;~b~r · d:~~,;,;tdo ~/ ;,~~<Hf;, coi;. ~u 
familia, así co~1~ p,; la p;~;~,¡~¡~ }~i~a. :ú ~.~ apreheru¡,res al 

, ~:·. ~. ·~?. ~ ... \:~;<.' :~ ';_,:)~~--.~·:?:~;.::; ~::.~><: '.:/t"\-t:".::·'.·! ': -;·> "· . ) . . . 
momento· en · que : rindió . aquella: co1ifcsión, •.misma . que: deberá ser 

<''; .,,., ' ;:·~.:;~·;'. : : ; ·" 

desechada para los fines i100c;,do.; é;¡ /a'acUÚzcÍón'.. 

', •. :·:-·:_··-·· 
·-·;>;. <· ~~>:.·.;-·; 

la necesÍchd i~1,,é;/j,a ji~bs¡,l;;;~:;,,~,~/e n~ces¡,rla de que el 
;;, _. <·:,-

Ministerio. Público: di hfzf,~r fo°,,í/;ilddo: ;,J C~d~t1isio~és;. pre~isara 
' =. ~- '.:_.-.. ' =.; ., '.> ~ ~·:: 

elementos. cmisiitUtivos de la)ig;;-,;, d~li~tiva por fa qlie ¡;;era a' 

acusar, 1io tan sol¡, era ¡,bÍ;g~tdrid ¡,~¡.>{JS/f:a:¡,erld ~;de;Uido ·el 

Tribunal de la apelación y requ~rirlola Úy.:;;,!~~~;~Ú~ además, ',,¡no 
··.·:.:·:·.;/ .. " .. _-.~3<:: ... ·:·>:- :·<>": . 

hacerlo, no se podría Contestar esd Ac1/sdé16í;,· de¡dfid~ eÍ1 'estad¡, de 

lndefe1isión a Raúl Ojeda Gil, lo que aco1;t~cló~1; ~Úas~ tal y como 

a co111i11uació11 se demuestra: 

Apoyados en todo lo antes expu~sto, de núeva cuenta y a 

través de esas segundas Conclusiones del órgan~ de la ac1isación, 

éste, volvió a incurrir en las mismas deficiencias y omisiones de fondo 
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de las 111/c/ales Co11clusi011eS, ello a pesar de habérsele ·hecho notar y 

requerido que cumpliera adecuadamé11te con los.· tér1ni11os ·de su 
' : . -- . ,-· .. ~ , . ', . ·, 

acusación: siendo as/, ·de 11/11gu110 ·m01~era podrá volver a formular 

otras Conc/11s/011es JI su proceder ~e debido a que en la especie, NO 
' ; ·~, :.'. ' ' ' --. 

SE DEMOSTRARIAN·.··,JAMASl· LOS ·ELEMENTOS 
''i:-"·'"• '::'.: 

CONSTITUTIVOS de la j;gr;ra deÍl~i;:,,, P,r la que acusó, atentos a 
'.>.:·;. ·;_,,_ 

lo cual as/ deberá ser recÓni>cÚio y 'decl~rodo para todos los efectos 
1. (- (.' __ :_(\ 

legales conducentes, ello~ coi1 i1UJ~p~ÍÚÚncia : c/.• 110 haber precisado 

tampoco mediante propasÚióiiés éoJ.crJ/ás, )a cÓ11ducta o hechos 

p1111tbles que atribuyes/a ¡w',¡¡:-O}é.;,, ~ii,/J;n;plie11do de tal forma 

con esa ex/ge11cfcÍ /ega(esÍab/ec/da}'n fas Órtícu/os 29iy 293 tfe{ 

Código Procesal delfÚ~ro. 

·, 

Tomátido en dói.Sidé;;:,dión' que ;;,~diai1t~ la amerior 

Contestacibn hecha en ior;,~ a /as c;:,,;;~~;~;íd~el M11ilste~lo Público - ---·· -.,-·,¡ ,. - . . -

<,' - . ~¡: -·- -

COHECHO, pr~visio: en (a )rcÍ~~ió1//, del artlcÚlo 222 invocado: e 
. . . . . __ .. r;;, , >.:,_>· ?/?:_:.;:~:.,·_: ·:· : :~\'_,··-.,. __ . __ . -o-· 

/gr1a/mente que tampoco se.comprobó láRespo1.Sabilidad Penal Plena .·- ; : =~: - ~-,~- -'- _,' . ·'/¡ - _.,. 

de Raúl Ojeda GÍI (míñcu~iuio no:,; hi1bJer~ ;,,;;t;cQ,¡~ en tal forma) e 
<--~< º'··<>;'::.; .. 

co;1ceptos. apu11Íados,> .,, .•I ·~as;,, ;~;'! de}~nsa. considera occiso e 

/1111ecesario formular : CONCLUSIONES , eipecflicas .ª su. cargo, 
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so//cita11do que al efecto, se le tengan por reproducidas las 

argume11tac/ones jurldlcas · esgrin1/das con al1terloridad y por cuyos 

. ' 
resultados, deberá declararse .. que . NO. SE .. COMPROBARON los 

e/emelllas constitutivos del delito' impÍÍttido, 'así· como tampoco la 

RESPONSABILIDAD PENAL PL~A· de mi defe11So en la comisión 

de esos hechos, dado que /~"!poco s~ 'precisaron la conducta o 

conductas sobre las. cuales se. preteÍllÍió jlncarle el juicio o reproche 

penal. 

Por lo expuesto y fundado;.'. 

A. USTED C. JUEZ respe111osame11te pido se sirva: 

PRIMERO> Te1;er"!e por presentado e11 Íos términos de este escrito, 

DANDO CONTESTACION. e/i ¡i-.¡mpo y fori1la del mlsnio, a las 

ilegaÍes y cont7adtc1b~1c1s cb_nci;,_ioh~s Adus~to;i~ que haf~rmulado 

el Ministerio Púb//cd Fed~rbl .,¡ co11tf~ de ;;ÍI d~ft1Íso /w,;/ Ojeda Gil;· 

lmiendo p<»; formu~adas asu vezyb~;o el a111paroe1i q11~ se hacé, ·las.· 

Co11c/11sio11es de esta' Defensa. 
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SEGUNDO.- Seílalar dla y hora para la celebración de la audieitcia 

de Vista respectiva; mandando tomar · en . co11sideracló11 todo lo . . -

expuesto en este escrito, al dictarse1a Sentencia Deflnili~, resolución 
. ' ·~:·. ' . : :. . . ' ~ . 

por virtud de la cual y dado que asl resulta"prpcede111é c011 arreglo a 

las c01ista11c/as de autos, derecho y justtéia, ~e declare y determine la 

ABSOLUCION de Raúl Ojeda Gil, -así como s11 ABSOLUTA 

LIBERTAD. 
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CAPITULO IV 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

:· _- '':-- _':>~_,_: ,_ .. ,. ·: '•',- ·->- ____ · .. _ 
En cuanto a la reglllacióít d~ 11~~.b:a léSiSiaéióll en lo referente al telDJI que 

estamos tr~tando, ao~i1>lie~o~ '¡iiliii~iamci.t~ < I~ · ~oÜS.grado por la 
. ;'.,' 

ConstÍtució~ Politicad,; los E~ndos uitld,?s MéÍcica;,os en: sus ,artículos 14, 

17 y 21: De il!Ual fo;.,;' Jo¡,'¿,~~~¡·~;;~ má~'a fo,¡do '.eiÍ Jo relativo a los 
.·: ,~:-_ !.. ,.: - _.·;.:·-

artículos 320 y 294, del Códlgf de i;~cedimientos Penrues p;.fa el Distrito 

· Federal y del Código 'F~d~rnl d~ Pr~~dJ~to~· P'e,;111.;., ie~ectivamente. 
,;-;,-).:' 

. . \ . 

Si ~ien e.s cierto que ~ nuestro d;r;c,ho se han consagrado diversas 

. Garantías· co,;;~ ·,Jos'. .socl~les, '1á~ polftic~s 'et~,. en nuestro estudio nos 
- ·~ :· ' 

enfocaremos a habla; sÓb~e la_s · Gllrauiías .indiViduales consagradas en los 

preceptos antes precisadÓs haciendo' referencia a lo que sobre el particular 

opinan los tratadista.•. 
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Podemos identificar a las Garantías Individuales, conio los llamados 
' ' -

"derechos del hombre", soSteoiendo que· estas garautlas son derechos 

naturales, inherentes'~'Ja persci~a humana; en virtud de su propia naturaleza y 

de Ja naturaleza ·de las ~~sa~/qu~::·:el ~·~ado debe reconocer, respetar y 
- . •. ~· . . . -. ' ·. '.. . -

proteger, mediante ¡~ cr~~~ión de ~' orden jurídico y socia~ que pérmite el 
. .. . I . .;.: .. ~ ·'• - "., 

hore de~voMmié;i;;; d~'bs ~érsonas, d~ acuerdo con su propia y natural 

Si las Garantia.s Individui:ie.s p.r~i.1enen diiectameníe de nuestra ConS!itución, 
'-'-< -,,-. ~ 

es lógico pensár que ,l~s ÓJismas> están r~veStidasdel princ'.pio de Supremacía 
·,·. · .. , .. :,_, ·'··-: ... ,, ... ···",:' - ·' .. _,. ,. .,_ 

Constitucional en .VirtUd de .que tienen uná' mayor jerarquía sobre cualquier 

ley sec~dari:·~uet;~:ue~~r~ }:op~:er, ~ i~á! q~é._.Upie~acl~ de 

aplicación~ es&;~ q~~ ~J~ ~.gr•~~ e&~r ~I !•on~d~r~ éonio las úÜicas 

Garantías Con~uci§~al~~~. fas con~giad~s.6. !?~ ~rl,~e~~·~ Í9 artícul~s de 

nuestra CoÜstitució~ ~n VÍ~d 'ú qu~ com~ ~Í iii;;m~ ccio~;,)lio lo' indica, las 
·\,..1'· >-

garantías mdMdúa1es .~.in ci;igcad~s •"iina'•l'ro~~~é1ó~· amplia ·d¿ ios 
-, . . . . ""~·; ~--: .; . ·:.: , - ···,, ·' .. r'~:> . 

derechos de los indivjduo.s: ¡)o~)~ c~a_IJ~Slllt~ l~Sicn ¡Íensá~ enlá existencia . 

de leyes secund8.rias; q~e re~Ítld6Í ~~~~ der~éhd~:· 
:.···i: 

Las garantías individ~~fos d~ modo ~b~~luÍ~ son ~~rsonallshnns, o sea, que 

su titularidad ~orre~~nde ~ie~~e a á pers:na q~~ tenga un .derecho propio, 
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de tal modo que no pÓdenios admiiirque cuando por re~t~do de algún acto 

de autoridad, una perso~a se~ve~ ~tect~da ~n ~sp~o~iedad(ls; persona o 

bienes; otra persona en i;;(~~lllb~e;~ ~n ~ rqí~es~~t~ciÓll pu~da invocaren 

su propio provechó I~ violación! ya qú~'eSía violació;,- é~· ca~ de existir, es 

perscnalisima. '.' 

, '• .''.'',, ·· ... ·. / .. · J;. ·:: .~:.; r e .' ....... ,.' 
Una vez hecha ésta brc:Vé ~;;puJaclÓn'entrá~~~~~:al csÍ~dÍ~ de los preceptos 

- - - --- '\.. . . ',.:::·: . ' . --~- ',_¡/~ 

tanto ConstittÍcionide~.coríio legales que iÍÍt;r~san para nuestro esiudio . 
. _ ,:;i.:- ··:'.\_'.~.: 

4.1 ANA LISIS. DEL ARTICUL0'i4, P~FO SEGUNDO DE LA CONSTITUCION 

POLmcA DE Los EST¡o·J~ ~Ihbs ~Xl~ÁNos; 

Este pórrafodel precll~to invocado, reviste una ;raséendental i~portancia 
dentro de nuestro ordenamiento Constitucionál ya que el mismo consagra las 

siguientes garantías a saber: la de Audiencia, la de· Legalidad y, la del debido 

procese o procesamiento. 

El párrafo segundo del artículo cuarto Constitucional, de manera textual, 

consagra lo siguiente: 
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''Nadie podrá ser pr/Vado de la vida, de la libertad, o 
•. -.·_.- .. 

de sus propiedades, posesiones 'o derechai:; sino 

mediante )~teto )e~Ído ;:ant~. ¡,;. ''tribuna;es • 
,: ... ·;·· ..... ;' ,".;,· ·~:· 

previamente esÍable~/doS, 'en_'er ~e se ~pÚm lar 

formalidades es~1~Í~les ~ d~/.'. p~édlmiei110 · y 
;_, . _,, ' .· ,·_~ ; :- ; ,~; :•. ,·. . ' " .:< 

Para el maeruo 1gi;a~i~ ~i.r~~i.~1a ·~¡;,;~d;~~di~c~·.;., nueruo actlla! 

artículo 14 ConStitucioniil, se ~Íe8ra:mCdisnte.'~~~ ~;rantla• especlficas 
:".[··'" :.·,·.·.-: ., ., .. 

de seguridad juridi~aJne¡;.,sarian\eiiill' ~d~c;.;;,ehie~. y q~~ ~o: "el juicio 
"'<· ·./> ~-> .. ' ,.,- ,., ' . 

previo al acto . d~ prlVáclón;:'~~~ ~ di~li~ j;ncio ~;·.~~11 ~te ~ounales 
.:<,: : -~:- ·· - ·.r·:f: ':; 1:- · ..,,._,.' -• _ 

previaffiente e~ablécidos; . el '5iÜnp~ento "y: la obs,""'Ímcia de· .las 

formalid~des prdce~l;s; ~-· la ·. diéisión .. ~ooi~nal ;ju~;da ',a ·.18~ leyes 

vigentes c.on antelación"~~, :, SiC!!do ,así, la garÍmtla d~. audiencia se forma 

mediante la conjunciÍl~ l.;dÍspeo~ble de 1i~ ~~~~º garantfa~ d~ seguridad 

jurídica mencionadas:' 

Burgoa Ignacio "E/Juicio deAmffl?tt?" Editorial Porrua, JOa Edición, /991, p.J 112. 



/ 
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Podemos decir que el vocablo Nadie a que se refiere el propio párrafo en 

comento, abarca a todas las personas al tener derecho al goce de la garantía 

de audiencia, ya que la misma forma parte del derecho público subjetivo, no 

importando ni nacionalidad, ni se•o, ni raza, refiriéndose tanto a nacionales 

como a todo aquel extranjero que pise Tenitorio Nacional, por lo tanto, el 

gobernado es el sujeto cuyo estado juridico personal es sueepHble ·de ser 

total o parcialmente objeto de actos de Autoridad, que como lo menciona el 

maestro Burgoa las.nota~e~n:i~les ~e e~o~ act~s son: "la urulatera!idád, la 

imperatividad yla coercitividad"U,i'. 

En consecuencia pdil~mos don~der~i·que por acto de Autoridad, se debe 

entender: . la . privación · · de ·· cualquier bien .. jurídicamente tutelado, . . - ·. - . 
< < < 

,' ''"·-· .·.· : 

traduciendose en una disminución . de la. esféra juíidica del gobernado, 

pudiendo ser la impecÍición' para ejerce~ un derecho, ;dquiri~do un carácter 

privativo. 

Una vez dada una idea genérica acerca de. lo _que es el acto de Autoridad, 

podemos hablar de que la privación de cualq~er blenjúÍidicament~· tutelado, 

es la consecuencia de un acto de A~toridad y se puede traducir en .. una 

disminución de la esfera jurídica· del gobe~ado, pudiendo ser la bÍJpedición 

lbidem. p. J l/J 
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para ejercer un derecho, por lo cual podemos decir que cuando el fin último 

de nn acto de Autoridad lo constih1ye la privación de algún _derecho o algún 

bien, adquiere un carácter de privativo, 

Por lo que sé re!Íer; a losbi~~_es fUrldic~~~te tutCtados por el parrafo 

aludido, p~demos decir que' ~5a tiitCla ·se apega· a w1 principio elemental de 
-~ ' . ·,~ ' .. . , . . 

derecho relativo ~ qde' "d~nde · ;~ 
0

ley. n~ • di~~gúe, ni debe~os distinguir", 

consecuentementda; futel~· de ¡odos esos bien~s. rc".Íste 1~: misma igualdad 

juridica. 

.- . ·- ·: 

La garantía de tenerse. que segiiir un juicio ante los trib~Ílles previamente 

establecidos, se trad~~e a tener.~ue obse~arsew1 ~roc~d~ñent~ juridicó, 

con el objeto de cumptiisi: la garantí~ f~~fdcl pr~cedimícnto; para el 

maestro Burgos, l~ ..-·_~cepCión': ~~-. 1~·:'.·p~l~~;~ .· ;~ui~i~1( .. ~-~--::traduce ~~ · un 

procedimiento en ~lq~e ~ realk~ nn~ fnnción jwisdiccion~l _te~diente, co~o 
el término lo u;dica á la dicción.del derecho. en,uii p_o_o¡itiy()Y real conflicto 

juridico, o én el que se oto~gue ~·haya oto~gado oc~sión para que tal 

conflicto surja o hubiere surgido"~'l .. 
, . - . - ., . -~~ . - ' ' ' 

Cabe precisar que por c~IUlto' b~ce a las fÓnnalidades. esenciales del 
. .,.. - ... · >" .,,. .. . . 

procedimiento, podemos deck quc lasmismas deben ser obse~adas _dentro 

lbid<m. p.967 
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de este y se traducen en la. igualdad procesal de las partes, que el órgano 
. . . . 

jurisdiccional debe cumplir, para que asl cualquier acto Autoridad privativo 

de la persona, cumpla con. las fonÍtalidacles e:S..~ciales del procedimiento 

Decimos eótoncesq~~las ~2ali~1desJ~iiales del procedimiento, son los 

actos procesales Ít;~diá~te l~~:~~~l~~ se l~;ac¡·~~~ ~ermitiendo a la persona 

su má~ amplia ~ÍÍ~ant~ de'.a~<Íi~~i~?~.J~e:sin ella, ~ llmció~ que. 

desempeiié cualquÍ~~ÁütoÍidad n~cli~plirla con la garantía de legalidad. 

Como el acto de Autoridad privativo de cualqwer bien niteliÍdo,. debe 
'.:- ', 

ajustarse a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, eSta g°!'antla se 

traduce en la aplicación de la ley exacta al caso, sin embargo, frent_e,al evento 

de que la ley nueva sufra modificaciones que vayan directamente _en beneficio 
,'• ... ' 

del afectado, esas modificaciones se podrán aplicar en- su beneflcio, en tomo 

al valor vida y libertad sin que ello implique irretroactividad. 

4.2 ANALISIS DEL AATICUW 17, PARRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME~CANOS. 



-105-

El parrafo segwtdC. del artículo 17 constitucfona~ con5agra: . 

"Toda persona tle11e. derech,; a· qúe se le administre justici'a por 

térmÍ11os que fijen' las' leyes,. énlille1itto sÚs. resolÍlc/ones de 111a11era 

Pronta, Compl~Ía e b11pl1rciaÍ.· S1Í seM,ic/,; s~r(i gra/11110, qúedando, en 
,,·:,: 'c'»·Z'--

consec11e11c/a prohJbicÍds las c~t'ás Jiidicialés''. '. · ; \ > 
' • . •J~ ···<-, ';., . 

A11orabien; átentós a l~s té~os en (j'cl'e sei:ncu'entra. redactado el parrafo 

anterior. conside;,,mos que etÍ el iniwo se consagrluÍ ,'cuatro garaÍltías las 

que consisten en: 

. . 
a) que toda persona tierie.derecho a que se le admi~istrejusticia, 

. -) , ; ;~/'.::~· <-> .r/ -
b) La j~sticin será ~xp;,.iida po~ los tribu,;ales en l~s pla~os y términos que 

fijen las leyes,· 

e) las resoluciones serán emitidas de manera pronta, completa e imparcial; y, 

d) la expedición de la justicio será gratuita. 
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Lo anterior se traduee en la existencia de una relación jurídica entre el 

gobernado por un lado y el. Estado:o las Autorida.des por otro, en virtud de la 

cual se le confi~;e aÍ gobernado ~I derecho a que le sea administrada la 

justicia por tiibwiales ~re\'i~llleiite establecid?s l~s que estarán prontos a 

hacerlo,· d~n~o ;d~ los plazos y té~¿s que establezca la ley; y, por otro 

lado, ob~ga ~ la A~;~;.¡d-~d:~ ~~ r~t~d~r;o ~torpecer la fimción de 
-. .-',:'; . - ·'" .' 

adÍninistrare~ ju~Íci~; la cual .;;rii gr~Ítiita; pero ádemás debe ser impartida 
- - - ' r ·. .. • - ' '; ~ ;' •• ,. : -· . . • - - '" ' 

de manera pronta: co~leiaeimíia~cial· 

. ·. -'-, ' .. :.' -·:_;.::;,.-· .-:.:~> - . 

La anterior obllgac¡ón que la Constitución ~dne ~~ A~torid~d Judicia~ es 

eminente~e~te po~IÍV~ ~ en ~~~~fl~io d~i' gob~mado" y ;;;. ~¡"¿,i5o de que 
. - ·. ' . . .. '·" .. 

alguna de esas A~torid~des no cumpliere eon °dicha; ~bliga'ció~; podrla 

incurrir en la co~isión del 'delito do Abuso de Autorid~d, ¡;·r,~ó en el 

articulo 2_ l S del Código Penal. 

En lo relativo a que la justicia tendrá -que: ser aÍlminiStrada de lllJlllera 

gratuita; est~ se traduce en que nfugún ~a.~ la ~Jtoridad Judicial podrá 

cobrar ~ las partes remuneración -~lguna" por los Seivicios que llegare a 

prestar, lo que en términos práctico-• se traduce en la prolu"bición dC' las 

costas judiciales. 
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Ahora bien, en lo relativo a los requisitos que deben reunir las resoluciones 

de los tnlmnales en la Administración de Justicia, requisitos concernientes a 

que la nlisma sea Pronta e Imp~~~ial; al vincular lo anterior con el tema de 

nuestro trabajo;co~Suiera~os que e~s requisitos y por regla general no se 

cumplen en la practic~. en los ca50s ;iguientes: 

··:;·:: :·,---:-
() · Cuando el M~~rió· Públi~o·' lldsCrito . al Juzgado Instructor, no 

presenta dentro d~l té~ui~\qu~ ~l efecto t~' f~e ~oocedido; ~s C~nclusiones 

a su cargo, ~ue~~ q~~frent~ a .ti~, la ley~bliga ~l i~ad~r a infonnar esa 

onlisión mediaoté n<itiBcaciÓn pe~so~at al Pr.ºº~ia~or ~· J~St!cia ~espectivo, ·. 
para que dicha Autorld~d forllíut{'u ordene tá. formUJaciÓn de las 

- .. • . .• ',· ._, ' ' >¡·,' ' ' ..• 

Conclusiones pedin~n¡~s. denÍ~o de ~ nui.vo pi~ de . 10 dí..s habites 
. . . ; ' . , ' . . ' ~:- ~·- . . .. - - . . . .. . :. ; ' . ·. . . ._ 

concedido al efecio (artic~lo~ 29°1 y JI 5, .de los Ctldigos Adjetivos Federal y 

Comúll, reS.,eciivaménte.) Siendo así,. en este caso se e si a . ViÓlando la 

garantía d~.la i~artición cl • .'ju~i?ia a través de resolucion~~ prontas ~ sin 

que se hubi~re he~ho en los pÍ117.0s fijados por la ley, .lo que ~o se contempla 

en igualdad d!' condiciones para el Acusado y su defensor, dado que para 

ellos 5e tendrán por formuladas las de Inculpabilidad. y en cambio; para el 

Representante Socia~ jamás se le tendrán por formuladas la de no acusación, 
. . 

lo que.ª su vez se traduce en un retardo para la impartición de justicia en 

perjuicio del procesado. 
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2) En lo relativo a que !As Conclusiones del Orgnoo de la Acusación, sean 

de no acusación o bien que siendo las. mismas se .. les. tenga como . no 

acusatorias al ~o .acusar por algún delito .expresado en el auto de fonnal 

prisión, º bien ;. a18wiBiiers~uareSi>ec10-de i\~ien .se abrió .et proces~; 
-:·· 

eventos anteriores frente a j~~ euales· I~ Jej/obliga ~I Jue~ o Tribuno! a enviar 

el proceso' origi;1aL al ~~¿uriidor d.., J~stlcia -¡csPe~tivo; para qu~ est~ 
- -· -- .- ~- -~' . -··-- ~.: ! ,-;--. - " ' . -

,,-.!' 

artículos. 294y J20; de los_ CÓdigos Adjetiv~s Federal y Común 
. -: . · :::-~i. -· ~ ,,, '.-~ ; ... -. . . 7 '. ·- . . - . - - : . . - -

rCspect~vamente, no tá~_ s01.~. rC~tan iD.~ÓristituciónaleS por implicar in~a-~ión 

de funciones deJOrg~o Juri~diccional que no le ~orrespo~dea, al coiivertirlo ·• 

en revisor de las actll~ciones delRepresentante Social, sino que. además, se 

rompe el. equilibrio entre las : partes y así, deja de tener Vigencia la 

Imparcialidad que Constltucionalmente deben reunir y con-sagra .el p'hrrafo 
,. . . . . 

segwuÍo a· esWdio, en torno a las resoluciones del Orgnoo. Jurisdiccional,· 

derivado de lo cual considero aconsejable la derogación de esos preceptos de 

la ley adjetiva, por ir en contra del espfritu del articulo 17 párrafo s~gundo en-· 

comento. 

4.3 ANALISIS DEL ARTICULO 21, PARTE INICIAL, DE. LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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La parte inicial del precepto Constitucional aludido, establece: 

"La fmposició11 de fas, pé11as es propia y erclusiva de la Autoridad 

J11d/c/a/. La,persec11ció11 de' los~efit~l11cwnbe ai Mi11isteriO P1ib//co y, 

a la Policía Judicial,, la cual 'estará bajo la __ áuioridad y ma!ldo 

i1mwd;di~·'~e aq~é/ ."~_::;,.·;_· 

Como facilniénte ~ ob~eni~; ~st~ pá~~-de di~ho mÍlndamietÍt~ confiere de 

manera exclusiva la ~~torid~d Judicial, la facultad de imporié~ la,s penas y, 

por otro lado; le da al ~obe~ado l~ certe7.ll de q~~ nh1guna otra autoridad - . ,_ " . . '. ..: , . . -·- . '.. ·- ~;. '. .: : . '.-·_.. . . 

que no sea la judicial podrá hacerlo, sin que esto quiera decir de forma 
- . , ,-_ ·.- ·, . . ·-·-·-. . .-

alguna que -1-as ,demás_ Autoridades no se encuentren facultadas para la 

imposición de sanciones de otra indole pero que difienm por completo de las 

penas a las que se refiere este precepto, Constituciona~, que son las previstas 

en los Códigos penales; o sea, por que esa· Autoridad Judicial, además de 

formar parte· del poder judicial según sus leyes orgánicas, tenga facultades 

expresas y reservadas para Jos fines, de la imposición de esas penas. 

Dicho de otra forma, la hnposición de las pi:nas está condicionada de dos 

requisitos fundamentales: 
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a) Que sea llevada á cabo por la Autoridad judicial concebida esta eo los 

ténninos apuntados con antelación, y, 

b) Que sea el efecto ; -o la- consecuencia del ejercicio de la fiwción 
.- ' ' • - ~ .; ' • ~. i ~ ' . . . . . . ' ' . 

jurisdiccional d~splegado por dich~ Autoridad y traducido en decir el 

derecho" en el caso -~~ncie';o d~ que se tr~t~, mediante la resolución de un 

conflicto p;evio -prod~~ido p~r el hecho delictivo. 

Con relación a la titularidad conferida al Ministerio Público, en el sentido de 
< •• ' 

ser éste el -Úllico encargado de perseguir los delitos, se U'llduce para el 

gobernado en que no puede ser acusado sino por una ~ti~~dautoritillia 
especia~ que es -el Mi1ústerio _Público, es dedr el Organo J~ccion~l no 

puede actuar ni en la persecución de los de'Íitos, ni, muchÓ méiios eo la 

acusación. 

Sin embargó dich-a fac.;¡tad éxclusiva otorgada al Mbiisterio Público, nos 

presenta una inte,:;~gante. ¿;<lué p~~ Si ~ Muikerio Público decide no 

-ejercit~ In acci~n;~~~I ;, en e~e' caso ¿ Qué pasaria con los intereses del 
.· · .... _ .. __ ,_ ·: - .. ".'. ·. . 

gobernado ?,y, más·aúii, cuamlo b misma ley implicitameote contempla la 

posibilidad de-que el Represeotante Social puede llegar a cometer errores, y 

por ende faculta~ Organo Jurisdiccional pani auxiliarlo, en tomo a esto vnle 
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la pena cuestionamos ¿.Hasta donde es· prud~nte que la facultad de perseguir 

los delitos recaiga úriica y exclusivaoi~nte eu. una sola Institución ?, perc:i al. 

respecto considero q'úe ese tema séria niáteria de otro estúdlo.por sé;parádo . 

.,- ...... ·. ,-
,'·:·· 

Al regirse ~I MúÍbi~J~ PÍlbUÓÓ ·~n cl futlco ór~iÍn~ facultado para llev~r a 
1··-' .(:,·: ;.-...•. 

cabo la fimció~ phrse~utorla' 'd~· Ío~ d~lltos y de solÍ~ltar el ca~igo a Íos 
' " - , -.. · - - . . . . ' ~ -\- ·: ~ ,. ' -

delin~uentes, pafa ~I ca~ d~ que~~. l~stiÚlcló1;·'r~Uar~ cu ~I desellipeilo de·' 

sus liincioués, . ello;. ~~ica¡;;en;~·'deja• ~¡ o,of;~dido. la.; posibilidad de 
.. - . . . .. . .. , '- " -.. . ' '· .. ~- . . - '· ' - . - - -

inconforina~sii en conl;a 'del~· dete;;;.;~fció~ ;espectiva,'rnedlante el recurso 

de in~onfollllidad, el cÓal s~rá r~suelto por un superior jerárqÚicÓ del 

Representante·· Socia~/que\h~bicí's~ ll~;ndo · 
- - ._, -
'cabo la integración de la 

Averigi;.ción° J,..,h,i.; I~ ~!Íal;~ ;,,¡":~~terio no resuelVe el problema de fondo 

ya que dicha inconfo~ddad.será ~~suelta·poda propia Procuraduria de que 

se trate, la .cual es difícil' pen5ar que pudiese actuar de manera imparcial, 

recordando ~ambién qu~ una vez ejercitada la acción penal, el Representante 
' .· . - . 

Social e.s capaz de .. desistirse de.la ~isma, con lo cual ni el ofendido podrá 

lograr que se u.Ve a c~bo la persecución del delito, en lo tocante a la 

reparación del dañó, ello a pesar de que el Ministerio Público estuviese 

actuando al márgen de la ley. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

Las Conclusiones son actos realizados por las partes en el proceso penal, 

primeramente por el Ministerio Público y posteriormente por la defensa, 

en el cual se anaÜza1i t~dos los datos que se tienen del procedimiento con 

la finalidad de establecilí no platiteamiento dete~nado ~ el juici~ que se 
. . . . 

va a resolver, este planteamiento adquiere espeCial relevancia c~ándo' se 

convi~rte por ~ártó del· Representante Soci~I en el ~~~eriti c~r~ d~l 
ejercicio de la ~cción p~nai, molll<"llt.o ~~al Ú~'¿nc~~t;;.,.l~ac~sación o 

no del RepresÓntante Socia~ ~· igUal forma la~ Coa~t~Si~~e~ ~n para la 

defensa el ~omentri oportuno :épara que basada en las c~nstancias de 

autos, conteste Iaú:ciriclusióncs elaboradas por el Mmisteño Público, y 
, :· .. . 

elabore las propias, las cllales evidentemente se cncaminarllll a demostrar 

la inculpabilidad del procesado, 
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Como obseivamos las ConcluSiones en. el procedhmento. penal son de 

gran rel..Vanc~ y por lo•mi~.;.ocleben,de elabor~d~s ~ouu11esp~i~I 
.. ·-.···.¡., - :;·,, ..... ' 

cuidado, pero. la·. impórtaiicia que . pueétáll r~~e5til dicha ·. actu'acióó; no 
-,, ~. 

justifica de ~era.al~~ cí~~·"fdº}+,~~~~¡~~~~(}~~.itu~io~~.~~Y 
Principi~s Pro~esat~s'de Derech~. ;~1~ ~~mo '~ '¡~~~és de ~ste' .trabaj~ se 

;·.:¡ :· · .. \ ·Si';., '.::-· -- ·\~"" .. ·, !~·.,,·. ·"·;\: ;-- -:··., 

ha pretendido de~;strá~;1~'8n'ierlo~ ~,;:'iitdep~nilenciade i~ delir,ada 
.• .. -_ .. ':\ ~ '·'·>~ :-··, -::,--- "-,:~-· -· l; ~ ''--:i'...í•;'.:o+;1,}· .· 

labor que desemp~a· el ~IÍiSterio Públic¿ al s;;~··~" el ~icofac;,liado .• 

para actua~ como rep~esJ;.u;¡~ de ~ ~ocÍ~d~d ~ d~ l~ p~rté af~~;da. 
-~·,: .; ::t->· - ;·':· -,'. .,- ___ ·,(--,:: ::·-•:'~' 

,:~-,, -~---. -- s.~- ··-·-· .. ·_ -;~7··-
-._-:·-~·-:_":'. ·-,«':'' c,.;_;, ;·) ·: ,l;>: 

Por lo cual debemosentcnder'que ;,;; V¡(t/;¡j dí:.'S.r elMntlst~rÍo Público el 

Ejecutivo debéiiá éstabÍecé~ liÓe&;nieoio d~ aceptación par~ los aspirantes 
;._: . ··- . ~ ·, :-~·, ,_'. - ·S· ·, º-, :/:";:- .:.': 

a ocupár esto~ cargos públicos; 'sin e~ba~go, 'é,;cont;ainéis que algunas 
: ¡,"-:, 

veces los Rep~~~tiiiit~s .soi:i~l~s ~;rec;ill · d~ '~ci~i;ci.ñlcnt;;s Sufidentes 

para· el desém~eñ: d~; SI;~ ~~~!,h~s.' derlvaod~ c:n 'c~o, 1~. inte~ención . 

de la Autdrid;d; J~~ic~i;i~;I ~I; m~ni~nt¿:del ~~ebi~;; ~l~ni~a;,,¡ento de 
, ""7" -- ;:~-~:.;·:: ¡· .:-~:.::, ·:,: :/, ~~~'.:_ .:!.___- :·. _.=_ • ---

las Conéhisioiuis o~bien omitiendo suclalioraciól1, óliligandÓ con esto al 
- - . . . . . . , -. , .. L;·\¡.: .. - .. - .. ~· . . 

Juez del coM~i;¡,¡.;.¡to~ a ¡.;f ~rllui~ al p;.ocur.idór re.P¿di\'~; ~ce~ca de la 

mala ela~ÓraclÓ~ ~: de·~ oÜJisióri 'ior,;art~• d~Í}Mñii~erio ~úblico, 
oriSinando una ~Íara invasión de liuiblonés del Podei JÜdicia~ las cuales 
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traen consecuencias que a mi criterio resultan por demás delicadas y 

violatorias como son: 

l. El Orga110 J11r/sdlcci0110I al dar aviso ol Procurador 

respectivo, aba11do11a su fonción de Imparcialidad hacia las 

partes. 

ll. Al no concedérse/e el mismo derecho a la defenra, se le 

deja en estado de clara ttUtefensfÓ/1 en relac/ó11 co11 la parte 

acusadora. 

. . . 

111. Si el ml;,lstertÓ P1íbltco es ""· Organo Técnico capaz de 

e/abor~r las Co11cluslo11es por si mis,;,~, por que e/ Organo 

Jurlsdlcc/ollQ/ i11te'rv1~11} e11 ~;,;.ftmc/Olles. 

IV. Al obligar ·1a ley al Orgá110 Jurisdiccional a dar aviso al 

Procurador·: de .las omis/011es. o co11"adii:ctones del 

Representante Social, _deja· en 111a11ifieslo _que .. /a.jüncló11 _. 

primordial del dicho Organo, co11slstenl~ ell ta ÍmFliCIÓll de 

jusi/e/a se convierte claramen/~ e11 un¡,fl111c/~11~b~etivahac/a 
u11a de las partes del proceso. 
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V. Que sucede e111011ces co11 la propia A11to110111/a de la que es 

dotado el Ml11lsterio PIÍblico por la ley. 

·:.:-_·-·- '·.·. ¡·.'.··:· ·. :. . 

VI. Al obligar al O~g~110JJ.isdiccto1".aÍ ~ dar. aviso al 

Procurador respe~Úv~ de· l;,,, Írr~'i;;la~Ú;des presentadas por 
-· "· . .. :-.. ___ ., ........ - ,. - -

el Mi11lstúio. ,'P1íbli;~'· en'·sii'' acii1ár, no se·· entorpece 
. . .•. '\~ . .' . ' 

claramente . · el 
!·· 

¡¡,;.;; .· dÚ~tToÍÍo i 'd~l . procedimii1110, 
'.-~'.Ji~: •.-'..'""':~~:·e - r • 

ocasionándo un grave p~tj1;/cío 'aif,/ocesad~ . . · 

VII. Pero I~ ,,id. gr~~ :dé•'tf:i'O ~; Jue J1cha ~bligaclón 
clarament~. ~011travÍ:,ie dEp~iclo11e;'exp;:e~cis··. de 'íiíiestro 

•. ·· •• -' • • ' - • . ~ ¡- - - ·, ---.-,.-, .. ,-., 

máximo orde11ámlent'?, la . CtJ1rstilució11 ~ofílic~ de los 

Estados U11idos Mexicanos al ·dejar de · 111a11iflestó que· al 

obligar ·al Ju:gador a dar dicho aviso.' ~l;r~urad~r 
respectivo origina 1111a falla de Imparcialidad, y 1111 retraso e11 

la so/ucló11 de la controversia planteada.· 

En relación con este último punto considero que eii. nn sistema jurídico 
, ' ·;.- , 

como el nuestro, en el que la Constitución· es la i.;.y Supremafbásica del 

Estado, el carácter de constitucionalidad· de nna norma Secundaria se 

deriva del principio de Supremacía· Consthucíonal,:·el cual implica que 
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toda nonna secundaria, independientemente de la categoria especial que 

ocupe, jamás puede contradecir las disposiciones de la Constitución, pues 

por principios rectores de nuestro ordenamiento jurldico, toda norma 

secundaria debe ser constitucional, es decir, no debe pugnar con los 

mandatos de la Ley Suprema. 

:·-- . - -

Como consecuencia ·de lo .· 1mterior; deseon_ocer el carácter de 

constitucionalid,ad de 'uno ley,: es' tanto como infringir el principio de 

Suprémaéi~ ConstifucionaV a~tiendo la ¡ÍoSibilidad de que una norma 

jurldica secwid;rÍª• viole la CÓ~~itÜcÍón, Í.~"·~~~l~~po~dria la subversión 

de1 o rilen in~i1uí<lo poi 1a ¿.;y F;mdruii';.;i~~'~\ ~'.;~t~se que 1a actividad 

legislativa ordm~ri~ d~~~tr~~.m's~'.'' •:•,·.~ · '· : : · :; '.•- ... 
·,,!,;. J.:~~.:~~;/ .~; :,:··:. 

Aun que si bien es :¡~~o ~utl~· ~~i~n ~~/~sterió Público como ·:; .,_. ____ ,, ___ r:_.-_ .. :i,,..------;:\·,> ::\;:::-,.;~.--"' -.<}':-~;- ·º ,.-::. :··- -_: -.-..... -.·._ - -

defensor de los intereses dé la sociéd~if és ~;n.;;1e d~Iicada, también Ío 
'"" .- . ~- . . '· ·--··<··,-oc' . '"-· -.--. --·" ·- .-,. ~ - ,_ - - . ' 

es que ~I ~roces~~º 8Üi.i d~ d~icli~é~~é:~; pJ~den :~;: J~Iados ~º; Iá 

Autoridad, y menos ~i.i~ua~d~ :~~ ~;lacl¿~esJ~~·:on~~ de Óuestro 

máximo ordenaíniento; para tal ~asc(se ; deberla considenir que el 

Ministerio Públi~o, éorno !Óstlt~cíó(); d~~~'rl~' 'si;~ : ~~.;f ~rida a personas 
'.'·--'---·,- -

e")lertas en la materia; -dotándolas de los elementos y· personal suficientes 

para el buende~mpeño de su~ ~~i~nes. 
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Aún concibiendo la participación del Procurador respectivo, en el auxilio 

del Representante Social en. lo relativo a la elaboración de sus 

Conclusiones, · considerando la delicada función de representatividad 
- ·: ' . -

otorgada de forma .ex~lusiva al Mi~isterio Público, lo que no deja de ser 

violntorio d~( Pri;tcipio·· de· ISualdad Procesal, pero Jo que si resulta 

tótalrnente in~cl~isi61e, es que esa intervención, .sea oiot~ada por el 
: . ~· ·.· ·, : . ·,·· ;. . .: 

actuar obligado del Organo Júrisdiccio~al, p'or que ~lar~men;e viola el 

Principi~ do' futpa~cialidad . en la Ad~inistra~iÓ~ d~ I~ j~i~i~ ~ituación 
- . " . . . . ' . . . ' . . .. ~ .; . ' - •,, . . .- - - ' 

violatória de citalqiti~r. G.fanti~ 1tidMdu~I; ~~· l~~'~olo ~iimi~stro pafs . . ' ·-.'. ,, .--- ·'.:··· ' 

siúo en cualqui~r p~fs qu~ se o5tbnte eit Ull'~égloi~~ de deriich~ .. 
:.J_ 

El dniio miÍs grave como ya h~ qu~dado manifestado e~ el, ~onsistente en 

la obligación impuesta al Organo JuÍisdiccional por los a~í~ÜI~~ 294 de 

Código de Procédimientos Penales para el DÍstri.Ío Fe~~ral i 320 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, mismos prece;ios ~~~"van eíi 

contra. de los establecido por nuestra Constitu~i6n Política ~~fo~ Estados 
>; ·.> ,-,, ·' . . 

Unidos Mexicano, en sus artículos 17 y 21, p;e~eptó~'anterlor~s que son 

clarnment~ Inconstitucionales y Violatorlos de Js ~arait;~as lndiVidua~es 
de los gobernados. 
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